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. MJNJ¿..TRO .PONENTE: ULISES SCHMILL ORDO~ EZ 
• secre'.tma: Lic. Martha Moyao Núñ_e,¡ . 

!,. "k. 
' ; , ·i . , .. - ... "'I!; . . ·· - ,.,,, • · - • - -- •··· ·- -- ,- Miflxl-s;:9_, , Dist n to federal ,- Acuerdo del Tribunal -

• ·º "' "' • Pl~ti.ó': ct:e~ l:;>.•-~-§!l'l,ª Corte d-~ J usticia de l a · Nación , ·coí:-res- •.• 
.• , • l ' ;• . 

: ºpohdie,,-te: •:ai, <;l'.{a, .~e-~s de ener o de mi l noveciehtos ochenta y 

• •- siete. lv 
V.IS TOS y; 

.,,,. .. r~r: . · 
R ES Ú L TA.N 

yo de mil 

c i udad de Hermosillo , 

derecho. solicitó el 

·o presentado el t res de ma
v:::,.:.."-

·rcs ante el Juzg ado Primc-

onora, con residencia en l a 

lez Corona, por su propio -
1··:•· 

ección de la j'us t ici a fed,!l_ 

t inuaci6n se _e~ i fican :" . 

" - -- 2.- c. Pre~nte Constitu 

y por los actos que a cou 

greso de l a Unión. - - - -

al de los Estados Unidos -

.. -':Me:.i_c~:'..,s~:.. - - - ·3,- C. Secret io de Hacienda y Crédi t o _____.._ 

. ' 1P._9~1·:{c,;;' ,,'., .:~.:- - :. - 4.- c. Secre•,ar1o de Gober naci ón. - - -

"- ::::., .~c. Director de la Comisi•.\n tederal d e Electricidad, 

"con res i dencia en el E;dificio marcádo con e l número 14 de -

" l a calle RÓ<Íano , Col onia Ci.lauhtémoc, México 5 , o . r . 

" ~ ·- i. . - é. Gerente General d,e l a Di visión Nor oeste de l a c.!, 

"tada Comisi ón Fe~e_ral de Elec t ricidad , con residencia en el 
:·· .,.¡ .... 

"Edi fic i o l ocalizado en l a esquin a de l~s c~iles Juárez y -
~:.: .- . : • .i. • '' 'f· • -- ~ 

••san Lui s Potosí,! de esa ciudad de Hermosillo, Sonora. - - -
• . ... ., f' ' :1,) . • .• • 

,._· - 7 .- C. Superin t endente de zona, adscrito . a c iudad Obre-

11gón·, · ,~o~ ~' rlependien te de l a mism¡· comisiém· Federal de El ~ 
.. :. i 

.: : . : . 
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"tr.ic idad , con ; ~sióencia en· l a esquina de . la? .e;,llles 5 de -. •. .~.. . . - ; ' 

ª Febrero y Guetrero,en esta población . Ac tos Re--

"clamados, - .::-. -: . , . - a) .-. Del . Congres_? de l a Unión, se recl .§. 

' ;!m'-.: .. 1,- . t.;¡. di.sc.u_s ió.n , aprobación, decre to y e>,<.pedici6n de 
. ... ,., ''! • i .. . ' ·' 

" la "Ley que es t ab lece, r efo rma,. ad ic i ona y deroga dive rsas 

"disposiciones fiscales" , de fecha 28 de diciembre de 1982 ,

"publícada en el Diario Ofici al de la federación e l 31 de .-

·'diciembre del mismo año y particularmente su artículo Tr~gi/ ,., 
• '• 

••sima Segundo Transi torio. - - - - - 2.- La discusión,; apr o7";~ 

' 'baci6n , decre to y expei:lici6n de l artículo 18 de la L,ty def 

·' Impuesto a l Valor Agregado en· .vigor , y - - -

"mente ' la au t orizaciÓl'.l oto,:-gada a la Comis i ón 

- - 3, -Í F:i;¡,al-
' '\' 

Federlitl ,,, ,.., - -
· e>~-,_,, 

"El ectricidad , para -efectuar a través de su personal , el co

"bro de los i mpuestos refed dos por consumo de energí a el~-

• "trica , y l Ó que se traduce en el ac to concreto de l a apl1-

"caci 6n de las l eyes que se impugnan.- - - - - b) , - De l pre

"sidente. consti tuc i onal de· los Estado s Un,l.¡:Jos (•lexi-::anos , se 

' 'rec l aman : 1 .- La firma, promulgación y publicación en el --. . 

'ªDi ari o 

"bl ece, 

Ofici al de l a Fed~ra~ión, t an to de 1~ Ley que esta--.-..... 

reforma, adiciona y ~eroga d!ver:~s ,difposiciones --

• "fiscales , de fecha 28 de: diciembre de '.l98i, como del artÍC.!!_ . . "'•, ,(, 

"lo 18 de l a Ley del I mpuesto al Va lor Ag r egado. - - - -. . 
" 2. - La omisión "del veto <;le que_ está . i nvestido y que le pe.i;: 

"mi t í a r echazar dichas leyes anticons·t i t u.cionale_¡; en l o s ac-
- ,. t'\ 

" tos de su r e>misié>!'l •po r- e l Congreso, ,permitiendo en c ambio su 

"vige ncia. - - •3;- La consumaci ón de todos aquellos 

"actos pres entes o -f uturos encami-riados a _pro veer a la obser

" vanc i a de t a les leyes en. la e~fera; administra-ti va. - - - -

" - - c) .- Del -' s ecretado de Ha~ienda• y. Crédito Público y de •· • 
' ' 

""' ,. 
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•·c~b~r "li'1,ci6n, '':!;e recl aman la firma, réfrendo y publicación,

"tantó ' i:le l a Ley que establece , refcrma, adiciona y deroga 

"di veri:ias: disposiciones fiscales, de fet·~i· is•· de 
0

diciembr.e -
• ' 4 

"d°e 1982 , como de l a 'Ley d
0

e l I mpuesto al vá'í"ot · Agregado , en 

"su artícul o 18 . • - - - - •- d) . - Particul armente del Secreta-

"rio···de Haciend·a y crladl. to ?ÚblÍ.cÓ se r-ecl ama~ bién l os -

?t eg·· ' · i-
0

"i11minenfé's actos mat ei-i a les de ejecuci6~ e. l as leyes cita

i i• ·'das , y consi s t entes··en la concent-rací-6n -~ provechamiento -' 

~~· 
• \-% 

"de los' impu'estos pércibidos por l a~ auda~or as y 

"su e jecuc i ón coacti a t m~:,sición '!e sanciones 

los de -

que pro-

O!, IU¿,7~!-1 "ceda por falta 

O, AslkRDOS, _- _ • _ - • • 
el. - Del 

ient~ l causante , en su caso. -

, re~-General de l a Divisi~n Nn~ 

•toest e con asiento 

"adscri to a ciudad 

. ''ele· E:l~c tricidad. ·s,,,· ~ vx'>,\.m 

superin tenden t e de zona; 

ora de la Coirisi°ón federa l 

- a ) .- Los primeros 

' :·-•,;~e t os d~' ejecu'é'i6n de l as menciona".las leyes a.!1 

•• ,;ti~o"nsUtuéi.o~ de ºtro dP. sus respectivas -

"es'fe'fas de ·atribuci ones, ue se forrnul a al suscri ·to 

" por el p~ o de • di ci ernb • • ·21 a 1f ebrero 20 de 1983 oon 
. . . . . ,.~ . . ... . ,. 

.) ' • ' "i'"J?P~de $. 141. 41 por concepto de i mpues t os, sobr e pro-

·;;duc:~io y se,,.;i~'ios. y al• val or ag::-eg-ado, ca~sados por l a -

·;;~~-e"st~ción del ~er .vici'o de energí a el éctrica· qile consumo. --
, r • 

" '-- - - ·_ - b) .- Lo; sucesi V◊s -~ob,os que por el mismo con--
' ., ...... ' . . , .. ' ·:,· •. . . . . . . 
' 'cepto se 'sigan ex i:g'f e!rido', al suscri to en el futuro. - - - -

•· ¿:.•: ', '_(,: ~ :' • r_,;, ' , V~ • •• 

" - · e) .- La ,.-ecaudación. concentración , custodia y r emesa a 
·~ :;( ......... r i ·~ • • • • 

'' la Secretad á de Hacíenda y Crédito Público, de los f ondos 
.¡ "· . ·~ ' f. 

,;-pr~_;~nie~tes 
0

<:Í'el pago de los i mpuestos estab lecí'dos por la's 
. ! ~ ; ·; . ' -. . • . • -. .. • • . • • • • 

ªleyes an t icons t itucionales rnencionadas¡así como l as futuras 

n{~a-.ié!ac i onés , b,stodias, co~~entraci.órle/y ' r~J~as que ha-
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' "" iy.an de hacerse periódicamente j'.le las- percepciones _por e l pa-. . . ' 

"go de ·1:os multireferidos ,.impue,$.tos. - - · - •- - d),-: De todas . . . . . 

"y cada una de las .aut,or.idades seña_1.~9as como responsables, -.. 
·•reclamo }.ós ef_ec_to,;· ·y _,;:ons,ecu,e~c_ias q_u7' de hec.ho / de dere

"cho 1-e r esul Cen, al - &use rito,. como_ ac t_os ¡::o~ret os. _de aplica

"ci6n de las leyes ·que -se •! .\llPU9nar.'.; .. 

Segundo.'- , Sa señalan c omo garantías violadás J_J.~'o· • 

con tenidas en los,:ar·tículos 14 y 16 de la Consti tuci6,h Potl! t/j --
·"' 

ca de los €:stados Unidos Mexicanos, así como el artí;ulo 31,f ~ 
t ' • 

fracci6n IV de ese or,;len.amiento . 

El quejoso narró los siguientes 

'
1A) . - E:l suscrito, Gomo .u.su ario 

. - · ' -

-:/iUI 
antecede~': 

~ 
del servicio de 

"sumini stro de energía eléc t rica,_, he· venido pagando puntual - 

"mente. y en forma perió.di-ca a l a Comi sión F'ederal de El ectd-,,. 

··•cJ.dad, e l " impor.te. por consumo de ener gía ~l~ctr~ca, de aéue;;: 

"do con 1-a , tari 6a q°'-e me fue m~ixada, en ~!árm).nos ·del anexo 

"qi.Je se acornp·Ma como No,~. 1, y ::.~~e desde ahora ofrezco como 
•. 

ªprueba de mi part e . " - - - - - B) .- E:n el aviso de cobro por 

. --~ ~~onsumo de luz elé~ __ t':~ca, que __ la Comisi6n Federal . ele E:1ectr1A..,, 

;'cid ad me envi6 por el perio_do pasado. comprend; do. . diciem-
.... . .. -

" br·e 21 a febrero 20 de 1983 2 y que se acompaña como anexo -

" No . 1, s.e consigna e l cobro de una can tidad exn~bi, tan te ex- 

"traordinari amente super:ior a la qu': peri6<! i cam_en.te se me 

·•venia cobrando • . - - - C) .- Del aná_lisis del r eferi do avi 

"so de cobro, se llega al conOf=imiento de que ac/emás del i m-

"porte de la luz eléctrica consumida de(ltro ~ e dicho período -

·'de tiempo, la Comis16n P~der·al de i::1.ectrici dad , me cobra tam . ~ ~ . -
"bién lo corr,;,spondiente al i mpuesto _sobre producci6n y ser V}_ 

"cios y al imp,;e,s,to al va}or agregado, en apl~7.;',Ci6n de las -,. ' .. 

t 
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"respectivas leyes ·an ticbnsti tucion aJ.es que se rec l aman de l as 

"responsáble·s . - - - - - O) .- Ahora bi.en~ .al .. estimar. que el -

·•cobro de los impuestos a ludidos es anticonsti t u<!:~o nal y vi o

"lat◊-~io de -,,aran tías individua les en mi per j uicio, O C U R RO 

" an t e su Señ<:fría, en demanda de ampar,· y protecci_6n de la -

" j usticia federa'l por Las l eyes y el primer acto concreto l"e -

"aplicaci6n en mi coh t:r a y .que ·rec l amo de l as ~ onsabl es , -

"precisamente en el momento en que l a Comisión Fede r al de - -

de s u recau~6n , pretend~ el ·' El ectricidad, como e ncargada 

·•cobro y par a ávi tar e l 

"t rica . " 

de sum~ tro de energía e l éc--

se •expresaron los si -
' :i: i!DQS 
• -guientes : ' ' PRIME;RO.-

"na y deroga d i versas 

"el Di ali o Oficial del 3 1 de 198?., viol a l o s a r -

;' t ículos 31, fracció,~ V, 73 f racciones VI I y 

':'-' .. - •1;,o?:r-x:,:...cte l a Cons t ituci6n República y en conse-

.".cuencía vi o l a ~ aran tías s que insti tu¡en en -

• •1mi ' favor los artíc ulo s 14 y 16 C ta Magna. - - -

" E:n efect~ térmi nos del artículo 31 f racci6n :.v d e la -

"Cons ti t uci6n General , es obligaci 6n <'le l s me xicanos con tri

"buir ~ los gas t os públicos , de manera proporcional y equ.l., 

"tati;,a en l a for ma que establezcan las l yes ; de las cuales 

nse f i j an por el Congres o de la UniAn para s ufragar e l gast., 

"públieo con fo rme lo e s t abl ece el artíc ulo 74 fracci6n IV de 
· :.:-; _, i/f -l• 

'!l a Cons·ti tuc i 6n . - - - - - - Por s u parte , e l artículo 73 f ra.,;_ 

"ción VII de la Co~sti tución General , reserva como facul tad -

"del Congc·eso l a imposici6n de contribuciones para cubri r el 

"pres upuesto y la f racc i ~:i XXIX del numeral e n e l t a concede -

"fac u r tad p·ar á estatfecer con t ribuciones sobre. energía e l éc-
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11 tr i ca .. - -i• ~ 1-a forma __ CO!l\O .se cumple con las facultades y 
.,, ( . 1,,::,. t•· , :- .· . , ,-, 

"obligaciones que para las autoridades y contribuyentes esta-

"blecen las señalad<>/; -qisR9siciones , e~ a ·:,través d_¡\ a Ley de 

·' I ngresos de la Feder¡¡Gi6n, que tiene una vigencia anual y en . . . . 
• • !• 

" la que_ se · en\:ln,,e'ran .. los conceptos o rubros que por ingresos -
v i 

"percibirá 1a· ·Federación,- Así l a Ley de Ingresos de la Fed~ 

·•,-ación es el i 'nstrumento en que se establecen / se1a:Ían1...,,%~tl~ ,._,,, 
• '; • · • . . '. 'í?> • ,$ 

·'una· élé las contribuci ones necesadas para cubrir el' pr~~up-ke.:1 

"" · "to, y para el año de 1983 se public6 en el Di ariq Ofici ali _._,.,_ 

""de· la Federación · de. fecha J1 de, diciembre. ~e 198i'; :oor l o --
' , ... , ❖JJP 

" mismo l as autoPidacfes. sól0 P.<?,1:;.~~ f?l:-ra~ ... 1.as contdiones -

"que expresamente señala la Ley de Ingreso~ ;;¡'e 1á' Fe'deraci6n, 
,··· "' ... · • . , t.. ~ ·u -:>¡,, v:; ,. 

"y de acuerdo a .. las situaciones j ur ídicas previstas por las -

·' leyes fiscal.es respectiva~. - - •• - - .'\hora bieñ~"•'según con.:1, 
. , 

"ta del aviso de' cob."'O de suministro de energía e léctrica e><

" hibido por- el ú l. timo pedodo compr-endi do diciembre 21 a fe

"brero 20 de 1983 , aparece que _sé .;:obr-a al suscr ito c,n forma 

." indire~ta 

"Federal . de 

a tr-av&s de l a_s ofi.fin·as locaies, _de l a _Comisión -¡,.:__ 

E1ec t r-icidad, la c~n-~idad que en el mis::io se con-
. . 

"si gna, por- impu-:istos sobre producciór- y servicios que de nin 

"gun a manera r-eune los requisi tos que exi gen 1'os'' invocados p~~\ 

'.' c eotos constituciona_les. - - - - .:. Se afirma, q,;e se cobra -
- · 

"en fo r ma indebida, al suscrito, el impuesto sobr-e producción 

ªy servicios, por-que si bien es ciP.r·to, que la Ley de Ingre-

"sos de l a Federación para 1983 , i nc l uye tal impuesto como - 

·'ingreso; también es verd~d , que el t-;,,x to d~ l a Ley del Impue,a 
t ; • 

"to e:special sobre prod.ucci6n y servicios , PARTICULARME:NTE EL 
: . 

. ... . .. ~· t • • • ~ . . 

"ARTICULO PRIME:RO , f'RACC!ON SEGUNDA, señala que sólo e~_tán , -•. 
,> - ~ · - ~ • 

"obligados a pagarlo las personas que realicen las pre~tacj,o~ 
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" nes de servicios señaladas en la mi sma Ley , la que en sus 

"artículos 17 y 18 ciertament e no contemplan la pres t ación 

"del servicJ.o de energía elktrica. En esta suerte si la Ley 

"del Impuesto Sobre Producción y Servicios, no con t empl a co

" mo objeto del impuesto la prest ac i ón del ser vicio de energía 

" el é<:: t rica, ninguna au tor.i dad podrá cobrar ~ i mpuesto , y r 

"menos aún por un in t ermediario au tori~ do, el cual en la --

"especie es la Comisión eral de :::1ect» c 1dad ; máxime r;ue, 

"de acuerdo c c:,n 1 a Ley en 

" aparece que tratándose de 

• t a, de(@\, nexposici ón de moti vos -

t aci~ de servicios se deter

~ "minarán los y en l os casos expr~ 

e l · servici o te-

/ 
, .. 

"lef ónico y seguros; ma,¡:_<..Jll:l.l'~ 

" t r ica; por l o que adem ' s 

"')o Fi scal de la F~ aci 

rvicio por ener<Jí a eléc -

1 artículo So . del Códi 

disposiciones fiscal es 

"en ct:anto a s u objeto son lón es tricta, y por ta.u 

·• to no ~e _p~e~ licar ning(m to si su objeto no es l á 

"establ ecido expresamente por l a Ley más aún el artículc:, l o. 

''.d~ l ¿6d~ itado; en su úl timo pár a f o señal a qu<:: l as per

·•sonas únicamente tendrán l as obligac • ori~s que establezcan -

" e~ ~ a ~xpr;;,sa l~s ·L~;es r'iscales . - - - - •- En síntesis, 
. ' 

" el cargo por i mpuesto sobre producci n y servicios que con-

" t empla el recibo qÚe ane:.o como núme 

"plado en la propia Ley de la Materia 

tres, no está contem 

por ende el cobro --

"infringe los d i spositivo; constitucionales i nvccados , ade-

"más del artículo So . d~l Códig~ 'nscal de l a Federación, y 
t,. ' . • • ' 

"po~ l o 111ismo las gar'>ntías i ndi vi duales establecidas por 

,;io/ árticÚ l o; · 14 y · 16 de· ia Constituc i ón. - - - - - SEGUNDO·. 

;, Las ' autoridades responsables, al par ecer pre t enden apoyi3!: 
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• "se para el cobro indicecto de los impuestos impugnados en -

·' la deterndnaci6n del artículo trigésimo segundo tcansi torio 

"de l a "Ley que E:s tabl ece, Reforma, Adiciona y Deroga Diver

"sas Di sposi ciones F'i scale.;", publ icada en el Di ario Ofi cial 

"del 31 de diciembre de 1982 , y con ello se produce un con-

' 'cepto de viol aci6n más, por tan anticonstitucional proceder. 

" - - ... Como ya qued'· e s tablecido , es sS l o a través de -

" la Ley de Ingresos de l a f'eder aci6'1 que a l os part~~Jj;¡,. 

"se l es podrá e xigir s u contribución al gasto p~bl i f · y ~~i 
' ' los conceptos o r ubros que J. ;, propia Ley c itada consignJ:! , ,~ 

• ' J; 
"en la especie, para 1983, y en t al centido es que · e l artfcu-

~Pr . 141;¡ 1 
"lo 10 . del Código f' i scal en vigor tambi én los con~gna. ,-,. -

<'1/M;El·~• e .... , . ., Vi~ , r.w\ .. ...r,n, 
"- - - Ahora bien , de la lectura de l a Ley de Ingresos de la 

"f'eden,c i6n pa ra el E:jerd c i o Fiscal de 198 3, se advierte 

"que de ninguna for'lla se cor> t empl a como fuente de ingre~os -

" la denominada "Ley que Establ ece, Re forma, Adiciona y Dero

"ga Diversas Disposiciones F'iscal e<i". E;sta Ley publ:.cada en 

"el Diari o Of icial de la f'ederaci6n el 31 de d i ciembre d.-, 

" 1982, no está i ncluida en ninguno de los nuevos r 11br"s que-

"contempla l a Ley de Ing resos como fuente de contribuciones , ·-

"de aquí que i11debidamente puede la au toridad pre tender así 
• "!,· -

" l egi timar su conducta, y si ello hace, incurre en las vio-

"laciones cons ti tucionale <, que por esta vf a s e reclaman. - -

" Al respecto; debe señalarse que l a mul tici t ada Ley -

"que E:s tablece , Reforma, Adiciona y Deroga Dive rsas Disposi

"ciones Fiscales, constituye formalnente hablando una Le y,-

"que con<,ta de su propia exposición de motivos , sus t extos -

' 'cons ignados en artículos transitorios; esto es, un d isposi

ªti vo legal en forma, que a pesar de todo ello, no se encuen 
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" t~a 'con t empl ada como t al en la Ley de Ing resos de la Fede-

''ra~i6n y '·por lo mismo no puede ser base para el cobro de un 
' · 

"_i m·pucs_ to o· C?n tribuci6n como ya qued6 sel\al ado, 

" > ie;RCE:RO.r ·gn 1~ hi p6tesis jamás ,a~mi tida, de que pueda 

" cobrarse un i mpuesto c_on f undamento en un a Ley no consider_¡¡ 

" da _¿o¿no _f uen t e de .i ng_r ~s~s, aún _así ',:Íi~ha L~s an t i.cons--

"ti t ucional y no puede ser 

''para el cob,-o de Impues to 

"el servicio de energía e 

"proceso legisl ativo preve 

"F') de la Cons t i éuci6n, 

"rán los mismos trámites 

" En consecuencia, i 

"forma.- l a Ley del Imp es to 

"vicios_ para i ncluí~ s 

de apoyo,~ mo se pre t en"cie, -

Producci)?n y Servici os en -

- - - De acuerdo al -
,•:;-

artículo 72 f racción 

a las l eyes se observ.l! 

cen para su formación . 

p etend ió para 1983 re

s bre Pr oducción y Ser-. 

·co, debi6 seguir el 

11misrr.6 procedimi ento pre vi st su e aboración; esto es, 

-"dehi6 exi st1 + _nici at i va a la Ley de Pr odus;_ 

' •
1ci6n y Servic ios , señ alar los precepto que pret endía .·e

"_forma~, ~ on ar 0 dero_gar en su c aso , mas no deoi6 expe

· ,;dir ' un~ "ley que · Éstablece, Refo ~ma, A iciona y Deroga Oi -

,;~;~s~is~o~icio_nes_, F'i ; ca.Les'; o di cho de otra forma, con -

"esta"'·ñueva Gey" no se puede adicion~r la pÍ:-oducci 6n y servi -
·r 

"cios, y si en l a espec i e es .l o que s·ucede , se vio lan l os -

"disp;;.~i¡i) os consti tucional es ·1~vocados, l o q ue j usti fica 
··~ •• • 
"ei juicio de g~r-,;,n.tias que· se prcimu~ve. ~ - ·· - CUARTO.-
· ' - •• • "r •. •· 

"SL;poniendo sin "c°onceder que f uere 
1 •• fo • 

permi Ú do . reform,ci"r una - ·· 

" Ley en la .. forma qu_e presuntamen te pretenden las responsa--
" . 
" b l ~i;" aún en esa hip:Si ec is · jairás admitida, · tal prÓ~ eder re-

~ -1' s·u 1 ta ariticonsti tvC1'on·a1 , como es e1 caso. - - - Como 
. -
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"anteriormente sé manifestó 'el'. ''artículo 10. de la· Ley del Im

"puesté,' Especiai· Sobr<:i Producci6n • j , Servi cios, estipula que 

- --;;son o~jeto de dicho~·· i;,,puest~~·.'i.i .:·pr~stación: de , servicios -

;'señalados .e~ la p,opi~: [~~> ·i ~:\ ~e en··su ,ar t í 'cuH> 17 formal 
*' ''"'¡~•· ' . 

' 'mente y de mane,a• expresa únicamente incluy!e como obj e to del 

"impuesto a i ó's 's;;rvitios· de seguros y telefónicos , de man~ 

"ra qu~ s6lf, y estrictamente por estds servicios es que se - ~ 
, . t 1..'r-' r:, 

"podrá cob,ar el impuesto o estudio . y como no se con~p~-~'J 

d• • - i é!tl · r.~-"comr, objeto del gravamen- ei' ·ser'vicío e energia,'el wnca,~ 
~ .~:

"lo. au t oridad r,,o' puede pretencier'· ·como en l a espacie , e l cfii.i-
t) 

•'bro que i n ten ta , n'i aún en e l: supues to jamás admi"1tó.<lo d,<l. . --v.p-nr , . !( if 
. ' o " ' 
' 'que · e} lc sea a través de la ·.,Ley que Establ ec~~m~~: - -

,;Attici.ón'a y _ó;rog_a Piv~r:sas :·,Disposicior\es Fiscales". - - - -

" E;n efecto , ; -~~·¿re ios a,;-ÜctJlos reformados y adic ionados 
' ,. ' ' • ' • . . ' 

'' por este ultimo dispositivo legal y que entre o.tres , fueron . ' • 

"el lo .. , 2o. , ' 3o'~, 4o. ~:- So./ '10 ·~ ,'86~, 13 , 17 , etc. , de l a -. . . 

"Ley de l Impuesto É:speciaT _Sob,r-e· ~rod~cción y Serv{~jos , e;.; · . . . 

"r:iinguno de e l los se int ro,gl,!C!=, o adic;iona de manera expresa 

"como objeto del gravamen l ,a .pr,estaclón de l servicio de ene.e' 

' ''gía e l écl:rica , lo que evi dencia la .\intit:;onstitucionalidad ,.. 

"oue se alega, pues es en el artículo tri gésimo segundo t ;a,l· 

·'si torio que se con templ a el gravamen y '.°'º en el t exto prin

"cipa l de la "Ley que Estable_q~, Reforma. , Adiciona y Deroga -

"Diversas Disposiciones Fiscales •. " - - -. - . - QUINTO. - El 
• . ,, ., , •,: or- ,"· ., : , ·"r~¡ :. , 

"hecho de que eL gravamen a N, prestación (\e~ s,e,vicio de . .. ' ., ' . .. .. . 
"energía e l éc t:-:rl,ca , ap9rezca en el mul t i cí.tado artículo tri-

.. 
"gésimo segundo_ t r .ansi torio, de. ningu_na for m;a purga el vi c i o 

"de anticonsÜ t ucior,alidad de l'a Ley y su aplicación . Un ar, 

" t í culó transi torio n,;.o·sobr'epasa la Ley, ni l a condici ona y4 
\ 
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~~ : . ~ . : .. ~ ·~ · •• .. . 
,...,..,:,, · ·\<Rf~' ~ 

" men•c;-s · .. ~~fe1C-ida ·,a \m c;uer.po legal gel _que .. ,:,~ _siql,li e ra es pro-. ~ . . . . 

"pío - bran'?i ,tori-0. s'i ei ·,Legl. s!l:edor pre t end!a gravar el serv,i 
- - ;,., ' O · : ·,t,. .. • ff 1 · • ., • ,, 

u¿,i_o''·d~'energJ;, e~~ctr ica coino . s·e: r.eiJ:,era,. debi.6 introducir -
• M •; ;~:":J¡ i • o • , ,.., • • , , :. ,/: 

',.'tal'\jr'~vkiéK-en l os a r tículos 11"'y !) 'l.8 Qe:.1a I,,ey <!el Impuesto_ 

..r' 

- ! -..• "':'; f , , . , • , • : • <'M O: .... f, • 

ne;;p~c?f"a)' Sot'.;r.é : P<'educció-;, y Sei::.;,ici.-os P?J'."s>_ C\lJTll?.l: r . con lo o_c, 
• ·' 

''den'áa'3'1-~n'· SU ·pri:ipfó árt¡!<:ul o 10. , y ·e x-pos ic,ión d e moti vos , ..; 
• • • • • .: .''?" 

"pues · es .. e,ri::.~torina-'cas~!i•s·t\i·ce/.qµe se debedm gr_l~':ar l os servi -
·:,· ·· 

"cios,~-_. : _ª_~·'f • antlli ~'¡; ·de:._,-J.a .c:¡ue"'.:tJ.6n, _. aparec e.~ un trans i ts¡ 

"ria de· un·a Ley secundaria, mq(:l_i f,J,,c;,rrÍ:,ª _el _pro:?eso for-mal le

"g~;l ativo pr~V~llidd n l ar'tíi;ul o ¿~· ; ~ : \f) de la Cons-

"ti tuci6n de r"a Rep6bl • ca, 

"incurri r-

" lado , el artículo 18 

"do y que por este 

cual )7'> :nadmisible ,, so pena de 

an~a, e n las an t~consti--

; ~)¡; ; 
SEXTO.- Por otro 

~~ 
, e);_ ,Impuesto al Val or AgregJ! 

t e , resul ta viol a t orio de 

seflal.ados en . esta demanda 

i,de
0 

gar.a~H~s, P';'r~ i erto qé,e t ales ar-tícul o s -

."cons t ituci onales pei:-mi ten a los gobernados impues tos 

_: up_ar~ ~bt ener- ~ ~g ~;asó s par s Úsfacer- e l · presupu:,sto de 

"egresos , tambi~ es cierto, que l s i mpues tos establ ecidos 

__ -:"debE!~ g~ e ~iertos element~s onsti tutivos, como l o re-

"con62e · ;;,i. •artículo so; , · del C6di <iscal de l a F'ederaci6n , 

•.: :•i a' ~ rin~- ii.~~~l y 1·a Jurispru ~néia./ siendo tales e l eméo. 
. + .. ..; ~ ; ' • -· 

' 'tos el sujeto , el objeto , base y t asa .o tar ifa . - -' .. 
' #. ~ 

' ' L_a base del im~u_e~ to es l e úñ.idad ' 'cont ributiva, o sea, lo 

"que se toma como m~dida para p~ai ·el• impue~ to' y sobr:> l a -
_: , , . • f°. . •• • . ;• 

•r;'.'que s e apÜca 1a · _tarifa . En el caso de l Impue s to a l Val or 
:• , • , -- -- M :, ••• •• :, 

"Agregado , i a óase del i mpuesto e s el, val o r de l os bienes o 
1::. -.t ·: O •• ,, ·---•~~• -•--••-~ -• ...... -... • • .... ,.• ooooM , .. 

"serv1~.1os prestados, co,no l o admi te su e xposici6n de mo tivos 
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ªY·, f :'f:5 _a~i;~culos 10·~,__.20. ; y 3.o.,., . que;. .. 10 con fi rm.an , y a ta-

·'1es base'? se aplican .,l?,E. :f-¡;_ri fRs g,ue· son del 0%, 6%, 15% o -.... , . • . ...... é! . . . : , 

" 20%. - - - - -: . Atento -a l o .. ant-er_i..9_.- y · turn ando ·en cuenta -. . . , .. , .: .... . . 

" '.:el .concepto de base del. ill\P,ue.;'/::?.,,. .!;'otn? aparece en l a Ley --., 
''del Imp\Je.stc;, al ; Valor Agreg.adg!. ¡f,~~.l.il ta contr ario a la Con~ 

" ti t uci6~ General e l cón t e.0\~o , ~-\:.~,._~,rtíc~l o 18 <¡ue se i mpug -
., 
na, pues· considera como valor d';'l servicj.9 para el cálculo 

"del i mpuest~, no s610 el que ~n sí ·;i·¡~~:-·i:íe~e el cei'vícTT;¡i-;; 

"sino que i ncluy ; ·~on,~-·~a~e --~:~ . ;:~~-r~~ ~: las c~n(:daf¡.~()~~: 
1' • f . :~ 

•• .' 'que se carguen por s;oncepto de i mpues t os ; En el c aso con~ 
1 ,,' 

~: '. ''creta , el . impuesto al valor agregado no toma como base úri! -
'W}p 

''camente el consumo de energía eléctr~c a , sino . quh5::~a.lor - · 

i ·'ele di cho consumo, adicionado c on el I mpuesto Especial Sob re 
1 

!. :'Producción y Servicios l e carga el I VA, poi:- l o que. se i ncu-¡· . . . . :· '· 
, • ' "ri,i¡,_,.en la an tíconsti tucionalidad r ecl .am,a9c.'\'r __ pue¡_; . d!;_l?~_ho -

' 'se robra un i mpuesto sotre otro impuesto.,. l o que es in admi -
• ' 

sible. E:s decir , ya no es la ,base del i mpuest:r,. al v_<:1;or --
" 

"agregado el i mporte del servicio, , sinp tal servicio más el . . ·,~. •: 
' . . 

"imp1,1esto ~obre producc~p,n y ?r:f1.ct?,5.1.,, Pe s:<1.'.'?Et e,_qu_c:_ existe . 

"no un a tributación concuq ;:en.~-, - s!tJ5'-: una doble tributación ' 

i "superpuesta, perdiéndos~' así, l a natural eza, d~e uno de los -

/
¡ . , . ,. I 

·'elementos que configuran l os impuestos, cu·ál es l a base • .-;-

" - · - - - - Al respecto debe señ;~la~sé que la Consti tución -

·-»e eneral en ~ingún mamen t o' ·per~i t .. ,
1
,~;:1 as autoridades super

, ·•poner impuestos , porque si bien es s;ierto que permite l a 
, ,., . . . 

.. ·• t ributación conc ur'ren t e , debe enteod,ei,se, que siempre es -.. ~ 

·•con respeto a los pi:-opio/ element o¡¡ .co'.);;.t í..t<.iti vos de cada 

"impuesto , y nunca en treme'zc l ándeles , como pretende ahora -

·' l a responsabl e,. pues d.., ser así se pierden los elemen tos -
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• ' 

·::•· ., ,,.\i' atit6r\omos· e . i ndependientes de cada i mpu,es t o. En la especie 

" ·•a '· "y: .. ~OfllO 'áparece del • recibo de cobro qu~ ,;e exhibe como anexo 
~- ~~ 

t ·~:á't r~, e~ claro 9ue- las ,:-es<:>0nsables vía Comisi9n Fede-

"rar d,/t::~e~S~~cida? , . CO?ran .,el i mp_~est0 al valor agregado en_ 
' • ' • • •• ,.1.. • ••• . 

"base· ,o1,. 1 a . . tari fa ~ impor'1:e del consumo de energí a adicionado 

"con e~..,)..mpue-s t o fSp~cial -~obr~ · producción . y s~ cios; esto -

~ • ,¡.:;., .. .,., .... es , col5t'an.-:,,ñ: ·;im_pues- de otro impuesto , incur-riéndose en l a 

\ •. ; \,0,~~.a.~.i6ri, éóh:: ·,ti ~~ci~ ,~·;~ __ ;.,-~~ se alega , re~ c t o al • sei'I a l ado -

- - • ft-' :' ' "artf:~·10,-,18 'de : ¡,) :~~y,_ de_l · f!lPUesto ~ al'~-r Agregad~ . - - --

- .~·:· ."- t ~ElPTIMO.- . .. E~ ';'¡ºb.ro • • mpuesto, sobre produc<;i?n y ser-
1•;.;, ..... .L ·i ') J:.~-~ • 

:/· m 11 ,;i¿i::,s que indebidamen te. ~~~-a mi · representada, por el -
'l''f • · 

~Jlll " f'i sco . a través de l a O 

" Electricidad , 

"lot S::~greg ado 9.ue i¡e c H:ll 

"resul t a concup;:at6'~ • 

.de la Comisión Federal de ., 
cobro del i mpue.~ t o al va-

., .. 
31 fracci6~· I V de la Conli· 

''titUFi 6n General de la Re/)t¡ i a, ues el pes-9,'~;-~·- kilowatt-

" :hor~ 
1

~ue c~m~ ~ es t o sóbr.e ción_. y .~~r~:i :~~i ~ es·tabl~ 

' 'ce el mul tici t ado ér"tícúlo -trigésim segundo t;r::,ansi torio de·~ 

"l~ · ··t.·~;,:qu~tabf<f6e, ~eforma, Adi ion a y Der~~-ª Di versas -
• ; . •!·.: ' '/, · •, • • • 

"~~~po¡,!;_:-ºnes· r.=scales", _ es mani fie. t am ~nt_<; f _al to 'de propor-

"ciona~d y equi -dact. - - .- El mpues,,to conjuntado y - -
. J ' .. • - .. · _:·••::,.• ... 

"~~per.p\Je's.t o de producción y servicios y al valor agregado , -
. ' , 

"es despr~;o~~-ionadQ. y falto de equi dad, :~ · en el caso es exor . . , -
. 1 ,; . 

"bi t an t ~ y rúinoso; -.. en raz6n de que según apar;~~- d~l recibo 
~., • - l • • ' • " •- • • 

"corre:;:w~q_A,en ~e ,. "'l~~ :·.i.~P,':}e_s to~ s_~perP.\JeS t<?c~ ascienden que -
• • • • • ,• I' ..... . . 

"si ·;;~ sobrepa's an .:ª- ~·a.propia c;an t;idad que pago .por cor::::ep to 
::•.:_~'. .. ·r-- ~- ~, . ~,-:: : ·:· .. - . ... :• ,- ••• •. ,. .~,·;.. . .:., , .. •' . 

"de energÍ'a eléct-ric-a, • lo que ya de suyo con_vierte en i nequi -
' • . - .-! .J .. • . . .. ·, . ,.. . .. . • 1 

" t:ativos l os acumulados impuestos . - - - :-: . :- S_i adem&s se --

" ~o~~ai~ el impocte cut>~:erto por el s"lrvicio de energía por -

\ 
' 
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.!'el pedod0· anl:erib,, c:on el:,que at)or¡;, ._p.i::e~endilt1 las respohs.!! 

"bles via· Comisi6n F'ederal de Elect¡:-:i,c~d§l?.r se ádvi.erte que -

· ,.•el mon l:o de lo-S·· ,impue;¡tos que ahora sE¡,_ pre.~enden cóbrar , se 

•' elevan en mucho .má;;.i.de~un c ien· po,r.- <¡:iento, l o que t ambi~n -

' 'convi erte .tal elevaci§n de; ~m.P,il1')s t o.s· en una carga• despropor: 

"cionada e i nequi.ta{;iva. -, - , ,-,- ..,. ,_,-., !::specí,ficamente, la can t !. . . .. -'·• . ;-·•· . .. 

"dad que en el cas~¡ conc¡:-eto, . se pre t_end_e_ .cobrar por i mpues-- ,: '1f" 
, ,·:• 

"tos , se nota que- _son ruinos9.s tan.to el . de producción ~ sef-
·" ,..., 

"vicios como el que se acumula .,;ie impuesto al valor agregado,' . 
• •• 

''pues la cantid ad¡~nsual que s e intent a cobrar; prácUcamen
••• ' $.Ur 

" t e ocasior.iará:-el..,gerr e de la ac t ividad , porque como en ;SU -. ·,, ,.p;~ - ·· ,,¡ . "mom·ento lo as: r edi tar~ c9n l a prueba pericial respectiva l os 

.:!!-importes por el sólo concep t o de ser vicio de energ,ta el éc--· ., ~ , .; . . 

;' t ":".ica cQmo lo -pr:-e t,f,n,;ien l as responsabl es,- a.t"_ectan . .?~ tal '".!! 

"nera los costos, -l q¡; .'precios de l os l?roduc t os ela~¡:-ados, -

"en fin , l a carga f iscal ·que se i mp_ugna;•· repi,t o , como lo acr~ 

''di t aré -.en, SU' o port;,t\¡lidstd., res,\/ i t <1,,.d•e .. tal manera. orerosa, que 
• j 

•~se-.con f.ig-ur a -1 a fa;1 ta de .pro¡:iQr.ci onql .i.4~ y equid'ª-d que pre

"vi ene el ah_ora. violado artic1.1l;o 31, fraccipn JV de la Cons-

"ti t ución General de l a República. - - - - .- OCTAVO.- Otra -

;' vi olaci ón a los artícul os 14 y 16:-Cons~itti<>ionales, l a oca-

·'sionan 'l as au t o ridades responsables cuando delegan 'en l a -

"Comisión F'ederal de l::1ectricidad;- ~l .l;:ob1,o de . l os impuestos 

"que ahora se i mpugnan , pdrque_.siendo O .)fnO es __ que tal orga--~ 

" nismo no reune l ~s- car ac.t;!?rf.s•t i c?'s. -te ' ·aut?.r} :':)~d le delegan -

" J, a liquidación preví.a r;u-an.tificaci6n. de lo~ impuestos que -
...... . - . ..; . • ~ . .. ·2 ' ; . 

"se reclaman . El lo d~ ja_, a mi r ,epresedtada en .• ~p t 9j;'a l esta-

''do de indefensión, " pues._ P.Uei:le sufrir. error o ec;ui vocac ión ,-

"y sin emba.-go po1, del-e,:_¡aci -ón de l as ahora r~~);'.onsabl es, s e 
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" dota a l a Comisi ón Federal de E:lecttcici dad de facu l tades · co

" accionador as, pues en su caso amaga con cor t es de luz en la 

" hip6tesis , lo q ue se convi erte en una pri vaci 6n de derechos 

"y una molesti a par,.¡ e l particurar , sin que exista mandar., ien 

" t o escri t o de autvridad competente, l o que 

"Concepto de vio l aci6n que se supone , -

con f igura el 

~ n conc l ~si6n 

diversas autori - 

privación de de~ 

"es eviden te que l os 

"dades r esponsables, 

actos rec l amados a las 

onstituyen un act~ 

"chos , sin que ex ista 

"vi amen t e establ eci dos 

" l es ti a sin que 

"p<!ten t e , que fund 

" to , resul tarido por 

11,íli t·avor , 

dema.~da de 

seguid¡f'a~te los Tribunales pre

e l ue s~ mplan las f or mal idades 

las leyes expedi-

·í mismo son un acto de mo-

autol"idad com-

a l egal del procedimien-

l as •garan tías que en -

y; ;eg,~id~ s trámites legales respe tivos , dict6 sen tencia 

' con fecha ocho de agosto de mil noveci ntos ochenta y tres -

la ~:~ r~_f n6, de engrosarse el d i ecis i s de enero de mil --
~JJ' . ' \ 

no·vlc!cien tos ochen t a y cua t ro , ·;ue conc uy6 con el siguien te 

pUhto r esoi~tfvo: "UNICO : - La Justicia de la Unión AMPARA Y 

"PROTEGE: ··a DARIO GONZALEZ CORONA;· CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS 
. , .\r. :•r :_. . .. . . 

" DEL CONGRESO DE_ L A UNION, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
,, 

"ES"i:ADOS . ~~IDOS MEXICANOS , SECRE:TARI O DE: HACI ENDA Y CREDITO 

"PUBLICO , SECRETARIO DE GOBERNACION, DIRECTOR DÉ LA COMISION 
• ~ :· ' . . . . . . ~·· . . . . . . , .. 

"FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TODOS con res i dencia en Mexico , D, 

"F., SUPBRINTE:NDE:NTE DE ZONA dependi ente de la Comisi 6n ·Fe-

-
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"deral de E lec tri cid ad, con domicilio en Ciudad Obregón, Son2 

"ra, y GERENTE GENERAL DE: LA DIVISION NOROESTE: de l a Comisión 

" Federal de Electricidad, de esta ciudad ." 

Las consideraciones en que se apoya e l j uzgador -

para fal lar en el sent ido en que l o hace , son las siguientes: 

" I.- Resul t an ciertos los actos reclamados por -

" la par t e quejosa , toda vez que por lo que hace a l a discu---: 

"si6n, aprobación y expedición ·de l a Ley que E:stabiece, Re-- ...., 

•' for-ma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fi scal es, -
" .,_... 

"en concreto¡ su ar t ícul o 32Q t ransi torio ; as.t por lo que t 2 

"ca a 1 a discusión, aprob~ción y 

"de la Ley del Impuesto al Valor 

,i t 
expedición del artículoij'18 

~ 
Agregado, su existencia u~ 

"da ac r editada conforme a l o previsto en los artículos 86 y 

"88 del Código Federal de Procedimientos Civi les , d e aplica

"ción supletoria a l a Ley de Amparo, según lo autoriza ésta

"en su artícul o 2Q, toda vez que tales disposici ones r eclama~ 

''das, f u.oren publicadas en el Diario Ofi cial de l a Federación 

"correspondient e al día trein t a y uno d"' diciembre de mil - 

"novecientos ochenta y dos; asimismo , y en lo. concerniente -

" a l a aplicación de l as ariteriores disposiciones , que se pr2 

"yec t a a través del cobro al impuesto sobre producción y se_.~ 

"vicios sobre e l servicio de energía eléctrica y e l i mpuesto 

"al valor agregado sobre e l mi smo servicio , que l as autori da 

"des e j ecu t oras real izan por conduct o de l a Comi sióri Federal 

"de t::1ectr icidad, tal aplicación es de consider,--irs e acredi t2 

"da a través de l os recibos de pago de consumo de energía 

"eléctrica que l a parte quejosa exhibió con su demanda de g_s 

"rantías, mismos a los que por no haber sido objetados proc~ 

"de darles valor probatorio pl eno , de acuerdo con lo-·previs-

.. 
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" to . Pélf" :'~l. artículo 203 del Código F'eclet'al de ··'i?rocedimi en tos -

"C:l:vil~s , a·-cuya'_apl ícaci6n· s'úpl e to r-ia se a l udi6 con anteriori 
< .: 

"dad. - - ' - - - II.- · Prévib"'al esh.idio de· los conceptos de Vi.Q. 

" lac16n que esgrime la parte q0e josa-;' proced.e1"entrar a anali -
, 

"zar l as éausaH,s de improcedencia que invocan las au t ori dades 

LA t-.' I' t 10N 

Aft!A G?!ERAl Dt'~;,UdlJO~ f ec to , 

" bresei"rfil:ento que 

"el c. Presidente 

"ci enda y Crédito 

''pecto de ellos , 

nne·s. J:eél am adas, 

"do · t , · el permit~ aplica 

··.,.,¡;jl!'l:i'eba" co_n l a i ~ ención 

fundada· la peti c i6n de so
-~~ 

io de garan tí'as so l icitan 

el c . · Secretario de Ha --· 

ndo l a i nexi s tencia res-

di sposi c i.9. 

cons ideran. 
'

hos norma tivos se com-

n , r espectivámen t e , e n 

"~1- -~ei~eri~omulgaci.6n y. públicad.6 de l os mismos. - - -

"- ·.;: ~ De igval manera infund ada se aprec a 1 a causal de i mpr.9. 

' 'c ~~~~; ~ ue ha~e ,_ val er ei 5\Sb.:'ecre tar-~ de I ~specci6n F'is 

"cai "eri e l inform·e jus tifict.d~----q~~ rindi.6 en representaci6n 

"del ·¿ . ··. Pr esident·~- de la 
0

RepÍJblica y del Secreta~i o de HacieJl 
'~, i • .. :· . ' • ' . . 

"da y Crédito Público¡ relativa a que por °ialta de i ~terés --
. . •~ · - ; · . • ¡ , .• ~ . . • ; . • . -

"jurídi co la par te que j osa carece de· legitimación para promo-
., " . . '' . ~. . • ·, . - . . ' 

"ve r · el · presen te· juÍ:i:10· de · g·ára~ tí as , • ya ·c¡~e-- de manera con tr-2 

"ria - ~ esta···~seve;acl6n , ~ en ei Casó ~asta~ C6A~iderar qu~ se -

.:. . . . . ... •, ~- . . . . . -
"recl ama la mecánica lega l provocadora del eofü·o de un impue_[ 

.. . ' . .. ' 
"to y 'que· dicho é:obto'' afecta di rectamente e l: ·patrimonio de ia 

. ' . 
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.. 
" quejosa, para" cort:,i ,ci-i,!rar qu'I!!' dicha ·afeo:J:,.c,!=l6!:1 no rc.ia"ul t a me-

; .~ ' '' r amen te patrimonial sino. ibM)pién ._-jur,1:¡:!i,c&.,,1;9!'?sde· el momento 

"en que l a propia :LeyL e.s.t ·ablece 'l:.ei . s~~i-60. de .afectac1'6n, 

" l o ai,terior resulta¡,,.::,; no obstan te_ que 'lj!!S disposiciones r~ 

·ªel amadas· es.babl.ezcan;¡q1:-e·· los . c_on t-i;,,i._buyeí\:t,\'!S deL impuesto- cu-

- ·• yo cobro .tarnb-i-én se ,r--ecl ama, ( ,.son, .. l_as personas físicas,-¼' l as 

" morales que· prestan• 1-os servicios c.!E!'-,-energí a eléot!lca,,,..~@§"'_1.

"como l~s propias responsaples lo reconocen , aún cu~ndofa. \~,' 

"Cd.-nisi6n federal de .E;bectrici dad a quien :Se -señala com&.·•cau."' ... 
·,', 

·' ' s-an-te di.ecto <iel impuest o , es claro que 'di-cha.,-instituc.i6n -' 
.@PR, ,<.r.' 

·•traslada el cobro del mismo a los usuarios del serv~cib.:t ,de -
, ~Afi,," -1) 

"energía eléctrica y dich¡; traslaci6n se encuen tra prevista -

- -- , "precisamente en las disposici-ones cuya consti:tucJpnalidad se 

- - • "cuestiona, por lo- que, se insiste, l a afect ac-i:_6n - al patcimo-. . . 

' 'nio Je los usuari os no deriva de una si tuaci,6n de hecho ,sino 

"del derecho mi smo, siendo de señalarse que estimar lo contr,2 

"rio equivaldría ·a permitir que a -trav:és: !Qe_ la figura fiscal 

"de la traslación del- cobro de lq¡; in¡pue9-tos, el E;stado asu--

" miera el poder· ilimi·tado de disponer del, ,patrimoni o de l os - ~

"gobernados sih que para ello, és·tos t uvieran_. a.c_ceso· al c.ontrol 

• " constituci onal de una actitud así como l s;,.:es , .en nuestro si~ 

""' t ema, el J uicio de Amparo . -'- - - - - Igualmente resu l ta i n

"fundada la i mprocedencia ' que invocan 1-as .mismas aut:,rÍ.dades 

"señal'adas en el pµnto antes tFatadq,. por cuarf'to a que ale-

"g an que el acto de-'. trastacip!). que el , con tr¡i;b1;1yenf! dl recto -. . 
"(Comisi6n F'ederah-de E:lect,;i;,cidad)._,re.:Uiza . a di-veosa p~rso-

,•."na (usuarios del.:s.l;!rvicio q~ en~rgí~. eléctrical.,_.no es .,un -

· · :'acto de au toridad,.,s.ino se .. l¡rata de un· · ije:to emanad" de-.un 

'' particular. Es desace.rtado e}:.argum~nto de cuentp, t oga 
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t>Tri~ ' es cierto que en e l caso -~¡,}! t;~s l~ci6n del -
' .::. p~' 

"cobro de impues·to , 
" .. .. : .. · . , . 

en con~·re t 9 en e l cas.o _qüe n~s ocupa, es 

;'llflª _persona moral par t icular qui en ej~c,uta dicti,;· tra") l aci6n 

"a los u,¡uarios del servicio que presta , no meno's'• cierto re-
., ::! . 

"sul ta que t al conducta implica un mero acto de e jecuci6n de 

" l as disposiciones legales que prevl!_ -t~l trasl~n, ac tuan

', "do el contri buyente directo como · l)n mero instrumento de l as 

\\ ,autot'idades exactora 16grar el cob~el impuesto su-

'' jeto a dicha mecánica, 
f 

"'-ar que_, 

"de ac to de autoridad 

"e xacci6n a 1 a que 
·, 

"razonamientos· d 

que· l 7r:.": tuaci6n de l par ti c u

no ~ virt6a la naturaleza 

- la facultad p6bl ica de -

Con base en los -

os con anterior idad , a los 

"que procede remi t"i r n peticiones, es de desef -
. . .. ~ •, : . ....... 

::tim_a,r~~: _í."a causal d~ r seimiÉ;n o que se hace valer ale--

,;g·ando qu-e las ''argumen t ac es" qu . vierte l a parte quejosa 

,:•i~·~ ' ~~n ; at~ndi+r ·'expo~e nes ·•subjeti vas que no -

• "pri;cisan ni demuE.stran e n qué consi ·te ei perjui c io jurídi

"i::;: ~u~ l ~ posi~i-ones rcclam~das e ocasionin , siendo ~

"también de desecharse 1 a causal de i m rocedenci a a que se -

'.i_;~-f :le~l pun to seis d el ~apít~10' de ·s;b~eséimi'ento que -
• ,., .. • •.• • . • , i . 

ªaparece en el informe justificado que · s e analiza, pues d e -
· ' :; . ..: ;._ , ~ ,; . : :; ·:; . ,(, . : . • i . , , ·e • t •• • •. .... • . • • . -
• manera con t raria a como en é l se a lega ·y , se-gón .. quedó ya es-

''tablec i d; en · este c'orisiderando, ·es manifiesto e,1 i nterés _.._ 
/ C : ~;_l ,_';., 3, ' . 1 ' 1 • ' ,; • 

"jurídico de l a parte quejosa para pl antear e ste '"juic i o de -

\';~~~~ro. - - - - - Po~ úl timo , t ambién'· ·i ne ficaz r esulta e l 
' , . , _ : J 1- . ·1 .. ' • .,. .. 

"argumen to· de -éxtemporaneidad del pl anteami en t o de la ceman-

.Yd~··¡;~· amparo, 'toda ·v~z· que de manera contraria ·~ ,~;~mo l o --
· , · ::: . (' ! , ~ •::. ·,,,. 

"alegan las auto tidades exponentes, al no ser autoaplicativas 
¡. • .. 
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. • • . .f', ~ ,. . . .. ~. '¡• 

" las d i s·pos i c.iones l e:Ja·les que se rec l aman , ello. conlleva a 

"estáJi.,;¿'ér qúe-·no oper&•·én COfl•tr!3- -d,e.,J.a que.jos'!' l a aplica

" ci6n ·c!'.;-i' •t ttlmi.no previsto en . la f r,acci6n-, I _del art.ícul o 22 

;,de l ·a Ley ·d'e 'Ampar .... ,. ·,relativo,·¡,. ~-<!· ne_c_t,,,s,id.9d de- pr:omover -

"el j t.ilciii d~ g·aran tí·as' fiertiero•;del•. ,término .,de _.t r eil\ t a d ías -
•. • • ,. • l 

-"siguierltes a 
' iá lédia et) qüe sur t e efectos .la publicación-

" de l a ··l ey reclamada, ·ya ·q,.ie en el ·.caso· e l t ~rmi no a c:;,on si -
' 

" derar aplicable es 'i.el de t¡uince días a que aludé el ef,rtícQ 

"lo 2'.Í de la mi sma I:.-ey d·e All!pa.r-o , compu t ·able a partirf del -. . 
" prtmer acto de apl i-éaci 6n ' '<le· 1-as _no_rmas reclamadas , /cimie!!. 

"do r e l acionar lo anterior con l a ac l aración con teni~ 

"el párrafo segundo de l a fracción XII del ar t í culo 73 i e 

" la Ley de Amparo , que señala q ue no se en te'!der;_á consen t i 

"da tácitamente una Ley , a pesar que siendo i mpug nable en -

" amparo desde el momen t o de su pr omul ga~~ón, . en los térmi-

" nos de la fracción VI rle ese artículo no se haya reclamado , 

" sino s6lo en el caso de que tampóco se hay a interpues to "fil 

" paro con t ra el primer acto de su· aplicación en relación 

11é,,'ii e l quejoso, •·L - - - - III,- Entrandq . al estudio de los-:- 6:,._ 
, 

"conceptos <le violaci ón resul tan f undados. los que endereza-

" l a parte que j osa a combatir 1a· cons-.ti tucionalidad del ar tf 

"culo 322 transitori o cie la Ley q\Je éls t ablece, Reforma, Ad.!, 

"ciona y Deroga !li versas Oispos iciqnes F.iscal es , publicada

"en el Diario o f i'cial del treinta ·Y uno de Dici~bre de mil 

" noveci entos ochen ta y ·dos· y que señala. un _ i m¡¡,uesto espP.cial 

"sobre Producción· y. servicio s· du.raoté ~l . af'lo de 1983 , sobre 

"la pres t ación de energía eléc:trica, - - - - - Se afi rma l o 

"an t erior en virtud de que, como l a part e quejos a sostiene , 

"el i mpuesto 'an.tes ref~rido:·no se encuen tra establecido en-
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., 
.t . . , . 

f.~ ;-.,:. 
"ni.rigCtn. c:¡rdenani.é,ho ·que conforme a.,l.il Legislaci6n fiscal _ 
•Ui , --:(':.·.'· • : ·r . .. . . ~· . 
"nai::,ional . • se·..i .;1p1:o·· ,,ara encuadrar-lo -, pues ~ra::á.ndos.e< de un-

:\N~ • -~-- . • • • • • . 
. "impi¡.e.:; t 'i vinculado a una ·materia es.gecJqcamente r-egul ada.--: 

·1~n: .. , t· _ . . . . . 
" :,n,,u(la ~"<Y es·peci ih , comQ es la Ley· ·c1,i1 Imp·.ies to Esp:,ci al-
- :-: • 

" sobre P~':>d ucci6n y Servl.cios , este' orcien :vn:.en.to no pr,;, v" -
. . 

"qi.le den fró • de l o s servi.ci.os que d eben. ~e.--: o~ _de tal i !!), 

rel ativo a ..la energíá ~ éctrica, si 

t e · ·establ<if.,e.:,e l ~ ro del impuesto-

";:,Uesto , se in 

0 resp9C':i vo 

"una norma 

".'i2 de ia 
11GE!neral , 

• • ·~ • •• • • : .. • + • >" . , . 

"d c; l a propia Consti t u 

.' 

íos d~ t~fono y de seguros. 

afirmar~ an t erior l a circuns-

~ onado aparezca· previsto en 

~ ongreso de la Uni6n confoE 

rga el i nciso a) del apartado -

rtícul o 73 rl~ la Cons tituci6n

r . el arúculo 31 fracci6n I V 

• obligaci6n de los mex icanos 

p(óli'cos, exig i endo que l as

s en l a l ey, d<ebe en t enderse -

•? ~, ... . . ·:,,.", ;•r ·· · . . •. . ..- : : ·. : 
" e l debido medio lega! de conocimiento d_e sus obligaciones, 

" ;-;mi s;;;o ~u~ · en · ~Í: \~s~ se ve vul ~;,,~dd/'r't~d-~ ·v~z ']u~ · el .(m:.:-
' . .. . .r . • . •. ·., . 
"puesto rer.lamado no so l amen te nn aparece pre·:ist o en l :i 

11~:r, !°\ ;°, •-,: • • • • •• •, • • d • .._ •: • 

"ley especial correspon'Clien t e .$ino ,· fncluso, querl6 enmarcá-
... ~ ,.. . :. ( .~ .. ~;i . • , ; :-"'. ~ ·~. 

" do den tro de una no~·ma l egal ' como es una "trans i toria" , 
•• , , ·-: -· : ~ ; : ... , 1 

"que por su natural eza no puede tener rn ~s al cance que el de 
:~ : ·- ,i,. ... 
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" establecer- la~ bases para a~ecuar. un or-denamiento legal de ,. . ~ . 
"nueva''dr~áci6n ,. a l a··matesia,J?r,et~ri ta y futui:-a con que 

"s: rel atlo~Ei', ésto es, ~l i~pue;f;'";!';~¡~ ii~6aú°éci6n y Ser

"vici_;s ci'eriJadó de la pnestaci6n de' ~~jGí'd;¿ae· en~rgi a - -
•• . . • 1 / .' ! • ' • 

• .-, ·• 1 ' ; ~ •;, !'"n •, , • ,· , , • 

·" e l éctrica, rió a¡;"átec;e•·regu,J.¡ido,,, s~ 111s~\t_é:;·· en ·1a ley 1el-
. . . . . . ~ ,·: ·. ,. 

" Impues t o éspeéi ii1 sobre :producci6n y _Servicios , ni aún si-
·; ' :,. l , , , "'. 

" quiera en l a L ey que Establ ece, Reforma,. l\dic:iona y Deroga 

''Diveiciras Oispo~ciones nscaies, entre las que se encuen- k 

·"'tra la pr-opi'a ley mencionada éi, , prt1J1er_ lugar," sino qut de-. . 
·" manera contraria a u'la debió.a, bécnica l~islati va ap~r~:e-

.~ .• - . . • t-

"gue·· en el artícul o 32'1 transi tor-io det 1~ ley ~l ~did~,s~ 

"g undo l ugar, es donde se enmarcó .1,1 qisposic16r¡ fiscal su~ .. . .. : 

"tan tiva cuya-,consti tuc i onalidacL $','_Jmpugna, no. obstan te -

" que, como · ya antes-._;}<,:-ecisó, la. función de Ú>s .artículos 

"transi todos "de· una l ey no e). -~pta par.a enmarcar- una dis~ 

"sici6n sustan'tiva- como es la fl.jación .de un impuesto, sino 
;;,;, • . -~ ' o . . 

t at1)bién, ,par-a establ ecer-

adj~~i v~en te¡, p;;tenece, " adecuación' de l a ley a la que. 

" las si tuacfones que r-el acionadas . 
·: r. ·) ~ · . 

con, l a misma se hayan 
. . . , -~ ; · . . 

" • o con antedoridad y se vayan a dar- en el f uturo. - -. . , ~ 

l a -

a -

da-

" En bas·e a lr,s an t eriores . razpnamiento'! P.rocede consi derar

" incons ti tuciÓnál · el Impuesto sobr-e ._Produc<s=i6n. y Servicios

"aplicado a la ¡:-rest aci6n de., se,:-vic~o de energía el~ctrica

" Y previsto a tr-av~s del artícu!.,:, , tra_nsi torio antes mencio-

11nado, resul tanda por consecuenci g., inc9n$ti tucional tambi€-n 

" el cobro que de dicho irnpues·to s_e ha efectuado a la par-te

' 'quejosa. - - - - - De ,:;·~-~l '."aner-a fundados resul tan los -

"concep t o s _de violación :,;,n .que l a pai:;te quej·osa snstiene la 
! • : • ~ • 

"inconsti tucionaiidad· del artículo 18 de la Ley de Impuesto 

• ' 
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" al Val or Agreg ado, por cuan::_o ·q ué estab: ec e, ·en l o condu--
~-~. ,, . ., .. . 

"éei\t e,-i:iu~ para cal c u lar el i mpuesto t ratánd,.,se d e pr es t a .. 

"c1ón de ·s c.rvJ:ci~s - se ·con·">i derará . como v~lor el total ·de l a··· 

"contrapi-estac:."ln pactad·a·. así c.o(llo las can.tidades q ue ade-

"más' "'se· c;;,rguen • o •2obren ;r qui!On r e_ciba el servi.cio :-,or 

" otpos i~puest'os; .y en base_ en és t o se col:>r,a~ suari o de

" energía eléctric el Impues t,-; al Valor Ag r,<cgado tomando 

"también ei i mp~ o sobre consumo-

11de 

11el 
DE ! '-··1 

· · 'A l ·¿~/·~ Hf.g regado, por 
IL Of A.UüllJOS 

Se¡flp~ecia inconsti t uci~~al 

Ley ~ Impues t o. al Val or - 

que en l a dete1·mi na---

. ' 

\ 

".:i6n de di.cho 

11por Consumo d 

º vicio , "ya que, 

"una · carga 

; el div,arso i mpuesto que

a cubra ... 1 usuario del ser-

' r esulta manl fi esto q ue -

. anera r epr esen t a increme~ 

rvicios , pÓ~ l o q~e permi 
. ),. ·•.· : . .. ; . 
' '. t ~~- qú~ ~ir~a~ áse para . el co 

" ti~regarlo, no Xien t e vÚ,l a el P. in¡::i.pio d e proporci onali 

o del I mpuesto al Val or-

· .... ,. . 
" !!ad · que· ~ e" regir la ac tivÍd L<:l im Ósitiva del estado, si-

" ,:,;· q~~. a~ás, de~ vi r t úa 1 a pro pi naturai eza del impues-

;,:~~::~ ~~:i~n ,~ de~de ~l '~~~n=~ ~ . _q~~ -co~o e l misn,<> lo-

"provecta en ·su denomiriaci6n , _.n"' pue e Lenér mlis base que :-
,. ':,. ,t -~ ' ,i. •• _ . . , . r · • •·• 

" el incremen t o de val or que l o·s _bi-enes -;, · servicios a'1qui e--

;;ran ~- t i:'alr~s . de 'ias ··ai:f;r~nte; ~-tap~s - d'? ~u ' vi-la econ6mic.a; 
,, • • 1 , r, • .• ~ - • ,. . ~ . '{ ~ 

"ini.&iando co~ ·ia•pi:-oducci6n y culminando co~ el consumo, -.. 
-~,. , . . . "' "'' ........ ' - .... 
"incremer.tr. ·que, · como yá se anÓt6 , no se produce por l as 
,, . • ,,. . ¡• ,·, .. 
0 2árgc.s imposi t ivas que en tales·, <i tapas ,;e. ex i jan a l as 
l••v • • · . • • • • .- •' 

flpe-rsonai que las .. li.,,.an a cabo; e inc luso es de señalarse-
! , ~ 

"que - autÓri7.ar el c obro de un i mpi'.·esJo sot¡¡¡e o t ro di verso -
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1• .• - , ~-· '·•• • , ~,. ~ ·~ .. , • 
"Vul nere,_,razón de ·ser· de ,las. obligaciQne.; tfibyt:arias , que-

. . . ~- • 

" no es Ób::¡; que ·.1a ·dÉ'i'°.imponerr·a J:os~miembros de·.J::;, Sociedad 
' · ~ , ,e ~1-, '..• , .•·· : r 

"la oblig.aci<'-n de con'trli::ui't'i '<!lolos. g?stos pµ:.,li~os que el -
• , + .. - •• , . , ,. , , • __ , . • • • ' ' ./.'"· f•, •• , •• 

"t:stado requier.,>"'d'1 .. rea:'':i'zalf.• para l ograr at ender la~ neC"?S,Í:_ 
~ !; 

"dade,; comun:e\• d;,t J:á 'inislri¡;: col~ti vi~-~d , €es to es , 1 a oblig~ 
. . • . .!. -.~· • ,:, • ~ 

...-<:ié"I · tribut'ari a con's'l:'1":'.\Jye 'un.a:- :é-s?ecie de c:on traprestacióp:; 
.. . e:' ~ ' . • .. ,4;!' :., 

,"a los se~v:~-ios que el -caus--a•i'te_.. recib:e del l:;stad'if, t◊,"ndf; 

" en considerac::.'.ón pa,a determin.arla los ben,;,ficios qué t a; 
·" 

" '.es servicios le .represen t,, colmándose con esto·, Úl t i mo.i'.:. 
. . . • ·.. . . 
"el diverso princi pi') de equi rla<"l qu,;, debe ·'regir. t ani~n 'lá-

·. . . • ' • o 
qué :se ve. inf,.-ing{do cuan1~5:stado "materii!l t ribu t aria y 

~- -~ i .,:• · • . . 
'"exige qua· 1 as personas deben cubrir un 'i '11pues to sobre Jtro, 

• • " pÜes· ante :est:a circu9s t anS;ia :es ,i~anif~e5to q\fé';'el ?ago del 

" prime r . 'i'lnpues.to ne represen ta beneficio ~l guño "al causante 
. . 

"y sí en cambio lo hace objeto de una ·<lesproporcionada c ar-
. .. ...., ·,, 

"ga f iscal , 1~ q·Je' viene a trepe·t'l!uti-r , er),,. trmsgr2si6n de 1 ~ 
j :, 

,..-

" proporc°ié,'nali~act\i equi :.dad qua· 1 a fr,ci::i.ón I.1'fd2l artío;.ilo . . ·. ' . . .. • . -~ - . A:_, 
0 31_ Con-; ti tucio:-ial señala c omo . p'rin9:l:pio~ a .. re::;,pe t arse en -

• 
" :la --i nsta·Jracic$.n d,;,-. las éonfrlb•.:Ciones ··qu~ _a'!. _gasto póblico 

: 'l. • • · ···:: · 
,;correspon-:l e i::ealiz'c,r a los· gobern~dos:· p~r: ln ·q·1e ante t al 

"v•.cio son de consid"?rarse inconsti t uc:Íqna~e5 taml.,i €!n l os -

"acto$' de aplicación: dei ,artícu lo :J.8 ·d~ la Ley del I m;,ues-. . . 
11 tq al Val or Ag~egadó\. - i.. • - - ~- ·EA ·a~n~i6n, a . . l as conside

" r aciones .pr!"ce'de,n t es , c-,r·resP"'n<'e otorg'.lr· .ª Ja parte que~,2 

' '.'sa Pl ampar.o y , pr,o+eccióh que-:¡qlici ta Esfl contra de los a.s;_ 

" tos que r ecl¡¡m6'' de las autoridades respon,sables , por lo 
e 

"que resulta 1·iinecesario ent~ar a ~ñaú~ar los ,.demás alega-

" t c,s ce " iol ación qu~ expuso aquella parte". 
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; 
. r ·~~;;,,~ .~'t :.,~.~-t: } "' ~ ~ .. . , • ..;, r 1 , 

•. c ·yarto . ~ Iocopformes con l a . resol.~ción anterior -el . . , . . .. ' ... . ._. ,.n,. . 

..... 

\~6's'ec·(~tario .,de .. Ingre,;os de lá 'seér.;tarí a de Hac:íenda y Cr~-
.t,: . . ,· 

dYto' 
0

PCÍbÍico , como .;ncargado deLdespacho a nombre del ti cü·1ar . : .. . 

•d<i l a ·dependencia y ·en . repre.;en taC'Í.$.n del pre'sidente de la k~ , 

pl'.iblica;. así como .el aPoderado de l a Coinfs i6n Federal de Eles;_ 

t ri c i dao eri, ·~.epre.s.en tac i ón de . é_sta, •.n t erpus.'.e ··~ ecurso 
. . . ~ 

revisión en su contra . 

de -

\ ;. ' , , En acutrdo t acto el diez de c,~ m;.,,re de rni l no-

..)i. vecien t o&, och -,n t a y c i n o P-cesidente de este al to Tri -

·.J . -~ _.._ 
bunal se admitió Gnicarn1.:n,,_.,__,,,.,.,._ ~ rs~ sen tado ·en represe.o. 

t ac i 6n del presidente 

·~por impr oceden tes. 

,os En e l mismo 

y 

cándose e l a.cuerdo por • . ' , . 

cien tos ~chenta y seis. .. n _ . ~ . 

• ·. • El ).'li n~ io Pl'.ibl ~ 

lÍ.ci ?.,~_e, re;,oque f allo 
.,... . 

; mas no así los otr os -

r:-

el asuilto para sa estudi o 

~chmil l Ordóñez notifi 

de enero de mil nove--

al <;l~,;la adscripción ~2 

se s<>br~sea o en su 0.,1 

~.so ,~:7; nieg ue.J,~ } licio de gai:-aritías i n erpuesto . 

. • E:~ ce de inarzo y el t res e octub re de mi l nove-

~i ~~l~\~ en t,a y . ~ei_~ 1a' ·r·ecurr~n te ~ esen tó pr~móc:iones con 

el fin j ;<:fn t err umpir la c aduc i dad de l a ins t ancia. 
' ; ~("I ' 'i • . ~ ~ 

C 0 N°$ I D E: R~A: N DO: 
• !- ' ..¡ 

PRi l~E:RO. - Es t e Tribunal , Pl,eno es comp~tente para -
• :•: ·~; • • ¡ 

conocer del presente ,;:,,c·urso de r;evi .sión , de conformi dad C'ln .. 

l~ 1}s pue.1to po r los ar tícul o s 8 4·,. ·f;~<.:ci ón I, i ncis~ a), oe· 
t ' •; , !' ;¡ - . , ., ... . 

la Ley _ d_e }\~paro y 11 fracci ón . IV bis inciso a), de l a Ley -
·r • -- ~ 

Orgénica, del ),od<:_¡,, Judicial de la r"-ed.er aci ón , en vi•r tud de -

·4ue s·e·;· {~t~rpo~e en con tra de un a s en tenci a ·dic t ada por un -

j uez de Di s'~r-'i tó en 1 a audiencia consti tucion·a1 de un · juicio 
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de amparo en e l , .. _q u e se pl at),~ea .. . l _fl . inconstitucionali

dar. de una Léy que Es t abl ece;, l;le¡fo.rma, .. Adiciona y Deroga Di - •· . ,,... • . . -
versas Di sposi!ciones Fi scales, P,úblic¡\da en el . Di arto Ofi-. ,. . ·-. .. · . 

cial_ c'é:.1,a: Feeieraci6¡;i el, trein ta; _y ._.uno. d e;,_ di<:;i .embre d.:. mil-
1:- :: ••• • • • • • • 

noveci en tós· ói:>h'en ta y. e.os,., , coJ)c,rel:.~ ,er¡,t~ en cuan to. i:' su ar~ 
I • ' • .. 1 f Í ! • ¡ • 

t ículo -trigésimo segunt!o .tr ans itorio, . así como el artículo-

18 c'e la Ley d e: Impue?to-•,al va,l_or - Agregadc- . 

los 

SEGUNDO.- -L a autc.ridad r ecur-ren t e , r.7·ta_~---~ 

s iguien tes ag ravios: •. , ~' • 

"PRIMERO.- Viol aci .6n a. -,lns artícul os tº · f rac-

"ci6n I , 2Q , 73 frac-ci6n XVIII , 7 4 fr-accí6n III _y 1¡, _fr-ac--
. {!U, 

" ciones III y I V· d e l a Ley de Ampar;o , 46 _de_ la __ L.e~gfgánica 
e ~ 

• "de· l a Adm-in istraci6n Pública, 3Q de la J.,ey de Con trCil por-

"par t e del Gobierno Federal de l os Or-ganismos Desccntr-al iz~ . '• • 

• " dos y · Empresas d"' Partici paci6n E:s t<1tal , publicada en el -

"Diari -. Ofici al de la Federaci 6n de 3·1 de dic,iembre de 1970 

•·así como a l os. -a_r tícu l ..., s 7'.J, 8!:! , 92 7 f r accionet I y IIIII 1 -

" Y 25 de l a Ley del Ser-vici0 Níblico ,je Energía' E:l~t~Í:ca,

" f'Ub.licada en -.,1 Di•ario Oficial de la Federac! 6n el 22 

"diciembre d e 1975 , al declar;:r- infundada l ..t c..ausal de 

" procéfi enLia denunciaqa,. desconocerse que el ju'.cio de amp~ 

. •1r o s610 procede contra actos- o ·1eyes rle autoridad y final

" me,., te acep t ar su pr-ocedenci a respecto a actos de particu-

" l ares. - - - - .:. En l os t ~rmino~ del artículo 103 d-, -l a Con1!_ 

" tituci6n Pol íti ca de los E:stados Unido~ Mexicanos el ampa

"ro s6 10 cabe en centra de • las leyes:o·:actos de autoridad;

" en fo r ma concor..,;an te; • éste resulta i mproce·den te (..uand.b se

"promue\re q m tr;a actos de· particulares. - ·• "-º '- - En el c a-., . . -~ 

"so coric..r-:>to l¡, quej<.,sa re.olama de l a Comisi6n· r ederal de -

.... 

" Elect r-ic-idad ,. de l a Comp.añJ: a de Luz, y Fuerz:1. del _- <::entro, .:.. 
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. .., • • ' r.. ·... . ':> .. . • t11 

,.,_f.ifí,'1<tf::·¡,;:· ·y derótras erif¡.ire~ás , e'.1 · Eraslado del il)lpuesto 11ue se 
~ '; .: , , ) • . '•I . ' t. ' ' 

-" · Q ;,¡:~·'h"licí'a; Íá' prt>pia • sen,tenéla, en la: descripcié n de- los ac-
. . • • . 1·· . . , • 

,, "'t.6:s reél'amados( se precisa como ·.ac to ·r ec· .amado l_a t r as/a--

• ~- 1 ~,.¿.í6n 
. .. .. ' . . . 

cre1~• iínpu.esto • c~sáda <.n ei • ai"-tículo 32. transitorio. de 
,. . i ~!' .. • •• '. . ~~v. ., ·-.,,_,. 

'"lc> Ley que· l::~tabl eGe , Reforma, Adicion a y , .. ~e~ - a Di v~~as 
. e<é' .. ., . 

,·,~_-, .,:~;;"pos:lci~ne_s r'iscales! real;izado por las .e11'f:_· sas di.stti ,--,. 

~ \ , .. :;:b~idoras del fluí o e,léc~t/cº~--- - - - ~ -:iert C1 que el -

:i "cobro de los tribu to i mplica ejercicio de s0beranía, y es-

"to l o • ¿ ac;~ect◊y'rente a l con tribu;ye!l, 
. . 

ºte, a 
I'. :,- . .. • : ._ 

~s "jurídi co concreto 
• 1 . 1 

"báses podrá exi gir 
. . ( , 

"al pago del 

"ca~o no existe ac lo 

"caminado a lograr l 

administrativos,. como ac to -

• al gober nado y sobre esas 

adores de energí a el&:tri ca 

En e 1 pres en t e 

e~ífico de autoridad , en -

d ' , esta Ley , S1 tuac16n des
, ....... . 

·•~-~.,-~~icia por e ~ gado - - - En el pr,eser,te caso --

ªestamos en pre~ a <ie r elacf ' n cóntrac:'t'úal, de servl -

<. 

· ·•t\ •? ·•· ~f t . ' :,,. ·,• . . ' i . : '! . .. 

"c~~~t~bli~,_d: energía _elokt · ca, 

"organis mo~ centralizaoos 

r e stado por particula~~s , 

as de participación --
;_" J , · ;;· ·:-:.· ~ t '> -~ 1: .:,. 1"' . , . ' • , , 

"estal~ s<.-gun ei c&so , con pe.rs0na i dad joríclica propia, -

;;~¡t;r;;.;,.~; régi-~kh ' l~al .propio: ; C. ; ~?~~ ' se ''ci~spr;ride -
,! 1)1 \ ' ' •. ~" •.. ; . . ·• ·: ' ·, ' · . ! ~' ., - • :~ -~ · , . ' ' • ·~ 
"de 1-..s no rmas fn'vocadas de la Ley Orgfmica de la Adminis tr~ 
·•,· ·· ,t-·• . > ,;• . , . ··· : ,, .· ·¡ ' ! ,,, _ •·, . : · . , 

0 é'ióñ Públicci'f'd<= la Le} de Control de Organi•sriios De,;ceritra,.; 
· :..~ ·' '.··, ·., .. .,.~_.,, ~- . : ; · : ·.• . . '• . ' ',• '(,; 

" lizados y empf'esas de parti cipación estatal y · i'a pro-pi.a Ley· . : , 
, 1 ¡;,.-_.! ) •• ! : · • ! ,, - ¡,. . • .¡. .... ' • : . . . . • ' , • • , : . • . · -

"del Senric1<1 Públlco de Energía EH,ctrica, que con figuran -
, 1 i·.: ( .. . f'·• ;.. ... 

·•a ' 'iá Comisi6ri "Federal de Electricidad como un Orgañismo PQ ~-. ' l).·,:u,::: . . . .¡ 
"blico Descentralizado y a la Compañ'ia de Luz y F'uerza ciel 
· • •• ~ ~:·. ·1~ ;r1 . . · ; : , •" ··:, , ~ . , ! 
"Centr,,,, S. A,, · é'n liqúl dación., como una empresa de part{c,!_ 

' r . -~,t., . • 
"paci6n· estatáf ,' ·En consecuencia, estándo frente a la rea-

"(,' ' 
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' ' li zae'i:'6n .'de ·ac fo•s -=éonierci al!és ¡' · c'ori'tra\'.;ttial es , 'real i"Z'á'dos por 

"•tercerdi; ·¡:iare:i,.ul ares, que : no· ·•€iéien ~ :carác: te-t' d'e ' autori -
1_ , ; 

·: 'dad, pr::,<!!é'día•"d'eei'étar el sóbres'eimh,n tb.· ,e'•e:..-te juic:io r es-
t .. . · .. , 

"pecto a.·:tod.:,s ,ü:;,ds ;•· - - - - :-~·,.';s~\.\pJ;,:;,½6-rialJi~ritié y: ·'e11 "forma -

"cautelar .y s,in .qu·e 'signi•f'i'tjue'.'ac_eptar la pr ocedenci a del am 

" paro •:on tra :,ac t .:,s de part iéul a,:,es;, J:ebi ·6 soo.eseerse ·iaí pre 

"sente j'uicio-respecto a- los a2::os afri buí dós "' l a co{isi(j,~_ 

' ' 'federal d e E:lectricidad, Compañía de Luzi.·y F'u2rza d~- P.actiu-

"ca, S . A. , Compañí a Meridio,ial d"? fuerza; S.A. , Compa.!)J;a de 
~JJP, 

"Luz y Fuerza E:!éc' t ri.ca de Toluca, S.A . , en' tanto q'uütatl se -

"'aport<'> en· aucos ninguna prueba ~ohcreta res,:,ec t O' 'a l ·á pres

' ,. , ,.;'tación del servicio 'dé'.-·ei'ierg:ta eléd::dc:a por parte 'de estas 

"empresas ,¡ et 4:nis'l ªdo' áél : fmpJeS t v rec l amado y ál no reso,;¡. 

" ver1 -, as!, por ei· J·, ¡-¡:¡ador , resul.ta r_undado :el pré~en~e agr~ 
• '• ' • • • • • • A • < 

~io, - .. :- - - SEGUNDO♦-·- Violaci6n a los' ~rtícul ~s _2.2 f r as. 

" ci,,n I, 73 , fr-acc;;6n- X'Il y .. 74 fracci6n IV , de la :..ey . de Am

" paro así como el a.tíc•, lo 1" .: r ansl tor~o de la Ley qt.ie Est~ 

"blec.e, Refor'ma, .\di cion·a y Deroga Divers'as E>isposiciones 

' ••r:i s.-:a1es , de 31 de dH::i em:.,re de 1982 , al desestimarse la 

"causal de i'r,procedencia· invocafra ;)or la autoridad y aceptar 

"como pr,;sen~adp opoftunamen t e l a demand'a d<.i> amparo , l o c ual 

"resul t a l ne:xaCt o.,• - .. .:..: . - En efecto·, ·1a Ley rer: l amada, -

" que E:s t abl•ece·, R"lforma, P,diciona y Der oga Di ve,·sas D~sposi 

·.,ciones F'iscal es·, e,úi:-6 eh 'vj,,gor el día t!:l· 'de ener o de 1983, 

"tal c:omo se• estab1'eccf a en' ·Su·. artí'c1.Úo '·'to trai,si cori -, . e:n -

· "consecue'iícia, de· la f ~c>,a· de entradci én vigor' debi6 iniciar 
. -

"se el c ómputo 'ae ·30 dias ·par·a ·rec). amarla como .. ·aul::o-apiica'.:i 

"va. y conclu!·r qúe.,¡xii-a, :hi 'f!ich;a• en· q'úe 'Se· pres_¡;!Pí tó l a dernan 

. " da és·t11· era .e~tempo_r .án.ea· y ··por e'r ,de· d.ebió habé.-'s'e: ·sobreseídc.,J., 

,V 
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'\él "présen te -juicios de- :ampar o . . .... - -Debe ag·re<:jarse que -

"no se".!ené'Ue'ri t rá pl:'obada • en, forma alguna· •i:'a· ex'.i s tenci a de = 

"actos,·concrétos ·de • autócidad, tenr!ien tes ·• -lo•Jn•t' la c.plic-ª 

1iei6n de l a Ley; ningún 6rgano hat:enda.---i o na 1 n t erVe~ido en 

" el cobJ:'o de este i mpuesto, de 

'1manda r esulta i mpr-ocedente y 

dondes~ confir~ quc l a de- -

. , . 6 ~ 
as4 de?Á decl ó,a e en la sen 

"· ; • 
nt;eri6i;a que se reCut"'re~· .:. - -

•1a!'Cí'ca:rJ:a,-s 4Q, 73 JraGoíór:t v ; 

- - TC:RCER~ V(o l aci6n a l os 

74 fracción rYr :de · l a Ley d e -

"Jlínpa:r:o, ,¡¡12 de la .Ley del·· ! !'!\puesto Producci6n 

" lil " y.,--Servicios , así con\o·,á ·1a tesis ée j u r i-sprudenci a 109 , vi -

.-.~~ ,-,•~ib{e a página 196 eom6ri' ' .. ·,·1air 5a'las , de l a Com-

"pilaci6n 1917-1975 , al negarse sobres cr e'l j uicio de am-

"paro por fa l t a de _in t eré~ dic no 

"es c'on tr ibuy en \:e. c:Í'el Impuesto 'E:specx al So re Producci6n y -

" Servicios en el car.rA 1 ene 9 ~ e ·~t ca. - - - - -

a el interé~ ju-

como con

jurídico , 

ional idad de l a Ley. -
•• ,. ~ ··v ,: . . '. . . . . . . . . . 

••.: ·. ,~ ,.,: e;_ .. Er.i l~s -. te".1".inos del ar~ícu~o 32 t ransitorio de 

;' la 'Ley....., e¡/J.e Establece , Re foi:-ma, . .Adiciona y ' 'Der-og a Di versas -

i·,'o:{;pbsi~iOnes f\s·cal~S , ~e~~ ~ct'o reCiamado;-· 1Se eStablece -

,;~lii'; emen t e ··qúe 'e1 ' i ~~~e~to s er-~ á cáig;, ··dei pr,st:;do.r- ' del -

.:;•;;bvi~l'.o . ~e --~n~;gia -~léctr-i.::'a; qu.i en ·será- el ''Único i egi tim-ª 

;;do :. p~/a -; eéi ~~;.., ,i;~i .·a:rc'ahc~s 
0

de {a Ley ; ,i,.;. s~ cas¿; . ~al o-

;;t~.1 
~i 'ef~L:~a'lu;rrté-, si:i a-f.ectan sus i 'nfé;e~fes/ jurÍdico·s. _:, 

r· .•~0 • .... r ,: , 
"g una manera que .el, i mpuesto se.1!'·.\i. ·cargo::•(lel'"consÚmidor,' tal 
, ... . ~.. . . .. .. . 

.r • 11cÓmo i'néiuS'o• s·e r econOce en la d;_m.and·~r;d~· arñt,aró e inc i"uso~-. .-

... 
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• ~:: .. Ju; '.· 
"de l a sen t encla-, ai sef'lalar q~e es una obl igaci6n "personal!. 

1 •' - . .. 
''sima" -de l a Conipáñía Mexicana de 1¡,uz V' .P.úéi:'ia del ·Centro . - -

" - - · - Oe lo arfterior se <lespr-ende que la tr:,,slaci6n del im-
~ . . 

"pllest ::> • é~ u; ác't'b'"e><Í:: l ust,y~·erit~ de.1particul 41res;, . r.i:o es un 
\ ., ~ •:•, ;.·,,:· ' • 

"acto de 'autor'idiid. '- - - -:-:; ,, -,~ebe agr.!'gar se .:que al es t ar -
' ;. 

"gravada .. l a prnducci6n, será el volumen tc,ta.~ de és t.a 10 gr~ 

." vabl e , en l os t érminos •le l a Ley risc al Especial y por erde 
·:, .y 

"Comisi6n federal de Electi:-ici dad o las" compañí as de L~~'f'•::;.·· 

"F'uen:a , serán les sujetos <'.ue deban p~,;;ar• e.s t e i mpuel:,f - "' 

·•- - - .... - El pago que reali::6 t a · err.presa que j os a a ~~\:.:.: 

ªde la Compai'lía r✓.exicana de Luz y Fuerza• del Centro , en los 

"térm~r.:>s d'e la copia cer-t¡ fic;d_~, d~l .recibo :.,éjt',e _'ex~ftg: t¡_b-

.. ;,,~ ·' p~¿eÍ;a, ·'és ' el pag,o . .q9ntr ac~~~l del con~umc- en" ~\f,ficido 

"detel;"mi.~ado'; es une con l:,raRres t ación comerceial: ·,a l . suminis--
·~:.;, 

"tr.o . <lel sct'vi c i o de ener-g:(a el éctrica q'ué recí'bl.'ó , para evi,. 

"tap la suspensión de este fluído, er, los" término.s de los -

" aroículos zs , 26, fracción I , 33 , ~4. y 35' de la L<;Y del Se.f: 

·•vicio Públ ico ée 8ner-gía El éc t rica;_ lo qu<> confirma q ue no 

· "son actos de .autc,r'ida,},'·Y 1.a , fa~ ta d? inter és ,_;urídico de -- • ~ • 
"la empresa para: rec l a'llar en . vía de amparo ; ' ·- - - - , - El in-'- - _,. 

' • .'' terés jurídico deviene de l .~ ~,ey, que tutela un derecho , y 
• •. ,,. · 1 

"no de un efecto ec~·n6mico derivado de, relaciones comercia--

·' les, incluso d e ra 't.raslaci.ón. del impuesto. - - - - - Por -

"lo an.tct'ior- el t ·r aslado del i mpues t o se configut'a como el 
. , • + 

' 'éobro o ca r-go que. el "t'ntribuye_(l_te deb7- c., ¡:;u'ed_~ hacer, a l a 

"pet'sor,a que adquiere •l_os bienes y reciben · ie<'vicios , por un - .. . • . 

"monto equivaléhte: al impuesto es.t ab_l,e,cido e.n la l ey , y en -

"el caso en, cue~tión se pr-esenta, como un ef·ec t o económico --. . . ' 

•" del impue,a.~.o _que no al ter-a la relac:i6n juddica tribut•-' ~ -.J... 
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..... ; ::: r .:_·· ..-::.· -~ -~-:'i:~:t :i~ -,¿~: -~:r . . , . 

.. . ..;\en,!;re el fisco y el contribuyente·: - - 0
· .,_ .;;:.,¡_ ,: lidr'todo""1'0· -~ 

•• ,, !'j -.~ .. ·;_,, ::?:·:::-•... ,· ... ,• .. ·•. . . . ' . 
··- . •~ar,.te1:i~i:_: , se confirma que a la empresa qus:,jósá • ª"nque .,p\ldiera--

· ··• : :: , i • . • ... ~,r :.)u . . ··~. . ~ • 

" " " \~n~íls¡. de ca; f.c Ler econ6mico , le falta· i n te, i•s·, jui::'idi .::o pa--·• 
"' . •• : -; '\, . . ·:---:- ·:: . ... • . . . . .. . ' . 

_.,., '.'r_a r!"5'J,fmiif. e; · artículo '.12 t ransi toi'i<' de l a Ley que i::s·tabl ~ · 
• ' . . .,- ?!.··•.- ·:~." ,••·· . . 

-~,i .. ~ . ., - . 

''¡¡:~:! f & ~5ma, Adict~~t(.,Y;:~ ! .roga Diver'sas Disposiciomes Pisca_ .... 

·'le?.• .. / . ,9.or ende , de~i_ó ,sobr eseerse _Pl ~resente ~io de am

"paro, .. resultando. así fundado el 
• , • .. 

- CUARTO.- Vio : ación a 

·" 65 . ' 72, i nciso 

" lítica de l os E:stado s 

pre~ente ~avío. - - - -

l os ar t íc;,,l~ 3.1 f rac~ión IV , 

VI~ l a Cons •.i tución P9. 

al desconocerse por -

'l!lij' 

"el juzgajor de an,paco 

' '.pa_ra e~tabl ecer l as contr 

"presupuesto de egresos O.a 

el 

"anual, ejercí t ando s~ompe ·en i 

"tos ~speciales. - - ~ E:s • 

"i os 

"VII 
~stados U~i~lexicanos , . 

y 74 f racci~V, que establec e 

ace:: l o en forma 

po de los i inpues

ón Polí tica de - 

os 73, fracción 

prin ipio de l a anua-

de las con t ribuciones pa~·a vi.ncularlas y 
', 

:,;atisfacci6n del presupuest o ·.;., Ei<fl."esos , 

· "pr~~i~te aprobados por l a Cáma~,; ·de. Diputád'<;s,•i: t::n est~ 
$ - ) --" . .$ 

" forma el Congreso de la Unión expresa su voHintad .s óbre l as 

• • ~;~,Ítr-ib~ciones que debe;án recaud~rse para cub~ir el pi:-esu--

"puesto -del al\o . fi scal . sigui ente , legi t imanJo a~ Pode~ l::jcc Ú-

• ··;ü JO. pa: a ~obr arl as y obligando a l os gobern;dos a•·pagarl'ás . 
•· r , : • • w 

. ·· , · :r : -'•.; -.... . · •~ -4 • " ', , : ~ . 

¡¡_:· - - - - E:!' ejercicio de estas f act•l t adE<s, e, Congreso de 
: (,,t ...... :·. . . . . . . ,.. 

"la · Unifm • _expicie anual '1lenté i a Ley de Ing·resos de · i'a•,É'eder;-
•. , ..... -.· . .:r··! •. .• . ~ . · ·:- . .. . ,. , . 

11ci6n , que est ablece el catál ogo general de las contribucio-
. ~ . } . 

. ;¡nés que pueden cobrarse para el ejercicio inmediato s iguieQ 

... ¡¡E_;; , cad~' ;o~t~i bución por su parte ~st&. :t'egu l ada en l a ley -

. . . •.· 
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."específica .• q!:'e.,1~ crea Y. <,n _l os demás orden amien t os fisca

"les, y' as'i n? te,;id,án que discutirse ·y .~prob ar:;:e cada año -

"el con teriíd·o íntegro .de c ad;, con tribu,;,i,6n , discu tidas ya 
. . . . . . . .. ~. 

" con an teri oridad .• - . - - - - ··, El;-.Congl."eso de l a Uni6n en s u 
... .. , ,• i ,' · 

' 'período ordinario de sesi ones -de: "!982 , apr ob/, tanto el pre-. . . : , 

" ?up•1esto de Egresos de l a , Ped e,aci<Sn pan, 1983, así como l a . . . (; 

.. " .!,,ey que ,Establ ece, Refor¡na Adicfona y Deroga Di ver:i<'s · Dis- ·r 
"posiciones Fiscales, que_, en su art~~ulo ?2 transi t orio es~~ 

"blece,, que la presti!fión_ .. d el servicio de energía quedarf~ 

"gravada por un i mpuesto especial sobre Producci6n y Serví\~ 

~ 
" c i os . f;_n 1 a Ley de Ingi:-esos para 1983 se es tim6 una ~~auds, 

,wi'RfMA Ct 
"ci6n d-;el i mpues t o espe,ci al sobre ·.producción y servi~.f.~a"" 

• ~G/]¡ 
"345 , 183" milléti_es de pes0s , • en donde· S!i>, -incl uye~el._ , i mpuesto -

' ' e.speci al a 1a · prestaci6n del· s~r;v.icio de energía e J..éetdca, 

''cor l o ·cual se dE!muestra• el e j er cicÚ,-claro de µna facul t ad 

"cons ti tucio.nal por parte de-l Congreso. ,óe la Unión. 

" Además debe agregarse que la compe t encia del Congreso de l a 

" Uni6n para es t;,blecer e1 i mpues t o es"p'ecial sobre 1 a energía 

"eléctrica c onsagrada en -el artículo 73 f~acc 16~ ~IX, ha -- ;;;. . . 
" •·quedado per f ec t amente delimitada y ejercí tada a través de . . . . , .... 
" la creación de este impuesto, en donde se cumpl i eron todas -

" l as formalidades ccnsti tuci onales del proceso _ legisl ativo y 

"en donde a la vez el pr oducto de l a recaudaci6n de este i m-. : . 

"pl'esto se dest:!inará a in tegrar el pr esupuesto ,de .. ~reses de 

;' l a f ederación y su aplicac::i6n en la f or ma dispuesta en di- :. 

"cha norma· jurídi_ca. • - - - - - En concl usión: al 'haperse --

" e j erci tado ' i:!ebidamente u_na ·facultad i mpositi -~a del Congreso 
' 

''en c or rel aci6ri'" de l os ingres9s y egresos , d en tro de su ám-

' 'bi to· de éoálp'e t encia, y c on plen,º_,r espeto al principio de 1-\t 
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r :--. uti·.t.,;:, ... 
"g ¡üidaa la sentenci á que se recurre resur.\Í a ·écn trari a a de-

E:',f ~;~ . I".'\, 

"recho· y debe de revocarse por el super,i<>r J e¡;-{e_rquicp al re-. . 

"sultar fundado el presen_te"'agravic , - - - - .. QUlNTO.- Vi2 

ll·lacÍ.6n ,'J l o disp~es t o ·p;r .. e l _ a_r- t;qllo ,31 fn1cci 6n IV, ·_de la 

"Consti tuci67i Pol i tic a' de los E:s tados Untdo s Mexicanos, SQ -

.. '.'del C_?digo ~i~i:al ~!i'- la f";de;aci6n , 77 f i:cacc~ II de la -

"Ley de Ampar-o, 222 del C6digo f'ederal d~ roced i miertos Ci 

" viles y 32 transitorio e la Ley que esta~ ece; Reforma, -- .. 

"Adici ona y Deroga Dive_ a Disposi~ s ·F'iscal-e~j al desc2 

"nocer que en conti enen los ·e 1emen tos --

" f ormales de 

" mada .:;e con tienen todos 

i l t ribucio~e·; ' • e·n la s 

'' to 

- - - - En ) _a _ Ley rec l a

técnicos de las con--

- - - - - a) . ~ l,l obje

ei.,taci6n dei servi c i o -

~1 s u jet? está pecíe~ 

impuesto séra é1 kilowat t ~hora. - -

i mpues t ~ :·s~ri d~ un ~~so por éad~- -
,, l_,.:n; . ; •. ' ...... . .. .,; • ' 

"unidad de medida ·dé la base graváblé. -

" • i•t.Í.c,mpo de ,-~,.;~eración d:~: impuesto ser~ pv i° ejer~i~Í.o é.nual. 

' ~;,_ • ·:. :_ - .,_ f}._..: ·El pago dél i mpÚesfo sé • hará a fravés d e ·

·•n~~agos pro;,~si-~nale; que d~~·e;án real iza, sé pe~iódic'amen te -
•·'-' ' . - - -

"po; l os su jetos del i mpuesto . • _: : : - - 9) . - f'ina l men te se 
;, ~ .. .. ,., '. . 

"establecen exenci'ones del i mpues to .a los · servicios presta-• 

• ·--;,·~º~ .. :i•· J~·~a;ios . dom·~;iic'os con co-~s~m;S-rn;n;ua1e; meno ces -_ 
. , :, •• , .. • • ·, f 

"de 50 .. Kw~Ho r a : - - - • .. ,Con l o anter-'i'.'or se confirma que 
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"el pr~ncipio dé legalidad· en. ·mater ia de col)trib';1Ciones se -
: ' 

·'ha c umpl i do cal:•almente· al descr-ibirse en l _ey _l os e i emen tos . ' 
"esencial~¿· dei" i lnpúes t'o , a· \:ravés de .un _acto form~i y mat~ 

1 • , • :· . 1 , 

• ,-, 1 ; ' • 

"rialmente le<:,islati vo;- indeper-,di'cr,, t emen t e que S<' trata de -
-· • ... • • :. -:~-'.: ,, - : 1, 
"un precepto trans:. tOt':Í.b -de -una. ~ey • • - :. - - - Et carácter 

"de tran sitori.o de' ia t.ey , es:tá; -r e:t\·erido exc_l}'_si vamen te a --
• . ' ; - ·... ,i 

" los limi t es t emporales ,.dé. 1¡¡:.norma , y~_que más allá del 31 ~ . . 
. ; • ., • f,;~f.- ~ .. 

"de diciembr e d·e 198'3 'no podr:~ .. cobi:áfilsi'' e l i mpuesto . - ,"i,;-.' 

" - - Además la :natura1e:i:a cte_ . .um5° i
0

mpuesto no depende de i~ '. 
. \'11,· ~ 

''ubicación metodológi c·a de l <'S articules que lo pl :asman, ~ 

"el con texto de 1;na l ey , por l o que resulta inexacto ~tk-e-~Rl 
DE LA ¡ 

" l o s transitorios pueden solamente contener cuadros~!\ifiiD 
,., __ . 

"gencia y disposiciones derivadas. ~ - - - - El juez agr~ 
·,. 

"ga "'-'"' se está cobr'ándo ·e l -i mpues t o a l a_ que j osa sin que -

" haya sido señal ada dentr o, qe los pos_tu_\~dos de la ley mi s

" ma lo cuái ·¿\,rece de•· fUndamen !;::, por<']ue _la que jcsa no pres-
~ . : 

" ta el servicio éie energí a eléctrica . Y.f'?r l o ta1to, no es 

·'la contribuyen t e , sin que exis ta. al guna di~posición que 

' 'obligu~ a mencionar én 1-o indivic'ual a t odas las per~onas · 

" a qui enes económicarren t e -. se put2da trasladar la carga del -. .. .. . 
'> - · -

" i mpuesto , además de que no- es propio c<e la l ey hacer men--
• • • < • 

" <:iones individual es de persona,¡, ,.pues si _ lo hicieran serían 

"privativas . - - - - - El juez é19.rega que no es legalment e 

;•pnsib l e que la Comi sión Federal_ de El ectri cidad y la Comp~ 
' .. - . 

" ñí a de Luz y Fuerza del Centro (~ 11qu1--laoi6n), pretendan 

"co brar- •/ ex.l.'g_ír el i mpuesto a la quejosa y que si lo hacen, 

"cometen vio l aciones a 'los artícul os .. 14 y 16 d'e 1 a Consti tu

"ci6n Federal , en tan t o "qui;, .se trata d e una i nexacta aplica-
• .I' ' · 

" ct6n de l as disposiciones .18'.,lales . apl _icables. Aquí se com~-
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'~• r.••· •A .;•_ • • . , ;. • • • 
11 ' ten. ·vadas violaciones: a) el argumento es ofi cioso ; b) no . . . 

.,;~ i.ndican· .ros preceptos que ~e aplican_ inex,;ccamente ni se 

., - ,- í•.~ce ,PO~ ·qule; e) las per s~,:,·~~ moral~s que supuestamente co

••m~ten . l s1 Jiol acÍ.6n son 1;¡ co~tnbuyen tes del ir.:puesto , es 

;,d<>ci r, • ~~¿, t(,an como pa_rti1.-ui,are": gobernadc s. ; ~ omo auto-

,; /(dad , adem€is de que ai tras l adar 'e l i mpuesto w realizaron 

'.·. "al g ú~"?1f~~';;i'e 
0

apl1.cac,16n .. <le ·1a 1·ey sino ~ mera posibili-

¡¡dad 'eéoiúSinlca, atento qué el trasl ado del impuesto s6lo es 

" oblitatorio tratáridose d~.. . aci~ · bienes ( ar~íc ul 0 -

"19 fracci<Sn II de la Ley· del Impue to iSspecial sobr e Produs;_ 

@t )!J.:" .. 
" le,~· , . , " ci6n y Servicios); d) l a e l impues t o no causa -

idor final. - - - - -

etieron por• falta .de 

~~ado. Los con t ribQ 

~~M,¡¡¡¿¡;,,s ,· ' 'agra~io a l a quej~sa ~ ue 

. . 

11 Probabl emente las 

"comrrens16n o examen J e'J.. 

"yen tes del mismo so~ físi as o morales que l a 

"~~ejo~a. ~~ se ~ bra el ante algún acte de -

"autoridad pues isco puede nicainente de l,os -

'n~ontrib·u~~~ t es ; poi esto' quien pag eÍ la Co-

"~isi6n F'ed~· d~i É;1e~-t ricidad y ·1a i:::omp~ fa de Luz y F'ue,t 

"zii' d.e~~~•i:~6 : s :- _.._. < ~~ .1.i.quid .. ació~°l; ¡fe tua~do pagos -

.. ~;~~{~á1~/ ·r m€ts ta~::i'a; el dí a 20 de cada' me; y' una' de-
. . ~ .. -,1·: 'j,·.: !: .: .. ,, . -~ •.•,• ... .. . .~ ' 

"cl aracion anual (ardcui'ó So de Ya' Ley del Impuesto e:spe:.-

. .. ;;;;'.'~{ ·;;b~:-- ¡,~~du~;i6n •• y ~ ervici~,~-) ; ·~i, t ·;as'1 ada' ·del i mpue,2. 

.. ~¡, ~, la1 
qu~josi/~; 1~ • -:o·wierte en· ~~ntrib'~y¡n t~ ni esta- -

: , . . : ·•,:• .-: , ( ·• . -: ~ ··. ._ '. • ... • . -: . :. . .· .• • ·· . . ., . ;· . . : 
"blece una relación j <.,r.ídica entre el fisco y ella, porque -

' • .. : ~ .. , , . ... ~ : • , . : ·:. -: ·- ' . 
"es· un simple fenómeno económico respecto del cual, es im--

• • , - : , ,· ~ . .. • 1 · , ,·, • :"", '{' 

"proce<len te el jui cio 'de amparo (pa:hcu larmente debe t ene.c 

"se e n-~Ü~nt~-•~que l a ' traslac,i6n ~n . ~aso. d~ .pres t -;;ci6n de ._ 
. .. , 

"s;;;JJ.~ios no es· obligatoriai ; ' fa qu~j-~i;a a su v'ez · r epercut e 

l.. ,._ ... 
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"la carga fir.ancieta" del• impU;?i;;;t:.q, que. .. l e fue t r as l adado en ~ 
: • , • • .~ , t ;:.. •, ., / • ¡ 

"los precio s de ·Ven ta de sus p_rodi.i<;;J;q_s._,. aunque no l o haga en 
' ' • :t · ·--· ·• •• · 1. • -. > 

"forma expresa, porque no se trata .. de un consumid¡:,r final. -
· ., 't ' • ... .: • · ~; !,; ·: ·1 ·. • 

" El juez se désen tendi6 de. l a ley;, f'onc%!ió. in.debidamen te el 
• ' •·. ' ~ ' .: : ' •. •, ; , . •'" , , , : • . ;~ •- , .J . · . 

"amparo a la quejosa , 9uien. 110 es con t i:;i-!>'-!v.ente, . y;. por l o 
. ' . 

" tan to no tiene in t erés judi:lico dir ecto, .~in d ar . de ello 
. ' . ' . 

"alguna expi icaclbn (por lo que, su s~n t encia es: infundada).,;i 
. .. ·.- . ·.•• : : ' • . . ' . ~~-4 
·., Pr obablem~nte sé con fundió por l a c i rcunstancia de qu$.;.,b~ 

.. • ' ~ .«t\ ~ 

' ' i mpuesto se t rasl~da a la. quejosa, ,¡;!n _pre,,o• uparse de \~~~ 
.. ~f''" 

ºr:ha tras i ación es definitiva, es decir , ni , .siquiera exam.1'74~ 
.. ,.,, • ..!'111_~ 6 

• •• ' ' ·~urr'lfMA CQP,r¡ 
:Oeí. fenómeno econbmi.co de l a repetcusión en forma int ~ q_l~-•· 

' @.tlfl!A " 
"Si lo hubiera· l'iécht>1 ,hab1<ía .ca.í_do_:en 1~ c uen t _a d e que 1Jfr!f!/4 

a ·su' ·vez, t ras-1,.da ,e.11, inmues.t;,o .s.ob_re l~s·:~~n sumidQ 
..,, , • -1 . • l":- .._ J !°'!;-' > , • • ' 

u res . La falta de estudi-o y f undamen t o de la sen tenci a cau-

'' sa a las autori dades el· agrav i o que se hace valer. - -

Violación a l os ar-tículos 76, . 7_71 79 , 80 , de l a -

" Ley de ffllparo ¡ 222 ,;, 349 del C6digo Federal de Procedimien-

" t os Ci viles , así como el artíc~lp 32 . transi •.orio d~ l a Ley ~.t 
"que Est~blece, Reforma , ·Aqicioi,a y Derog'!' Diversas Di sposi - 1 

• · .. 
"cienes F'i scales al cons1.der ar i nconstitucional iá creación . • ' 
''de un ih'ipues to en un precepto· _t ,cahsi t or ~o de l.a l _ey I y no -

''quedar' cotifigu_rada en ·el textq_pri nci pal ae .la Ley .del I m-
• - . l • • 

" pues t o Especial Sobre Produccl:6.n y Ser,vicios, - - - - - Se . .,., . . 

"hace 'valer en primer l ugar, que· l a s;en t encia no está funda,. 
. • •:'• 1 

"da ' como ordenan--· 1os 3rtículos 77 /racci6n I I d e l a Ley de 
• : y . ..... - ~ :'" ' ' 

"Ampáro y 222 de:i Código Federal de Pr ocedimientos. Civiles,-

''porque no ci t a; ni hay precept,:, constitucional q ue distinga 

"en tre un precepto tra~!!itorio y un precept o de ley pues -

"los artículos eran si t orios son preceptos de _leY-, ni menos 
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f , . 

"qué eStaJ:ilez:::a ·.•je,ta,cqµ!,a ent,ce e~los; : tampoco expresa el -

" juez alg;fin · 'razohamien to que j ust_i fique l a inusi tada dis tin-
• - . . . . , 

'.'~iqñ que pi'etende-,.est-abl-ec;e,c ent,ce a,ctfculos de la misma --. . . . 

"ley~ségúi, su -~bi<Zaci..6n ni e xpl~ca c6mo o ¡,or qué· le parece 

"que L>s . a ,ctícul_os. ):ransi tocios no· siguen el procedi mien to -

"legi -slatl vo p,ce·1/1Stó,i,n .el: a_r ticulo 72 ,c':'~~~ cional . 
. ·•· · . 

"-·.,:..)..-•;,, Los preceptos t,ram,i tori os so_n p~e de la ley a que 

"•plfrE'e11·ecen • al igual.. que c ui er otro d~ us artículos ; su 

•
0 val'ide% f ormal es . la 

" ;',a:ra eslablécerl o es 

"ben. /publican j-.m to· con el. r,, ,..,....-" 

"pertenecen . El juez de 

• "precepto no ci.i.stingue 

l egislativo -

se discuten, aprue-

denamiento al que -

l artículo 72 cons-

"~.i ·doét rin_ario ,. ni ~ s artículos tran 

"si torios son de jerarqu.í a. fe i o r a y a l afi :.mar - -

".d~_ ·mane'fa do,¡m~·· y arbi 1:_ra;-;: ¡¡ue mate-:-ias cons~ 

) . .. 
" titucí'on'.a; mente vedadas a estos ·ú1 ·mo,; . Constituci6n -

"~,º estábl~ ohib.i ~: on~s res~ect~ ;/e _10~ ~ti~Í ~ulos transi > 

·.~ " torios ,. - - - , ~ .- .,Por ra,zones de t_knica Íegisl ativa las ,._ 

.','~:¡'~P~~ne_s· cté_\as _le~e·s · se, c;a',;~·fi;;n e
0

ri ~ítul6s , c ~pít~ 
. - - . . . . , ·• . . ., •· .•· , ,.. 

'' los , secciones y art ículc-s , c uya estrue: tu .:-a y or d;m respon-
•• ) t. . . . . , . • ~ - • 

"de· :a: consideraciones pr~c ticas y metodo l 69icas; l os precep-

/,t~·~' ~e ·agrup·an por· t emas y el orden nun:éri~¿ de los precep

·,~t~~,. re~pór\da a . 1·~ 'natural e z a de 1 as i Ósti tuciones O a o t~as 
• " 

;;;~-~oi, as· d~ 't~cri.ca , gl•pm,i,ticale; ·; de e ~'t110; ajenas por CO!!J. 

"pie t o' a·"s upues Í:as: r ·eg l as cons·~i tyci.onales de j e rarqu; a·, 
• •, ' .... ' f 

"·pues· nuestra ~ ·y · F'undamentai únicamente establece las pre'--
• • • • ¡ - • ' . . . '., 

"vl..st'as· en· .. su a r -tíc:u_i.o 131 y !'Ot' l o tar. to ·.5 in que ·1a ubica- · 
• ' 
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.. , .... . ,¡ .... ' 

"ci6'n d·e l os <lÍ versos ··¡,recep,t:os ·:de: •l'a ,mis~a d,ey, imf')lique que 

''a1g0~6·s ~ea:n' su perid:rés a otro~ to ·que•·.a.lguno·s sean más l ey 
' 

"qu'é o i: ti:i's; pués es·o no es· jurí.dice ni ·16gico; ya .,que, se --
, . , .. 1! ' 

"repite¡ todo•vy cada ·u·no de los >prec·eptos . de una· ley siguen 

·'el 
. . ¡ . • ~: . • . : ~ ;'\ ·' 

mismo pi:oces'o legisl ativo . y por lo canto; -tien.en la mis-

"ma j e rarqu~~ fo~:rth~ pgdria decirse, por ejemp~o que el 
.• :: ·;.r;·. • 

"artícuio 3Q fuei:a i n ferior al 2'2 o ·que los artículos de un 
;r.'.c· •. , , ., ,, ·~· 

"c:apí tulo fueran superiores a los de otro, como pretende e ll'.''"' 
. f, . ~', • , 

" juez quien M irm6 en su sentencia que· l os artículos t'4f/s1.i¡- 'f 
. ~"!' ~.t ~¡; 

·" tor i o s no dében rebasar a los otros. ·artículos eje--la ~~Y:itY.~ 
.:.J(~·· 

"que la Ley s6l o ;:,uede ser. refo['mada por ar,tícul0s de ~1~~~ 

··•misma, lo cual es i nj•1stificado y casi inintel egí5ff~ e;;;: 
. ~,} ~_..._"' 

"- - - La Corlsti tuci6n señala ·que ·las contnbuc:!.one-s·~Q 

"establecidas poi:' ley, pero no señala en qué capitules o eh 

' "qu~ número <le artícul o, ni ménos exciuye del concepto l ey a 

" l os preceptos transitoiíos·, per lo que l a sentencia es c l a-
• .. F. • ¿ , ·' . . .. •. ,; : • ' • • 

•• "rame nte infu"idada; 1a legalidad de las contribuciones tiene 
.. . • ,-.,, : . . : .:: •· . -') .. : . · . - ~ ! , • . . 

"el sen~ido· de ou·e~ las ·e stablezcan .l os· r epresentantes popu--
• ,·· .; ~ ., .. " ,..,, • .. · ., ,.,.: \ • . ., ... •. -

" l ares en quien e« se deposi ta el Pode.~ Legislativo y que _._, 
) \ : ... ..... 

"sean gene['aies, abstr actas y perm,anen-tes,... l.o c ual ·se ha cum 

"plido a la i'etr a., ' sin ' ~ue exista base par·a c onsider ar in_.

"consti tuciol a1 un precept-o, provenien.te del Cor;igreso de l a -

" •Jni6n, ·alistrac to y pei,nianente , expedido siguiendo el proce-
' . 

ªso leg i síati ve pre visto en la Consti t uc i .6n , con el expedien 

''te fácil e infundado de ' negarle el carác t er de ley - - - -

" El artículo 72 i nciso f ) de n:ues:tra Ley Fundamental di s - 

"pone que en la intérpretaci6n . ['efo rma Y· derogaci6n r.le l as 
' 

" l eyes o decretos ,s·e seguirán· -l os mísmos trámites establ e 

"cidos p-ru=a su formac.i6n , sin ·exi~ir ·qi:e las l eyEjlS sean re-. 
+-
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, .. 
".f~rm_~'3s _o adi cionadas·· s6lo medi ~ te· ciertos ~r- tícúlos sino 

"pói. é\l'ilÍqu:l:e r- '_precept o · que haya s~uido e l m-lsmc proceso le-
. . 

;;"gi;li:iÚvo .--::J ·:.: :__ ·'- - 'rarr!poco ti én e r azón e l juez, ·ni' fun·da·:.-

;,¡~ afi"i~ácl'.6k; 'i:l'¿--~ye los eiemen tós del trioutr.> deoen estár . . . 
"consignado·s ex¡:i't'ésaníente --err"l a ley 'no én preceptos· ' transito

" ri<;>;·, ya' ·~ue· é'st.c:Ís poi su ···fal ta , de vi:n~ulaci 6~ n l as nor-

''.¡n,a~ ·c-onst_i~~cio~·a1;es' ' y su sola función d~daptar l os textos 

"a las situaciones creadas por las nuevas d~posiciones , úni -
.. , . . 

"~~en te 'se -~inculan c~n los elem_en't~ cnicos que le son 

''.propios a la nueva l ey , por lo qóe á l ' Crear la obligación en 

"_artículos transi •orios se •de'j 

" tuación indisbrimin ád~ de ia 
! .. . 

ª .tal reserva de 1 a ley qu. 

"fuñci6n de los t ransi tor 
' . 

" adapt ar textos a s • 

,. ,',-t1cio:· pues esta es ia f 

"~~rios aún 1_0<1 ~ nes de a 
. ,. . ·,; . . ' ) 

"den ··él.e la ubicacion de 

"cía ··es i ~~ da • • - La 

• ,ii,fes excesivos a 1 a ac-

Ni hay 

la 

en 

cual no tier;ie sen-

• reforma · 1egal; -

a autoridad depen

po~ o que l a senten- -

se haya 

"prevt~;;_ e n un precepto transi t,;rio 

• ~.~-{al ~ e Producci6n y ' s ~~vf~i~; gravar(i el 

Espe - ·-

--~¡~~ergfa eléctrica ~s: que e l cl.t~J¿; impúesto"',s \,s taSl ~e ún!. 
,:., .- ,). .; • : . . · i . . •• • : .... 
"r:amen t e para el al\o de 1983 y' no ·en forma · perma ente. Al --

1 .... ;,. , . . ,· • ... · .' : ·:~. ,. • · ~ .. . ,;, . . . •• ...-, -. • , • 

"·establecer dicho impuesto se cumpl i eroñ todos-lÓs requisi tos 

- ; ' ';{~~iti.t~d.on~Í¡~- y se- ' sigÜ.ió el pr~.;eso iegisl ativo 'previs to 
11 i\.!' • • ~ • •; - ::: ·• M . [ , 0 

0 
•. • • ; # ' , 0 ,. :, • • • • 

"en l a Ley ' Fúnoamental ; e l '.egislador decidi6 ~stabl ecer el 
, ' :: . M.:: ,, : ~ .,; ~ - :~ • :; , ' :.~ .... , : •• - • • - • -

"inpu<?s to d!lr'a'rite · un año y .. f•1e por· eaó ·mi ·smo que l o hizo en 
,: : . .. , : ,: ,· • ·t •'• . 

"un precepto t ambién tránsi todo. 
. . . . ,. . . 

Al tener todos •los precep-
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• ..;i¿~ -~e · ubi<:ár ú~íi . disposief6f1'' ¡f¡f¡ / 'ai:tféul os, .t ransitorios d~ 

.. ;ende,, á~ é~n sÚ J:ét ai:: ion·es pr'ác t:-ic as Y., ob~i:amén .te' ··:¡ji.ar a es t.2, 

"bi·e,ie~ i.tn I~Í,ueit'é Í:rarrsl tório ,- l o -io9i~o. es · un , arH.cul o 
• . : , •.:' : . j .~ . , .. t'" .... . . . . ~ . . 
"transi tórfo, po<' 1-o- t¡ue la •sen·t;enci'a r-ebilt:M.dar es .. ,infundada 

"y debe -;~·r -'revo·2Ma • ..i .:: '- - •.;. :_;S'J¡;P'.I'l:1-:'.iQ. .- ',,\tio_lación a l os 

"artíc~l.~s 14 ·y· ·16 y 31 fráéci>Sn IV de,1,a· Consi+t•~ci6n Pol í

"tica d~ los Es t ados únidos· Mexi.cenos.:,,';, 77 f ~ac:c.iones I y II, 

"78 y 8(' de la Ley de ,¼,paro, •22.2· d~~•, ~6digo Federal de Pro-
\'f· ' •;. 

''cedimientos ·c 1 v iÍ ~§~ así como .l ds ,art!culos 12 ; 18 -~~,;,•j 
"Ley del I mpuesto _al Vailor Ag . ·1a9ado al estimai:-se· i nd~titj:~ed 

f r '·· );J,.; ] 

" t e en la sentercia recúrrida que al.,itmpuesto al Val o-r:Nfi¡gr._i 
.. .. , .. • 1 • ~ • :'tM1}=:1;1 

··•gaCJo le fal cá'ñ· lós re>qul.si t os de: prop<,rcionaH-da.d_y_ eqú:rda1il 
. ~RUIIA COR1 E 

"que ,establ ece la :c.,nstituci.6n l>ol!tic-1, en cuan tg_~ L5'i ;;.; 
\1'JIUA8/A GENfRAI 

"cq_r, ~ .<;l.er, que.. fo i:-m • parte de la base g.i;:~v.abl·e· de este im---

1•.pu,:-sto, .el importe c¡l,<,l Impuesto Especial Sc,._b.re Producci'ón y 

11Servis_ios,.,,,argumentos·.qúe vicfan. los -preceptos que se invo-
. . ,1-

"e:.an .,_, - r:c ;?".- ·.•. - .ti:,s.eri t encia :es ·or.,fsa al cqns,iderar , que el -

."a,;ticP,lo. 18: •de -la .. i:.~y ~.el -Impuesto al' .\ialor Agr.eg4.(\o toma -◄ 

"exc:usivament:-., comó .b ase gravable .e} p.ago •dJ:: ;os diferentes·\. 

" impuestos que hubferen sido cubi·ertos con -motivo da, l as -

" operaciones reguladas en dicha),ey.· Esto es inexac to ya -

"que la base del 'I m9ues te- al Valor Agr~go'3do se /órma con -

"la suma de rbs di,.:-eren t es· conceptos que pagar~_,.e·l:. benefl.-

''ciar'io o usuario de un se-rvicio, como so(l' los. ;s,i.g.1,1ientes:-.,, . . . ., 

" - - - - - a},.-' La cont raprestación· pac-t_ad_;;.,. eri,~e el··'pres-

11 tador del ser.vicio y el ber.ef ici a.·io o usufü•J,o d el mismo.-

" - b) ; .: Lñs viáti'co·, ,·que se hubieren pagadv. -

" - c) .- J..6s ~fastos de toda c!la:;e como· verificaciones, doc.!!, 
._ 

' "men tos , comprobaciones', ·1nvestigacio.,;:es, etc. ; - - - - - --~ 
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<. ,. • 
é l.- Los iri tere~é,,. - • 

en funci 6n de.Í tiemp·o·, . sean normales , 
. ....,_,.: ·.·.~ . • . . 

"et~ .-, o b1en ¿orno ·)'en·as conv·enclónales, - :.. - - - f) ,- Los • 
. -~ • . . , _. Z't;t';.. . . , :· ,,: · . , 1 • • • • 

"derecho¡, cjµe -~e hubieren pagado; <;onflgura90:;; estos como -. . . . . 

" l.as contribu<;:iones establecidas p9r el Poder Público ; y --

" ,.,- .- ~ :~·;; _ ·Los ~!llpuestos .pagados ~n func'~6n ~ as activi -
. . . 
~os sujetos , vol Ulnen de las mi_7~ s , hecho g.,,nera--

"dor, e_tc . - - - Por t forman . pa» e de l a base gr,2 
.. ~... . ,¡. 

"vable del impues t o al di f eren tes can tid,2 

"des que dete rmi nan e l precio . '', . 

r ma aislada el i m--

al inc l ui r e l i m--

''.puesto. trasladado ase . r avabl e del•impue~ 

" to ó.!. val or agregado ane. ás 

"el acto. j urídico •~e~ nt • 

ho 

de l 

e 

pr_ 

nómico, se regul 3. 

t:io a pagar por -

"eÍ ,;su ario <> ·benefic:i. ario - - - J .a supe_é: 

.::" p6.sici~n de gr+,ne_s es ' ~a d~ las _contri 

'!b·u·ci-or.es ; de 'medi r una ·cier t a base establ ecimien to 

'',;d{·otro ~e co~tribuclone~i con:; • tucio 
t : ';\~: : . .:. : ;-- • • : • • . \ ' ~ • ; ; 
" l i do e l sistema, porque esta en · f uncion del vo lumen de acti 

·•,,~;d;;/~ "de : ~Jt6i .-ec;nó,;;1c~·; ,' ·de ae; t_os j~;íd 

almen te es vá--

,1,-:_;... t h .>•' .:. . :,- · 
"bieren realizado; es una form a de -~o rep.; tic as operaciones 

.... . . 
' 'ya'realizadas •• y -q ;:;e ii'~var'~~ ·a· 1~:d·e t er.;ináció~ ·,;- c'onoci-

-, , . . ... :· • • ,: .• ·.¡_, • • ~ ;., 

"miento de l a primera coritribución··, l o i 'mpo·rtarite ·desde 

·,;;:;~ntb'd~ ~i~~~\;~ 1~ p~opcrcionai lct:~d-) eq~id~d , ' ~t-el mon-
.,~,. . :'tr . -, { ~ .: r, 
"to tntal del impuesto a pagar y S\l ~~laciór.· ¿on la ·c~pacidad 

' •1 , \ p , .•· l• ,_; • w • - - • • • ' ' ;, • • • 

iié°ontribu ti-v,a y no cómo se int<?gi::a :dicho mc.nto total. - -

'¡;~~',:: t.r Lr ·eqÚi d~d -y . ~~oporcionalitlad del impues to ;Í· val oic -
, . - . . ' " ~;~:~ . . . . . . - ···., •• ·.• ·:· • ·~. , . 

"agregado, estipulada en e l artículo 13 de está iey , est& ' ~ 
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·•'er> ,,relación con el mon-to del ingreso ob t énido :¡¡)Or el canti l 

"btiy,E.n ~<!'. ·en scrs ·acti-v!:da~~s; :eri ut>a prq-porción• 4e 15% ( q uin

'1ce por c{ent:ó) •, .··qu~ as.· .. e><áctáment e ' i:g'l.lal :·a l ,a • tasa · de este 

·· ' " impueS-tó'. •• Cúalqüiéioa-,:-qué sea •el; monto .d,:! .l as _qper~c i ones -

"realizadas,;1·exi's-tili'á'"µna c uot a .'d!!t::asa a pag_ari .,de ,maner a pra 
• • ' •• • M • 

"porcionál , ·de dóhéle ,fo.Or:;jcl)(_iste la ti,arisgrE.s5ÓI) .a,.la, norma --

"consti t •icional q ue se._,i;nvoca en la sentencia que .. se r ec urre . 

La sent~ncia que concede el amparo r.esultQ i nca~ 

"gruente al establPcer q ue el i mpuesto exig i ble debe:i~• •~l"i;•'.'1: 
~~ ~·'\· ~ 

·'adecuado a l os ingr-eso~ de lc, f causan tes y si n emb ..,~•ir]-_J 

(f. " • "'· . 1~ 
"el caso en estudio no se analizó d el i mpuesto tacl'\'l;lc!.o.;gf/ ~ 

" 

• ... ~::·:~ .;'-~ 
" inconsti ~ucional er-a <?l adecuado y equitativo al mont ó-~."~~ 

iWR '~ ' ··· 
"los ingresos d e la :¡ueiosa y menos aún al o l victar~ C(#ff!J& ¡ 

~; A . tv ,. C f 

,, . . :•.ca.d,-::ter ~e empresa e,;t§i obligada a trasl adar a~1f:l!~ p 
"tes el .i mpve'?tv al valor agregado , l o que .c,e n i nguna manera 

puede afectar s u cap.ac;;i.dad· con~ribu.t.iva. - :·-> -, - - La consi

"derac:ifn dos:nática dlf'l j uzgador E,r, .. el ,;sentid.o • de que resul 

" t aba ilógico e incons ti-tt1cional, •estabbeéer ·un •impüesto so -

" bre la base dt otr-ó i mpuesto , no ci t¡, ·ni' · se apóya en f únda- -~ 

"men to constitucional alguno;_ no precisa la r.orm,;·-cons t i tu-- • .,... 

"cioni-l que establ ezca esta prohibic16n , - - - ·- - e El on--

. __ , "greso de la UniAn t i ene facul t ad de e s tal:..l ecar contribuc i o

''nes y por Jo tanto fijar el mon to de las mi smas ; la fija--

"ci.ón y modi f°icac i óo de dicho mor tc,;· se ¡:n:ede efec tuar e ---
•. 

" trávl>s de la ba·se y r.1ediafl t e la cuota,; el r esultad:> aritml',-

"tlc:o de ambos procedimien tos es igu·al : pa,:-a au!l'entar un i [. 

"puesto se puede aumen t ar . l a base o increrne-i-»tar l a cuota; 

"esto es una c uesti6n de ;:1',cnida legi s.).ati v~;: .a j ena a la - - 

"equidad, a 1 a cuaÍ i mporta el.' mon t ó ·dt.l i mpuesto. <resul tan te 
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"y su rel ación con l a capac:idad con'tr i bu t iva. La existencia ... 
,• ... . . , 

" de 'i'.!Íp'i.1estos 'acticion;,,1es sob'n¡ otros il)lpuestos ·h'a ' si do des.-
< ·. . , .. ¡ .. . ..:; "! '; · . , " 

•• ·'de:·:!'.i empre admi tid...i .por fa doctrina ;: la l'aji sl'aci'ón y l a· - -
. .. . ::,.,:•. " l-. . . ' • . . • . •; •. • •• " • ~• . ~ • • 
'
1 jurisprudenc'i:a-, '• e "fnclusi ve existen . imp,;es·tos que expresa- -

• .. um~n t!e llevah·:éi rio'mbre d,:,'adícion1;rie.if. :; ..: :.:, , _; , _ - .·El Congr~ 

•~só' ·,i'e ·la Unión "p~eÍde ·,:.sfablece.r~ u'l'\a" carga tMbut:ari a media~ 

-,¡te '" ~·n 's6l',; i 'mpues·t ó ·o m~i an t e l a có'mbiri¿,cÍ ~ e -'dos o ,nás -

·,:- .,i;,;pue,st6s; { ¿{ ' •·ecjufi!áo ·sólo ·se rel'aéi'ona' ·eón .. el· mon to t otal. -

"de la ' c;itga. f'a'.ra •· ~ :---- una carg~ scllr · ·de , por e j e;:!! 

"~16~ •· 7 ~s·, eI señ~ ·una contribuc i ón de 

•i t;_s 'o bi~n ll6s i~puesÍ:os , ' uno ' de y otr o · de 3, 5 , e bien un 

;,; i~~u~-~ tó ·: de· 5 y un; ad.i. ci on • · 

~> • . . ~ ;... 
• ªimpues~o-"' .En ·, tOdOS iOs • 1 r 

montb de este -

es :,& 7 . 5. Des-
ISTIC/~ 
ON"' '.;.,,~"á~· 'el . pur.i •·/ de 

~~ " 
• equi,:lad i n teres~ 

:: •• T,rta.·~ 6~1:CaiTleñ t'·é· Que 

·- ;,~e~~:á·d;~c::'uado a l 1a 

:· , :,e'¡:, que e'l l?óaer 'LelJi sl ti 

, , : ., '· .. . .. . - ~ - • 

' 'esto es uha e ~6n ·l?-jen 

:;tle"s·: . ~~ul ·reSron e a coñsidér 

eje:. plo)

per o -no la for ma 

,iecit.l 'do es tabl E'!cerlo, pues 

requi • tos"é<5ns t i tuc i ona-

és:nicá 'legi si'ati va • 

• ,·,•-';;•._ - - :.:,-,~~)ff lo tia résue'i t o denr.ia <.le la Supr~ 

~-,:. • ;í~,i ·cot- t é' ci'e ·.Íti's tici a de l'a 1'/acióii ; pudi e ao· •ci 't'arse a mane'-

;,;~ 'J~ ~p\¡fi~ te;i/iiE;' visi.bl ~ ~n.:.f¡ ';Ajln~ 253 del - -
' ,1 • • · '-"' • . 4 ., . • • .-: .. • ,,,: · .: •. :• .. • ': • , . ... . - • . . • ... 

" Tornó corr es'¡-,ondien ';Éi, al PJ.eño de l a Compil c i ·6n 1917- 1975 , -
· : .. :-;.:,; .. ·• .,_· ••• >'. : ·•: :. , • • : • .;;,, .:~ • • ·••' • • • • ' .. _.. .. • • • • , ::_: .... 

' ":.. .:. .: ·_ - Pór "úl timo; · ,!l coi1 t rl:búy en '!:é del: mpuesto al Va- e.. 

.. ',;i:1~' A'graj a~~--:;:,~·;,.: la :~r't,.:, t ac\~~ déi . s'er,iÜ:io ·de· ~nergía eléE, 

:;: ~r~-;~ ··~s ''1a~'d,mi}i6n f'edel"a l . ·d eJ E;lec·t r ici'd;; " l 'a Compañía 
, • 1: 1"1,• , : .•'.~ .. ... i~r ·· • • •· •', •• • • •;; •· ... : . · •-~ . . ; .•, · 
• " de Lu7 -·y f'u..,iz'a º'del Centro ·( en · l~quidaci6'n-·l, • ·en · l os térmi --

'.· ·\i~6;' :,;{~{~a,.., t Ú :u'i:~ . 'Í:~; <it ':fi(Ley • ~[éi Iinpu~s to -~1' ;,;10.,._ Ag reg ~: 

;·;;b6}:-l ~x>J/:s~'Í;...;dich.as j,erSonaS in'01:a:í'es q,:ien·es prestan el ser·..:. 

, , ,.: · 
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• ·. ; :· •·.: . •"• 

üvl:éio de energía . ell!c t dc:,i; la quejosa es .t ambi .én• con t ribu-
;·• . . : ·: . . . . . • . , . . ... . ... ' .. 

"yen 'ce del :impues to al valor agregado·,. pero no :pbr· pr;es.tar -. . ·~. . . ' 
ªel ·serv/~J"~ de erie'~ía ef éct'rlié~/·s1:n,;i;poif reéfli:zao:-- los ac-.. .. . , . . . 

. . . . . . , . . : . . . . \ ~ . . . . . 
"tos o · ;,c ti vi,dádes pre vis tos -en el ai; tic.>Jló ·.10;·.cte ; la-Ley --. . . ·: ,. . . • • . • 
"citada: .::-~::·: ,--_;:; ::;-.• · t~ l?S térmi~Js ,dei::: ·árt~e'!l0-·18. de l a -

"l,ey ci•t ad_a ·qué .fu'e_ rer.lam'ado . ror· l a c¡,s·ij'ós''á:i~la ·lia,se de l -

"impuesto a cargo de las personas morales· ctu.é ,pr~st,81) ·el sei: 
'· 

"contraprestación pactada , así ~o~~ r~; ··'can tidadet ~~; . ade--, • , . . : . 

"más se cargan O , c_Úb,ren ' a qu,ic~es :·reciben e1··, ser.vicio por~~ 
, ' ,: ' l.~ it- -~ 

·•6 t ros i mpuestos , entre el que se encuen~ra el·.,.,Impcrestof~-~~lj 

"ci al Sobre Producci6; ','. Ser~icios ; - esta_ ··di spo.si,c:i,6n • afe't..f!.,;{ 
' . \;~,,¡¡ 

"a quienes tienen e l . interés· jur!d"l:co de _recl,amar, . p~de e'l'\'·:.)¡ 
• ' _ . • • iillPREMA CC.~7!: 

"pun to de vista econ6m4.co podrá -afectar ·a -quien.,;s·•·5~ U.a N 
. . . INliA 'G/118'.,1 

"inc:iclencia dél i mpues to en raz6n de. -;er consunri .dores• fi na-- '1'. 

" les q,..e ya no oueden t o:-asl adar .• - · - - ~ -. . .. 

"etonómicame.-, te razonabl e consi.derar; como 

"hizo e l Jue~ de Distri to , que e1.' 1~p;;,·e~-t~ 

No. es.· lógica ni 

indebL~amen te lo 

afecta a quien ni 

·•e·s el contribuyente de l impuesto·, . ni s _ufre ' l a incidenc ia .,r 

F · 

"de l mismo , sin.ó ~n~ empresa i n t e~mecti~ii a e n. ·el fenómeno de .,. 
' .. 

"traslaci6" del contribÚyen te ·al ·~onsumld'?r t tna1 ,;·· por lo -
. . . . 

"tan to ·es infundado aceptar que ~uier¡ 'np • ~iene': interés j uri . . . . . 

"d i c o ni sufre ,agr?yio , puede 'i 'mpugnai:; .'e l i mpuesto , por lo 

"q'ue l..1 se~ ten.<:i .a rec:~rrida re·sol vi 6 sobrf>·· ¡ma (l'emanda t m- -

"pi:'ocedente • . 'fambi-én , ,;¡n cuan.to al f ondo ," es i n-f-µndada l a 

·'sen t encia · p:¡rque el j u_ez dis tor.Sionó ·el. senti do "'de los 
' ' ' 

"pre'ceptos oue invoc6 para apoyar s us · opi"li'cnes personales, • 

"pu·es ni nguno. de di'cho<s preceptos apoy;¡,. las, consideraciones 

~,;del J ue z que niegan a l os artículos transi to,rios e l car€.s. 
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•
1si6n del amoaro p~,r ··•supuesta falta de _equidad , porque l a .:. 

• . .• 1 . . ,• ' 
"que'josa no demostró que, el imr;1.1estó ·que reclama es· el<o.rb±-

"t'ante y ruinoso para -su economí a; •pues ni : s iquiera· hi zb- "

"alguna cohstderacióri· sobr-e l a capacidad con tr-ibutiva de é.:'.!, 

" ta y meno_s anali za e l impacto financiero d~'mpuesto re--
. . .. - ~ 

"clamado en la economía de l a quejosa, pues t a no rindió 

"pruebas a1 · ~es~~c:o ni demos.te-~ . :ue . e ~ p~e~to fuera exo_!:: 

"bitan te y r uinoso, s eg estaba obligada conforme a la te-

"sis del Pleno de . la Sup :=ort~ J usticia t:le l a Nación , 

"publicada dici de l a Peder-ación, Sépti 

"ma Epóca, 

· preferentemente los ~gr 

los que se a l ega l a ·m 
. . ... 

sultar fundado alguno 

' . ' 
amparo r"Jtl,: ~a i mpro'l·eóen t e 

de partic~es y que en el 

página 54." 

é t odo se analizarán 

egundo y terce r-o en -
. ~·- ·- ---····--

uicio, ya que de re-

ecesar1o el estudio -

se p 

pr esente ca.s 

te que el juicio de 

ueve contra ac t os 

no existe un acto 
; ,: • • ~ + ••• - -~ • • • • • • • : 

específico de autoridad encami ada a lograr la -
• ~- + t .'. : . ' : ·. , , :: ' : . ,, . 

de l a ley reclamada, sino que m s bien se i mpug-. . 
. 1 

na un act6 dic t ado dentro de una relación c ntractual entre· 
..... ·.1 ,.. 

la quej osa y un organi smo pút,-lico desc·e~tr~i izado, el c ual -- . 
no tiene el carácte;.- de au toridad confor-me a las l eyes que - ' " 

r;;~lan su cons~Í t ~;i6~ '. •• 
~ • '· 

Se alega t ambién que al m~n~s débió sobreseerse -
~·. .. .. . . : • '1·. ' : . ' . . ; 

en e l juicio respecto de la Comisión federal de Electrici--

d;d ii¡~~lad;; · como ~espÓ;~able , pc-rqué en . autos la parte 
' .. 

• = ..... -
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!':. : / . .' i~ rt :., 
que josa no apor t 6 al guna prae:,a -par a ácredi liar '.,que dicho or

ganismo le t raslada o repercuBe ' el"i~pÜestó'irevi5t~ en el -. . 

at-tí culo· trigési mo segundó_ ~ránsito-:-ío rec l arri_aélo. 

Añade 'que,_ ade~ás de l o anterior , . 1:a demanda resu,!_ 

t a ex tempor§nea· por que el a~ t :kül o . ti-ig-ési 'm6 ---segundo transi 

torio de la·:·Ley que· Est~bl ed,, •. Refor'llla ,· Adiciona\¡ Deroga --

Disposiciónes· fiscales, no s~ i mpugnó den t ro 'de los~·t reinta 

dias siguientes contados a partir de que entr6· en v igo_r; ... , , 

además de que tampoco pudo rec l amarse dicha l ey con mÓti vo -

··c1e· un acto concreto óe aplicación en vir t ud de que en -~l:l,ls 
.-~~•',;jW~~ 

no se encuentra probada l a exis t encia de actos concf1~íi:'1e 

autoridad tend i entes a lograr l a aplicaci6n del pre1et'e'o -ie,. . ',. -; 
gal cont rovertido .. '.;:~iff:, .... :~g 

,,,. .... ... ;a 
Contin6a dicl.endo la recurr en te ·que ·<:1elª1/l:Rf!fü1"'litEl:"-

OE l -A N 

,;eerse en el presente j u i cio de garantí as , coo -!!Rtli!~ -
: -

en el: ar.tícuio 73, fracción V, de la Ley· de Amparo, porque 

el articul o t rigésimo segundo t .r:'ansi torio··,recl,amado pre,Í'é -

un impuest0 a cargo del prestador del servicio de suminis--

tro rte energí a eléctrica, ·quien por t al motivo es 

l egi t imado para impugnar aquel precepto. sin que 

si derarse que la traslaci6n o repercusión de tal 

e l único 

puepa ce;~ 

gravamen_ 

al consumidor afecte l os i.n tereses juddi cos de este 6l timo , 

pues se t r ata de actos qu~ si bien l~,ocasionan un perj ui - 

Cio econ6mic:o no p<>t' ello lo convierten ·en c ontribuyente --. 

der · impuesto reclamado , el ·cual· como se dijo, se es t abl eci6 

a cargo de las empresa,;> prestadoras del -ser vicio de sumini§_ 

tro de energía eléctrfca. 

Los argumentos antes sín tet fzados son jur í dicameu 

t e i nefi caces ·para sobreseer en el juicio como se explicará 

a c on tinuación. 
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t;6 en el 

p~o de 

Ante todo debe señalar se que la part e 

cuade rno de amparo a fojas diecisiete, 

quejosa a~o.r. 

recibo de l 

s~mÍ.nl.st;~''<i~ éii°l.rgía eléétriéa por parte de la Co-

misión Federal de El ectrÍcidad~ ·en los que aparece que cu-

bri6, además de l ' i mporte de dicho servicio, el i·mpuesto pr_~ 

,visto en eÍ . artículn trigésimo cségund·o ' tí:-ansitori o reclama

do, así cómo el imp<.1esto -~, ' ,valof &;¡iegiido C'orrespondien t e; 

l o cual pone de manifiesto ·~~e ~s i nfundado,~ agravio en -
J :, 

e~ ,_sen tido _ ~e q:~t l a part~ ~u~josa ni ,s~ lli er~ demostró en 

autos que se le hubiesen trasladado o rei:>~ c;µtido_. l o.s impue.l!, 
' ·•~J. } : ·. • • 

tos reclamad~s. (J 
. Ahora ~-., :: --:.,;:¡;:_...::_::_ los demás agravios debe -

- 't : . ·• 

decirse que_ esta Suprema 

sostenido que t ratándose 
·:~~ . .- : .,-., ... , r . 

se dan dos supues tos ge 

. el r.elati vu a las le e 

a las l eyes het ere 

de l a s 

tro de 

primeras e l 

los tr~ 

sticia de la Naci6n ha -

d amparo con tra leyes -

dencia de la acción; 

y el que se refiere 

ando que respecto -

ebe _interponer den

que en t ren en vi--

s guientes al primer gor , o bien, dentro de los quince 

acto .de ~ ación, y en contra de 

debe~;:_esentar se den tro de los quince día 

que ~ é el acto de aplicaci ón o al en qu 

undas la demanda 

siguien t es al en 

se resuelva el -

r ecurso in t e r puesto en contra de dicho ac to , conforme a lo 

establ eci do en l os ar t ículos 21 y XII, de la -

Ley,_de Amparn . Sin emba rgo, es t e Tribunal Pl eno estima pr2 

cedente señal ar que la referencia hecha por el artículo 73 , 

f r acción VI , de l a ~ey invocada, en cuanto a la necesidad -
, · .. .. 

de que e l acto de apl icación de l as l eyes que ~ar su sola -

expedición no causari'"perjuici.o a l que joso pr ovenga, precie ~ 
1 
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mente de una autoridad, no debe t omat'se en sentido literal; 

es decir , el acto de apÍicación -,de la ·i-ey no ·debe necesariJ! 

y forzos~nente efectuarse en foi::,na di:ecta por una autoridad 

en sentido estricto, sino que su realización puede proveili r 

de un parHcular o de una .en tidad de. la administraci ón para 
', -

estatal que. actúa por manda to e¡<preso de la !-ey. En estos -

casos el particular o la entidad paraes t atal debe consideraL 

se como auxiliar de la administrac16n pública, Dent ro de --

nuestra legislación posi ti va pueden citarse múlti ples ejem-

ples: l a retención del impuesto sobre la renta al sueldo del 

traba j a~or que hace el empresa.ti o y su posterior en tero a,,~~-,,;', .~" ~ .. ' 
-~)" .. 

las au tor-idaqes hacendarías;_ y, muchos de los impues to:¡¡;!'11'li':;,· ,~ 
:~~ "'l: ~ · .: .... 

mados indirectos , que Son' por naturaleza, esenci almen t~t-re·.:;.~ :: ... l 

percutibles . \:~:-¿ __ \ 
Basta pues , en términos general es , que elo1J~1i.OGJ.:':, ~ 

0€ LA N.1 

de aplicación se produzca y cause perjuicio al gobe~~o.(: 

raque éste se encuentre en posibilidad de intentar el j ui - 

cio de . =paro ~~mo medio de · control consti t ucional , sin que 

sea necesario l l =ar como responsable a l particular o enti--

dad paraestatal que ejecu ta e l ac t o de aplicación en su cal i .¡.. 
' 

dad de auxiliar de la administracipn públ i ca, pues el j uicio 

de =par o no procede contra ac tos de particul ares. En resu

men, el que se tenga como acto de aplicación el que e j ecuta 

un particular o ur,a entidad paraestatal es s6lo para efectos 

de l a procedencia del juicio con t ra la ley impugnada aunque -

tal aplicación no provenga d& 'tina autori dad ; sos t ener lo -

contrario , implicaría que en esos casos no pudiera promoveL 

se el juicio de amparo a pesar de qu&. se di6 e l acto de apli 

cacién de l a l ey, sino c;ue tuviera. que esperar se en el caso 

de inclllllplimien to del obl i gado, a 'que la autoridad , por_ 

m <> d io de procedimientos coerciti vos, tratara de 

__J_ 1 
_J __ _ ._ 

• ...... 

., 
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.qbtene·r. e l c~n¡pl.i miento ·foi:zos01e1 acto basaac, en · 1a ·1ey, -

con : todas ··1as .. molesti a s 'y perj.Úic.los i nheren tes a e llo.. En 

·ciip~ecuenciá, s6ío pará' et'ec'tos de ia ~roc'edend.a del amparo 

.;,1J t r a · 1a: ley, s·e aten¡fe'rá a '~a fecha de a'plicaci'6;; de ésta 
,· 

c•u~ao' éor-res·ponda: e·fectuar l a ·a particulanis,' sin que sea 
.• 

nec·esario 'i1ainar1o·s • a' juicio como au't~ridades , • 

_ . . El. mis'!'o . c r i terio f ~e -sustentado p~ l Tr ibunal 

Pl e nq a l reso l ver, e_n t re ·ot,os,. los s_i~tes amparos en ~ 

visi6n : 

8993/ 83, _promov 

Ganade~o de Durango , 

fallado en sesi6n de diecinu 

ochenta y cinco, por 

Reg i onal de Crédito -

de capital variable,-

iséis votos de los s~ 

ñores ministros: L6pez Cas t ella--

·ll0S . .:l'.!e!na, Azue l a Güitr6n , an t e, Doblado , -

. ,Pav6n Vasconcel os : ~ il a a, RodrJ:gu .z R·ol dán , Gutié-

r:rez de \Íel .as~ ~~;,: ·.ez_ r ·ín~z, Sal ,;,or 'n 

r .eno f"lores , í.o Roeirígue_ , 

(, ra ár~i tu· • 

• • • . · ~ 4 / 84 y 

' zádo~ur~go , s;cieciaci - ~ri6~fma de c:api t al 

play yJ/1adera~ del ·Norte, s ;~iedad anónima, 

de Tamayo , Mc-:-

y presidente -

Pasleuri-

y Tri

f aú ados· en se-

si6·n· d~l v,i°intiséis 
0
de marzo de '~'i\ :•nov·eci~n tos ochenta y -

cinco , por unanimidad de dieciséis votos de los señores mi-
··1,. / •· .. .. • ·, , 

nistros: L6pez AP,ar:icio, Cuevas Man·t'ec6n, Cas tell anos Tena;-
. . .. .. •, 1.·:~--'.! • • · : -~·•• ' ·t· :· . . ;i . -

. Azuela Güi tr6n, p.íaz 1Infante, F'e r nández Doblado , Pa v6n Vas-
: A .~ . ,, : ! 1. • , • • • 

concelos , de Silv~ Nava, Rodríg uez Ro l d€in , Gutiérrez de Ve-
..... ... : . . . ·. ' . ,. . .,,· . . ~. : . . . . • . • : . •, . : : .. . :-. , 
lasco, Gonzálei ~:-a.r tínez, Salmorán .. de Tamayo , .Moreno flores ·, 

d·~i Río ~~d-rfg.;ez: ' ol\ véc'a To;o y 'presÚ.len1;~·· i r1·árri tu. 

' ' 
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,')' ., 
J' < . 

. ·.·., .. 
.,:.:;~ .,.: 

e:xpuesto l-o' ant~rior••:.\)ébe_ co.nsi detarsé infundado -

el agravio formúlado en el .sentido de que· el juicio es i mprs( 
1 

cederi té por ' habet'se señalado como au t?ridád aplicadora de la 

ley reclamada a un particul ar, es de7ir, alá Ccmisi6n Fede

rai • de · " l•ec:tri tictact, :t.oct·a ·· v.ez-,_ .ql,!e, g;,m,o: ·11.~ .~f, vtsto, basta 

con que 1a·. par t e quejosá' '_fia,y"a .<hs¡mq.strad~. g,u_e.,picho organismo 
r •. , , J7,-.~.· J , • 

l e ha tra:;látiado los· gr.avMi'ene_s __ fir;_f?i-~~os en las disposicio-

nes legai"e:s con ti:-overtidas .. par_a_ ~s-Hm·ar, por ese s6lo 
.. ::, -~- "' ,... ... . ,. hecho ,_/ 

los - -que tales preceptos s e aplicaron en su perjuicio para 

e fec tos del juicio de . a~paro. . ; /, -~~ 

~$ I"' 

dado e l 

e;~ A , •• 

Co,mo consec:1<;,ncia de lo anterior · también es~nfun•
c~• •• ,: :~: 

agravio donde se . argumenta que la .demanda es él<t¡~~'i?_ 
'i: ':': . ,,/,. 

r~nea por no haberse promovido el juicio dentro de l os ~~t-::!1 

ta días siguientes a l a fecha en que en tr6 en vigo~~fól~~l)l,_ 
• u E L • ._ t 

cu l o trigésimo segundo t ransitorio de la Ley que R ~-
Reforma, Adiciona y Deroga Divers as •Disposiciones Fiscal es ,

pues -si·1a par t e q u¿jq~a optó poi:- reclama r dicho precepto -

con motivo de un acto co¿cteto óe aplicaci6n no es t aba obli-

9ada a promover el juici? en e l pl azo q~e señal a la recurren,. 
,• , . . 

te , sino 1en~ro de los quince días s i g uientes al en que t u~ 

vo conocimient o de la ejecución del citado precepto en su 

perjuicio, lo cual aconteció, con trariamente a lo que se 

al ega en el agravio , cuando la Ccm._:isi·ón • F·edera1:,aé•· E:lectrici 

dad repercut i ó al quejoso el impues to que prevé::ei' a r tículo 

trigésimo segundo transitorio récl¡;mado. 

En e l res t ante agravio se pian•ea l a improceden-

cia del j uié;t o , en térm1nos del artí¿ul~ • 73', f r a'c::ci6n v, de 

la Ley de A".'p,aro , porque, según la recurrente , e l impuesto -

pr.evisto en el artfcuio trigésimo ·segui:ido t ran-si torio recl,2 
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• 

mado constituye un gravamen a car:go del prestador del servi_--; 

ci,~ d_e suministro de ·'ener.g.ía eléctr i.ca, qU).en p.or t al motu;Q 

e$. ,el único _l egitimado para i mpugr,ar aq_uel . precepto . 

E~ igualmente i n f undadó ·e l anterior argumento pues 

s i i::ien eis· c:l.erto que é l i mpues to especial .sobre producci6n 

y servicios 

ministro de 

consistente ·en un · ·pe so por kil~-hora de su

en~rgh, ·e léc trica se cubre in:i.ci'l?Ímen te por los 
• • 1,. 

prestadores de ese 

90 es provisional , 

mo pát· rafo y 40 .• , d e la 

ducci 6n. y Servicios, en 

segundo transi t orio del 

ciona y 

el treinta y .uno d 

dos en el Diario O · 

be ser trasl:adado a 

también e~ erdad que dicho p~ 

rme a l os artículos 10., últi 

del 1,Y s to especi al sobre Pr.Q. 

on e l artículo t rigésimo -

Establece, Reforma, Adi 

c i o es fisca l e s, publicada -

.._ mi 1 novecientos ochen ta y 

aci6n, ese i mpues to de

fenes , en última instau 

c~a soportan ~ arga ' i.m~:, 

Lo~ ícu'l.os i nvoc en t i nuac i6n sé trans-,-- . 

criben zé>1>~~ parte conducen ~c ·: 

°'¾rtículo 1o . ~ ·Están obliga os al pago del impué~ 

sobre • p~~du~cci6n ;Y· ,.serv.i'c 'os;· 1·;s personas f í-_ 

mo r'ai'es que realic·en los a tos ··o actividades s,!_ 
, . 

•' 1 ' ' 

·guien tes·11 º 

11 f . -

"II •• ::· : 
.- e, • • ... 

"La f'edérad6n, el· Distt'i'tó F'eder al, los· Eistados·; 

·''los Mun·ici'pios~' ·-1os' ·organismds -<lésden~ralizados ·o cual - -- -

''qui:er otra-' p'Cér·son·a , ·' au~que cói'lfo l'me a· otras leyes o decre-

•·::· : . . 
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"tos no causen impuestos federales·-o ·estéh . exen tos de ellos, 

" -:leberán ácept:a,/ la t~asl:acióli del: · im~ues t o • especial sobre -

"pr6duc~i6n y servicios y, en ·s
0
ü· caso; .. pajar-lo y tra s l adarlo , 

. . 
"de . acuerdo con· ·1os· ··preeeptos .. de;, ".~ta ' l ey" • 

. ,. 
• • . •. • • 

.. 
"Para que s-ea .acredi -table el impues t o especi al SQ. 

"bre produccf6n y servicios, deberán· re~nirse los sigui en- - ., 

"tes requisitos: " 

º I . - • . . . . 
11 I I. - . • • • • 

¡,,~ 

-'l"-<~ 
"III. - . Que el i mpues to haya sido trasladado~~,~~ 

~;r •;...-"-::« 
"preswnente a l corit ríbuyen te y conste por separado en dQ~-;\ 

~~ ... :!:¡. 
"mentación que. satisf aga los requisitos que establece el ~ 

~ fRnM. c¡jj 
O é L A ªdi go f'iscal de l á F'eder;;c i 6n" . 

Pf¡AA¡.~ G~ 
"Se entenderá por ' traslado del impuesto el c obro 

"o cargo q ue e l con tcibuyente deba e fec tuar de un mon to 

·•~q uivalen te al i mpuesto establ eci do en es t a l ey . 

11 • • • • • • 

" • • 

... ' • "Artícul o trigésimo segundo.- Dur ante e l año de. ~ 

" 1983 la pr estación del ·servicio de ener-gía e l éctrica que--
. ;. 

"da r-á grav'ada con ~i ·1mpúeSto especial sobre producción y -

"servicios con uña cuota de $1. 00 por cada l<ilowatt- hora. 

" Quienes pr oporcionen e l servi cio cal cul arán el i mpues to 

"por e j ercicio , efect ua-r án pag<as provisional e s y te ndrán 

"las demás obligaciones ,que •la-··L,ey del Impuesto E:special SQ 

"bre Producción y Servicios l es i mpone . Lo dispues to en e.!i 

ªte a r t í cul o no será aplicabl e a-·}os servicios que se pres- .. 

"ten a l os usuarios domésticos con un consumo mensual hasta 

ª de 50 kilowai: t-hcra". 
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De 1~ th,,.;~éd t o se advierte que .los preceptos i!l! 

pugnad~s sí afec t an l os intereses j yrídicos de la parte qu~ 

• jósa, ya que el impuesto previs to en la uisposici ón l egal -

transi to ria' antes t ·ranscri ta se repercute expr esamente y es, 

en Úl tima instancia el consumidor quien debe cubri r l o, mo t i 

vo por e l cual no pueJ e estimarse que se surte la causal de 

i mprocedenc i a a que se r efiere el 

de la Ley de Amparo. 

CUARTO • .:: E:n 

susten tadas ~n el anter 

el juicio r espec t o de la 

s eñal ada como res,onsable, con 
~~ 

73 fracción XVIII y 10 ., 

rela'ci6n con l a jurispr 

art iculo 7~ ra~ción V, 

con ~ arg u~~ntaciones•

sobre se erse en 

~ !!t-111.u~ ble en l a página ciento 

E:lectricidad -

amento en los a r t í cu l os 

de l a L~y de Ampar o en 

seten t a y cinco, visi 

de la Octava Part e del --
' 

• • 

-~ 

---, 

Apéndice al Seman~u•ici ~ederación 1917-1975, -

que es del tenor s i guiente} 

_"AU+ Ap_ES /_./;~~ . EF' 'l S D JUICIO DE AMPARO.-

" El término "aut:oriqades),' ,para ,lo , efe . tos <i.e l amparo com-
.. , ; ;·• -:·,¡"'.! 

"p: ende ~ ª~;'. _~~~élh,s -~e;;so~~s que , sponen de la fuer za 

"publica eny , irtud de c r rcuns,t ancias , y l egales , ya de he 

"cho~ qu:, po r lo mi smo, están en posi ilidad ma t erial rie 

·'obrar como indi.viduos que ejerzan úblicos, por e l -

''hecho de ser pública 1 a f uerza de que di s onen" . 

Es t a determi nación obedece a que si bien el ampa

r o es procedente con t ra el acto de aplicación de las l eyes. 

reclamadas emi'tído·. por d i cho organ ismo , ello no significa -

que ~e~~ -ll am~t;ele_ a jui cio, pues aunque en estq caso ten

, ga el c;Jác:-~~(' de auxi.liaz: de l a a dn i¡1j.;;t_r acipn pública, -

no por e l lo tiene el carácter de autori dad • 
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Así pues, resul t a incorrecto que el Juez de Distri 

to hay a concedido e l amparo respecto de l.a Comisión Federal 

de ~lectr1cida1 , debiendo revocarse en ts t e punto l~ senten 

cia recurrida y sobreseerse en e l juicio por 10· que a dicho 

organismo se refiere. 

QUINTO.- Es esencialmeinte fundado el sexto agra-

vio en el que l a recurren te combate l a concesión del amparo ··· .. . 

resp.: to de l artículo trigésimo segundo t ransitorio de la_' (' 

Ley que Establece, Reforma·, Adiciona y Deroga Diversas Di(?;:-
t..1-'m.,~ 

posiciones Fiscales, publicada en 'e l Diario Oficial ~~'<lia·-'f 
. ...;¡ , ·~ • ~ 

F~eración el treinta y uno de diciembre de mil nov~ieñtos 

ochen t a y dos. ·.·;: 

. ~~¡~ ~~i 
E., efecto , el juez 'ae Dis trito decidió nmm,m.ar,,{:1,. 

o]Dn'Q:~~-- ..IJ,,.._ 
.· •. oe t" N 

pro t ección cons ti t tci onal contra dicha disp,:sici~EiltT 

porque en su concepto, e l impuesto que c~nt empla no se en- -

cuentr a es t ablecido en .al_g6n ordenamiento que cór, forme a -

la legisl ac ión fiscal nac i onal "sea ap to par a encuadrarl o", 

Impue~ pues tratándose de un~ ley especial , como la Ley del 

to Especi al Sobre Producción y Servicios, es en este 
r 

crde- -tt. 

namiento donde .deberá establecerse y no en el preceptc re-

clamadc que por su natur-aleza trMsi toria no puede tener -

más al~ance que el de regular las bases para adecGar un or

denamiento legal de nueva creaci6o a la materia pret~rita -

o fu t ura con que se re laciona. 

Pcr su parte l a r ecurrente sostiene que el artí 

culo 72 de la Constituci6n Feder al dispone que en l a inteL 

pretación, refo rma y derogación de l as l eyes e decretos se 

seg,ürán l os mismos t rámites establecidos para su forma--

ción, sin ex•.gir que l as leyes sean reformadas o ad i ciona-

' 

• i.-.. . 

• --- _¡ 
énr, ,t 
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' ~· 
das s6lo mediante ciertos artículos sino por cual1uier pr e-.· ·. ;,, . 

cepto que haya seguido: ~1 mismo proceco, legisl attY,ºl tam--:,

bién aduce que no hay precept o con,sti t uciona·l q1.1,e. distinga . .. .... . - ·- -
~'o tre un artícul o t ransi 't o rio y ,,n precepto dé , 1 ey, ni me

nos' que establezca jerarquía en t re el l os , además de que l a . . . . . 

Constituci6n .f ederal dispone que las contr~ ones deben 

" ser establecid,~s por'. ley per o s in s ei'\alar e~ ~ué capítulos 

o en qué ,iúmero dé ardcu o , ni excl u~ el concep to ley a 

l o s 

en virtud 

ya expedido 

": 9 a O i versas 

·, clones a " l a · tlay•;del , 
. ' • , 

Servici:8s·, y qúe•;~r, J 

pecíficamen t e est~'S¡,ti, 

lado el ar tí~·'12, 

S · anter.iores agravios 
- • -••--- •-" • •• ••• • - " •w• 

que el legislador ha

ReJorm a, Adi ciona y Der2 

adi

eci l sobre Producci6n y -

se haya reformado es-

i lica que se haya vio- · 

" 'édnsti tuc i ón Federal·, 

qu ·: · ·' 1el). i'a interpreta--· 

se decretos se ob~7 

pues d~cho pr p~o al establ 

ci6n; r~~a o der~aci ~~ de 

servará~~s mismos trámite~ es t ablee do s par a su forma ·-

ci~s~ . r e°fi ,~;e : ~- qué' d'eb·~ ... o bservars 

de los pasos a que aluden l os i~ci so·s· ,. . 

t odos y cada uno -

recedentes , pero no 
• • '.t ' ,; • :: • ! • ' • . ~ - ', : ': ' • 

·prohibe tjüe did1,as reforma·s o derog.'.!cio es se r ealicen al . . l ·.,. , , _.,. .• ;•• .·. ~ . 

aprob~rsJ··.un con jun to ·de -~)sp,osici?nes l~ales d e dive rsos 
·: " ' ,•.- . ·~ ... ': ' ;;. · :,~, ,,. .,, .;· ~. . 

ordenamiento s :·gue·¡:,or su _natur ale;i,a, guarden estrecha cone-
, • t~.; .... ,_;.• .... . ~ :-., .. ,f¿'!' ·,: ... ..... . ,._-:,q ... _., ;:.: ~;• · ·· ... , ,. •.·; ,.: •.· • ... 

xi6n . • ResuFt a, apliJi=;,?ble , por anal <,g·Ía l a t es i s re l acion~ 
·- r .. :•.;;; ~, . :• •. .. :: .. _, ··• .· . . 

'da que puede· ,;.Ónsul tars7 en ia ptlg i na ~ iJn to sesenta y ---
•.· t -. . . . • . . . • ' • .; ":·.:,' -::;. : : ,. • ; : .1 • 

' seis de l a Primera :P;s¡r,i;e de'l" Apénd i ce al Semanario J udicial .. . -, 

~~ Y a redera~i6n ~9 i 7-i~';;~·; ·•q¡jé dice : 

: 

,, .. 
' - ,, . . 



56 

A, R, 1885/84 

."LEYE:S ~E INGRESOS DE LA F'EDERACION • . PUEDEN DE:RO-

"G,';R. LEYES F'ISCALES E:SPE:CIALES.- Es inadmisibl e el argumen-

" to en :e l _senticto c'e que l as Leyes de Ingresos de l a Federa

•. "ci 6n no pueden modificar las leyes fisca'ies ·especiales , ya 

-!'que por \lPª parte, si bien es ver-dad que tales ordenamien-
• • . ; • 1 .... 

·•tos también contienen otras disposiciones ele cadic t er gene-

• ,;~al que. bl~nen pet;s 6b jet o co,ordi~ir " Í 'á'" reéáudac i 6n de l as 
• • W • 

'· . 
" con t ribuciones, y ··por- o t ra parte d.: c~:s l eyes de ing r esos --,.-

''.poseen la mi sm'a j erarqufa. ,:,.ormatixa que l os ordenamientos -
• : : : .... 4,;.~-.. 

"fiscales de car.ác t e~ especial y ; ··1~·r ·tanto, pueden mQ9f.~-
"'-'.}"-' . : -' -~ 

"carl as y derog,,ir. l as en determÚ1a~~-; aspec t os que s~f c~nsl~ 
. . '.' . - -:· ;• . \ 

"ran necesar1,r;;_para una mejor-· r-~'caud ación impositi va•i J •;:: . \ 
)_:,_,, t ._, .j 

E:n ta l vi r t ud, si de la Ley que E:stabl ece, R€ii'i::>:iiinía , 
. . , ·SVPRtMi\ C(;~;c D" 

Adic iona y Derog a Diyersas Di sposi c i ones Fiscales IS~ ,a¡;¡v(<c;(r 
. • • iE®:!il~ GEl!EAAV $ 

t e que existe un capitulado específico que se refiere a l a -

' Ley · ael Impues t o Especial sobre Pr-oducci6n y Servicios y en 

l o s ·t r-ansi torios se. c on tie11e una disr.osici ón en la que expr~ 
.; ,_ •· 

sa,ií'erite ·se, alude a un impues to especial sobre el consumo de 

enet'(} Í á eléctrica, .. debe con.c;:lui rse que sí se . . . . . •·• •. . . . observó l o di s-"«· 

Consti tuci6n ; - · 1 ... puesto. ·en ·e1 incisQ. f) del a.i;.tículo 72 de l a 

s1.'n que, por · 'otra parte, ~s.,t;é demos tracto ·.que . no se hayan 
"• 

" .·';' ,, 

cum.:Ú c:!6 t odos y cada uno de los pasos a que al uden los i n-

cisos del a) al e) del propio .artí cul o consti tucional. 

Por otr-a par te1 en el párr a f o f i nal del artícul o -

17 de l a Ley del I mpuesto ~special sobre Producción y Servi 

cios se hace r-e f ifre'ncia a que el i mpues t ó-• sobre servi c i os se 

cobr-a i:-A en ,los casos en ql,l~ 'l-º .,se tra t e ~ -- seguros o· de ser-
... : .;·. r 

vicios · t elef_.;in i<:<:>s en el. momento en que_ sean exigibl es l as -

con tr-aRrest'!ci6nés a favor de quien l os•·presta y sobr e el -
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' 
,; .... .. :· ,! , . : . . ~- · .. , ... ;~, . ,, . ~ 

monto de 'éadá úno d~ ell9s , y en ei artícul0 E,igésimo segua 
• ? ' • 

. • : ... , . • t . . ' 

do tr;;i.ñsl torio_. de. :~ a· bey que Es t: ableJ=,e , Reforma; Adiciona y 

Derog·a ··Di v~rs·a·s ' D_i~posl.cione_s· F'i'scales. sé incluyó . oomo obje

t o dei ·irnpue~to s·~bre pi:-dducción• 'y se~~iciÓs ' el consumo de -
• • • • h • 

enei:-gÍá el'tkt_ri.ca;_ 'po·~ eanc,;, n,; puede tstimai:-se que no es té 

espectficad; en· l .a Ley .dicho ·servi~io como obj eto del impue,;. 

to o que1· el ai:-t.íc-~l.o t~ansitor-l.o sobi:-epa:~ ~~ -•. En efec-
'> • 
to, l os ai:-tículos ti:-ansitorios en 

ci sar el alcance de la l 

med~ante la ·fijaci6!' del 

nación de l os casos en los cual 

ma, qu~ si la pi:-opia ley que 

to señala que 

cobi:-arse sobi:-e los serv 

t i:-ansi tor io comb~ti~ ~s 

de energía eléct,·ic~ 

o;=ati.~ s sirv~n para pre

cua l se~ elacionen , ya sea 

vigencia e la determ,i 

apl icada, de tal fer -

s cuales aquél puede 
, . 

p es t en y el ai:-·tículo -

un de ellos el consumo 

no e ü, en modo alguno" --

sobrepasando ~ y'. : en como i cha. disposici6n --

f orma parte i n rante del egal, no podría i i:-

m:s all€i ~~ :ª pi:-opia ley. Además, se i sis te en que l a viQ . 

l ación al'Wícul o 72 , i nciso· f) , ce la C ns t i t ución sólo --
. i . i, ·: .. · .. t • · ) · ·:· ,. _, .. . • • ; ·, ... ;~ ··i. 

podr~arse si no se cumplieran l os i:-equi.si tos, pasos o ·1:r_¼ 

•• ;/ mÍ. t~~ qu~ ~~-Úd.en los i ncis~s del a) al · e ) deÍ propio ar-

··' tíc~l o¡· es decir;· q'ue no se observara. .e l t ·~árni ; ~ 
' .... . . 

! .. .; • ·1 . .• l · • ,.. . . .. ~ :-· ' . , 
iniciativa, discusi•ón y aprobación de 1 a l ey; de 

para l a --

manera que , 
• ,, , , •.r• .. , ' • ' 1 

si no es t~ acreditado que al aprobarse la Ley qÚe Estable-
1: ... .,, : . • -~ - • 

ce , Reforma, .-Adiciona y Dei:-oga Di versas DisposicÍones F'i sca-

- 'les se· dejaron de obsei:-var ,i~os : ~~~i ~-e~; tainpoco puede e·; __ 

_ .. ti~arse·•que los· ar tículos . tr.~nsi t~t'los adole~can' ·de ese vi--
. , 'a. ;'- _.; ,~. 

cio; pues como ya se dijo, forman par t e in t~~an te de la l ey • 
.', . ... 

• !' :·. 
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Podría., pues, en t odo caso ,' tonsti tu,fr,,un• defes:;to de técnica 
: -• ,. . • , . • . ~' • . -.,r • . ·:. , ; ·., . 

legislativa incluir en los ·a~bícul~s-1:j:",;:ipsi t orlos un impueá 

to especí: i{~;;~· ;~~o el~o nb ti'e.l:.e1,iriln.a ,i:'@.•j,pc~nsti,tucionali -

' ' 
. •' / 

dad de ~a le1• 
- •, . '\ . . . ~ 

. ss ~:,.tá~_c_~-~~~c1_0:_~~~9:· f~r,¡~ªfo/~ : l ~ s agravios _ 

estudiados en este éonEiderando, · a ~ont<inuación con funda---
··· ._ ..... ~- __ ... _._ . . ...... ·- ,_ . . .. -. 

mento en el artícul o 9 1 , fracd6n ·1 ; ·1<:1e la.Ley d,~ Amparo , - -
··· --

procede_ e~aminar los ~onc.eptos de vi~!aci,ór;i_,..,s.egundo, • séi ~:,:_~º ~ 

y octavo en los que t ambién se pl antea la inconstit u cionali-. .. ., ~ ·--- -.. 
dad del artí cul o trigési mo ·segundo t~an~itoriP, reclama1g~~ 

~ .. , ... 
cuyo análisis f ue omitido por el j ~!_ _de Distr i to. f' '.·. ·¡ 

SEXTO.- En el segundo concepto de violac.idh•.la -:,. 
:1 

parte quejosa aduce que el i mpu~sto previsto en el artí~ul~ 
$l'PRf/,1/2 1~,:~·•" 

trigésimo segundo transitorio de la Ley que E:stabliaq¡e. ;ria:. Q! 
~•~ "-A, 

.forma~ Adiciona y Derog a Di versas Di sposiciones fisci~~ 

inconstitucional porque este ordenami ento no está contempl~ 

do den tro de la Ley de Ingresos de l a Federación para el - 

ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y tres. 

Ahora bien , al respecto debe ,decirse que es in-- -,. 

_exact0 que a los aparticulares ·s6 l o_ pueda exigírseles con--,, 

tdbuciones que se encuentren fijadas en l a Ley de Ingresos 

de la Fede.ación , pues el ar• . .ículo 31, f racc::.ón IV , de la -

Cons ".i tución __ Federal, no ·establece que. sea forzosamente en 

esa ley · en l a que deban f ijarse · en l os t ributvs que han de 
. r. . .. . 

rec.audarse duran te un año determin ado , sino que hace refe-

rencia_ a q_ue l as c·on tri bucion·es deben fijarse en lo " • •• que 
. ~ ~ . 

dispongan las leye;"; .... , Es ¡nac~sario t o"!ar en cuen':a que, 

de acuerdo con nuestro sistema 1·ega1, .. anualmente debe el .-

Congreso decret ar ·i'as· contribuciones necesarias para cubri r 
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el p'"r.esupuesto_ 9_e l año fiscal siguiente . L a lorma en q ue noL 
• ~'. ·1 .... f • ... ·. 

mal men te se 9_ecretan t a).es .conti:ibuciohés (im•p4es t os , der e- -
. ( · • • . . . , . • 

c hos ··~o · con t ribuci ones especiaies1 '':'e~··:~a·Ci~ndO en--~:L~a Ley de -

I ngresos re~¡,>,e<;,~i va ,un_~ ;ünple eri'tf'n-ér.s::i?'! d<', l os di ver sos -

tribu tos que deben cubr i rse du,rari i:E! •'é l año , si n especi f i car , 
,• > • 

salvo casos excepcional es , ~i ' ·cubf~s~ ni formas de consti t u--

ci,6n del crédi to f isc al y · ;ól o establ~i end~ e las contd~-

:butiones enumer>1d'!s .se c::ausarán y 
• • • ~ .. ! I" 

rec~~ án •.conforme a l as._ 

Lo que 

de ·aa· Uni ón se. 

se· la ta,~- de 

en_.,1:·:.~:~ ed, es que el Congi:-eso -

i:-oc • mi ento práctico pai:-a evitaL 
:: . ""·' • ' 

vol ver a di;; • · •.••·y ;;,,~robar t oda la l egisla-
r-. . 

ci6i;, fi.scal que ha reg i do en , ~ .. 

Pero si , 

·aera necesari o d 

d ~des previs ~ e~ el _, 

s ab l e que se~ ea 

te bas t a c on q ue esté en una 

1:;i, Un,ió~l_vo 

y que debe se--

mi smo Congreso consi

para cubr i r l as necesi 

r esos , no es i ndispen 

l ngr.e 0s1 ~onsti tucional men 

exped da por el Congr eso de· 

· vamen t e señal ados en el a~ 

·t íc~;?: 131 d~- l~ -~arta Magna. 

· ·~:- ~ - ; .... ~; ~11~·,' nO ~ xis·t~ inc~~~eni e!·t·e cons t itucional -

alguno·· para decretar una ~;n¡;i bu~i6n. ( i . uest o·,· derecho -◊- ..:. 

'éon tri ; u~{¿;n especi al} que óeba r ecaurdar en un año de ter-

minado aún s in: e;·t ~r eriumerada en 1 a Ley de Ingresos de ese 
• • • • ; . •• • .J. 

año; No hay P.~~cepto constitucional qu~ se r e fiera a una -
• . . '';~ , " . . . . . 

" Ley de I ngre~9s", l a C:o,,;s ti t uc i 6n ·Fedét'al s6l o ·se r:-efi ere 
t ~ .. . · ••• • ·-. . ' . . . . 

a· que los me\i canos están obligados a é1:1n t.i-l.buir a l os gas-
·' .. 
t os público s en. l a fo r ma pr oporcional ·Y equi t ati va q ue señ,2 

• ;, -;; 
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lan las l e.yes (en pl ural) , por ,lo cual ello puede hacerse. en 

uno o varios ordenamien tosi. 

f;n consecuencia, • si el .artícul o t dgésimo segundo -' ';, . • 

t ransitorio combatido f orma parte de_ una ley expedida por el 
'· .. 

Congre~o de la ~iu.,6n, ,:t0 puede ~~timarse con trario al prece-
i,. 

to, .!io.i:istitucio(lal . invocado por el hecho de que no esté pre--
.,. ... ••• ;.,;¡~·: • 

visto. el gravamen en •la Ley de. lngresos. 
. . 

En el séptimo concep~ _d·<?, _'ylQJ..Q.Q.Ón_l_f:.P.arte que_),2_· / . . 
sa a_rgum_.e~ t a que el impuesto que prevé el artícul o trigést~~ 

·"' ' f 
segundo transi torio reclwiado viol -a l a fracci6n IV del -~¡;-~ 

- ~, •· ,. 
culo 3 1 constitucional , porque junto. con l o. 

.. , ... ,. . 
por ,;.oncepto _de i mpu~sto al valor agregado , 

. !~ . 

que se le cóbra1, 
• -'1 

tíene que paga/;;; 
SVP.i,IJA :orf 

superil)Jt 'aJ\-
~fARIA q 

el éctrica;: 

por el i moorte de ambos gravámenes una cantidad 
' "! e~ ·3;.· . : ,;: • ~ 

l o que tuvo 9ue cubri r por el consumo de ene1--g·ía 

además de que si se comparara el i mporte cubierto por el pe-
. . 

rí~do. an t erior, se advierte que el moñto de l os i mpuestos -
,::, : •1: · 

que ahora se pr~tenden cobrar, se el evañ" 'eri ·mucho más de un 

cien por c i ento. 

También. es infundado e l anteri'or argumenco toda, 

vez que · la circunstancia de que el impuesto rec lamado sea 

super i or en un cien por ciento a l a cantidad que se cobr6 en 

años anteri~res po~ concepto de consumo de energía eléctrica 

no demuestra que se esté en presencia de un impuesto despro

porcionado e ineq\,li tati vo, ya que un t r i bu t o p•;ede superar -
, . .• . 

en mucho a las cantidades cubiertas en ocasiones anteriores 
• ~ ~ · i [ • .... ..... ·: ·• ··:. .·, . . 

po,' determinados conceptos (ingresos, p't'edio, servicios, et-
•• : ~ . .. · •,-~·~ · . ·'· :, ; ¡ , . ! . ' .. 

cétera) sin lncurrir por ese s6lo hechó en una violact6n del . . . 
: e' , . .~ ... 

artículo 31, fracción ,IV, de l,;- Cons'titución Federal. 
'I ,: :. ,... • • ,::, 

~s .aplicable el cri t erio sustentado por e~te Tri -
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- -

buñal Pleno al resol ver, en t re otros, l os sigui en t es amparos 
··~· 

en r!=visi6n: 

3856/83 , promovi do por Camba, sociedad _anónima de 

capital variable y coagr aviados, fallado en l a sesión del -.~ : 

siete de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, por 

unanimidad de diecinueve votos de l os se/lores ministros: 

Lopez· Apari cio ; 

Gui t rón , Lang 1 e 

Franco Rodríguez, Castellan~na, Azuela 

MaL· tínez , Díaz Infante , Pav6j ~asconcel os,-

Ro ldán, " :.aiac~ Vargas·, Gutiérrez 
. . 'J.' ~ • • 

de Si 1 va Nava·, Rodríg uez 

de Vel asco, González Ma Salmor·an de Tamayo , Mor eno -

•· • F'lores, del ::-CC-'<=""'-- • a~ cía, León Oran tes, Oli 

" ver-a Toro y presiden·te Il\árr 
., ). ~ 

Vall aclares de Quin tero f 
,· 

brero de mi 1 noveci eiito 

fan t e , Fernán~oblado, av'n 

Rodrígue~ Rol~ Gutiérrez 

Sal morán~;amáyo, Moreno 

ra· To ro ~si-den te Iñárri tu . 

María Cristina -

a sesi6n del d oce de f~ 

por unanimidad de 

L6pez Aparicio, -

uela Güitrón , Díaz In

Vasc ncel os, de Si lva Nava, 

d 

o , Gonz.illez Martínez,

Río Rodríguez, Ol iv~ 

• ~ En es tos asuntos se di jo l o 

un irript¡esto sea elevado·, incluso consi rabl emente, de un -

' año a otro, no sign.ifica l\ecesariamente ue se incurra en 

vio l ación al ár~í~uÍ¿ 31, fracci6n IV , de l a Constituci6n, -
•. • • ! . 

pues dependerá del análisis de todos los f actores que infl.!;!_ 

' . . 
-yeron en la ·determinac i 6n el que se ·concl uye en uno o en -

. . . 

otro_ sen Údb;- -y, dependiendo ··de esto;- de l o argumen tado en 

lo_s conceptos de·· viol aci6n . '• : .... ,., ~-. : ;;_; -~. , . 
e inclusó de las pruebas aporta~ 

.•·, 

•- Rdas . 0 • 
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Finalmente, el octavo concepto de viol ación donde 
. ,.•, . . • (:•. ~ -· .; .. 1 : ·· :: ... 1 ·· • • • 
se argumen ta que se delegan ·en l a Comisl.6n F'eder-al de Elec-

.. :.:\ ... . 
, tri cid ad facultades para .. c.'?br!'r. los impuis tos a que se refi,!i 

• • ~ . ·. . . : : . --~\ ;,,; ,-, .... 
,re este amparo,. " •• porque siendo _como es, tal organismo -

' . ' ~. •.,·. . .· , • . ..· ~ , • . .,, . ~ . 

no reúne las carac-terísticas de au tori dad y le delegan , la -
• .., : :: 1 :!· ' ' .. : :· , 1 .. -:: ,\·, ,.,;·• • . " • :· ( . :· : , ., • , • 

liq_1.üdación, pr-evia cuan tificación de los impues tos que se -

reclaman.º ~- . ", es inf undado··: •·:f;~ ··;j~~, .:;~ ·1-~;~act o que d!_ 
¡j . ~ .. ~ : .. , (', ,: , ,..· . . 

cho organismo esté liqui_dendo 
. . '··. .; . . 

~ reteniendo impuestos, lo que 
·:~ ...... , \ . 

sucede en realidad es que como ... i:res tador del servicio d e ene~ 

. g í a eléc_trtc~,' _es causante del 'imp\les to sobr-e producci6nl_f..~:·:~ 

servicios cqnsistente en un peso por cada kilowat t -hora j;:.~ · 
' . tf;-1 

ese servicio y , con for me a los artículos 10. , 'úl timo pirt"<!fo 

y 4o., de la I.,ey dei I mpue~to Especial sobre Producción y -~ ; ._¡ 
• • , ~UPRf.YA í, ,if r, 

servicios y e l artícul o trigésimo segúndo transitorio.._Aft:ll-a',- N.-\ 
• • • _ -~1A.~ Gfll!llt\1j J 

¡. 

mado, constituye una obl ig?ción trasladar ese i mpuesto a l o s 

usuarios,. y que por ese hecho , no puede estimarse q ue esté 

actuandq c~;•o au tor idad, ya que (micamente está a~ndo la 

ley Y., consei:-vando su carácter de con tribuyente, debe hacer 
-~ ··1 •\ 

e l pago correspondiente del impues t o de que se t rata, ya sea 

que lo t raslade cumpliendo su obligación, o que no l o trasl2 ' • 

de incumpliendo dicha obl igación, pero en uno y otro caso , -
" l 

no se le delegan facultades que cor-responden· a la autot'idad. 

Es por lo ante r-ioi:- que ei' oc tavo concepto de vio -

' . 
!ación i:-esulta i n fundado pues no existe b ase para sostener -

que se hayan delegado fac ultades exclusivas de la autoridad, 

' a la Comisi6n reder-al ·de Electricidad • 
• , . . ••. .:: ' ;' . 

Asi pues , habiendo resultado fundados l os agravios -

expresados en 1 a revisión ~n con tra de la" concesión del ampa . . -
ro respecto de'l artículo t .r-igési mo segundo transitorio i:-ecl2 



·., )l\DOS 

¡.;; ·k 
:J g 
f. .. lt 63 

-.:. \ C~~~•· 
~;!,.;:el'" -

A. R. 1885/84 

t_ . • 

: 1iJS1 

t :,,:; ,. ;L:,, · ;:f .~.:.,· ,, _ .. ·r __ . . . ' . 
mado , e infundados•· l"os corr':spondien t es conceptos de violaci6n ,, .. ,, • , ~~-· :~;.:•:~. ·: ... . 
cuyo estudio omitió e l J uez de Distdto, debe negar se la pro-

. · .. 
tección federa l por l o qu": a dich.o ar_tículo se refiere • 

• , ,· i ., 
St:PTIMO.- ,\...c.on.\:.i-.l'.IJ.J§Ci6n se analizan l os agravios 

• .... - • - ·>• · , ... - • . ., . . 

formulados por la autoridad r ecurrente dirigidos a combatir 

l a :ºnc_esión d~l ,~;a;~- ~:~~-r~~ -:~~ • ~~~í~~~o 18 d~ Ley del ~ 
• Impuesto al Valor Agr,:,gado . 

fi_;;í·-~épti~ de -·- ·-· : ·--· ...,..,___,. -. . 
de -demostrar que el juicio 

an t es mencionado no afecta 

. t ~ gu~josa ya_ que ésta no . . 

os agravios s~ ost iene, o fi n 

mproce~ e , q~e- 71 

i t er ses jur~dicos 

precepto -

de la par-

del i mpuesto que -

intermediaria en 

c1c, el fenómeno de traslación al consumidor fi -
l!SCU!Jf,..s • . . 

nal •. 

de l a Ley del Impuesto 

de emisi"6n dél acto .r~ 

~ ~ -----........ __ .__---------

1 pago del i mpues-

"to al valo~ado es t ablecido en esta 1 y, las personas ~ ,. 

"ffsicas, las morales o l as u,üdades económ cas que, en terr i 

''torio ~ na1·, . realicen los actos o activi ades s i guientes: 

"I , -' E:najen~ bienesª . 

"Il . - Presten serviclos independien tes ". 

" III .• - Otorguen el uso o _goce temporal de bienes" . 

"IV,- Import~n bi en.es o servicio_::,!' . 

"El i mpuesto se cal cular§. aplicando a l os valores 

"que señal a es t a · ¡ey, · la tasa del 15%. El i mpués to al valor 

"agrE!9_ado en nin"gú~: c ;,s9 se consider-ar-fl que forma- parte de -

"dichos valores" • 
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"E:l contribuyente trasladará dicho i mpuesto, en -

·' forma expresa y por separado , a las personas que adquieran -
.. ' + ~ 

·· los bienes, los usen Ó gocen . ~~~;i:-aÍmé~te o r~~ib~: los 
,. • . . .. . • .·, · ._/ :i. . 
"vici os • . Se entenderá poi:- traslado del i mpuesto el cobro o -

...... , . ._ ·, ~·· ., ...... : : . .. ,. . . -... ,.: . ... 
"cargo que el contribuyent<, debe hac~r- ,a di chas personas 'de -

"un monto equival en te al i~puest o eLtabl'éeido en esta ley" . 

·'E:1 con t ribuyente pagará en l as oficinas autori za-
; ,:,'· ... ·, . ... - . 

diferencia en t re el i mpuest~~a su cargo y el que le -•'das la 

\ ".hubi.E>ren t r asl udado, o el que él nubiese ,pagado en la i mpor

"tación de . bienes o servicic.,s, siempre que sean acredi~able~-
~fJ ?J 

. ~-<:• ~{ ..... ·~.,~ 
~ : ; ;: . . .. . o . .. ~ " o o • • ' " · , ! 

que Ia parte que j o.sa _no ca1Jsa ~el. impuesto al val_o r 

como pr estadora- del---servici-:, de energía el~trica , 
. r,-,•; ·. 

es que el artfcuib ·18 de 1 .-, ley invocada sí afec t a su i nterés 

jurídico, ya que por disposición expresa de ese ordenamiento 

de~e repercu t irse el impuesto a~~uien reci ba el servi cio, lo 

.. cual det ermi ,;,a, que el cons-1,_rpid~· sea e.1 obligad.<;>,,., en Úl .t i ma - . { , 
inst ancia, a <.ubrir el i mpsi_rt;e del gravamen . 

. ' 

Por t an to, como :de au~os se advierte· .que es al -

quej -oso - a quien se cobr.a, como beneficiado del se:1;,Yicio de 
. ' 

energ_i a eléct ric~, e_l _.i ,mport<! d~l ,impuesto al valo~ . agregado 

(foja ·p. del cuaderno de amparo) , sin_ que _tenga pos~bilidad 

al guna rle .trad acl,ar lo, _¡Jebe C01'1,>luJrsesq\._~::sí tien_e i n terés 

jurídic<'l par-a promdve,; el amparo y que ,'• pol" ello,, no se ac -
• . .. -, i. 

tuali2a la , ;:;ausal: d': improc;isdeF1ci ¡¡· a ·que ,s,e, ·r-e.f~:~
0
~,;_e/- art í-

. . . 
cu l o 73, f .racci 6n. l(;··d·e l a Ley de! Ampard·. •• 

OCTAVO_. - En cambio, es eserici alm·en lée. f¡yrdaóo el -
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diverso agravio en el que se aduce que el artícul o 18 de l a -

Ley del Impuesto a l Val or Agregado no es contrar io a la f rac

ción IV del artículo 31 consti t ucional por lo siguiente: 

- ::) De conformidad con el artículo 10. de l a Ley del 

Impues to a l Valo r Agregado es t án obl igadas al pago de es te --

gravamen l as per sonas fí sicas o 

nacional real icen alguna de l as 

morales q ue en ~ erritodo 

siguientes ac ti ~ ades; enaj~ 

naci 6n de bienes; pr estación de s~rvic i?S ~ ependi entes ; CO!J. 

~"'---"d.e bienes; y por Úl t i mo , l a imcesi ón del uso o goce 

portación de bienes y 

que "el i mpuesto se cal culará a 

i'lal a es t a ley, la t asa del _15% 

excepciones) . 

Por 

lo 12 de l a citada ley 

i mpuesto se consider á 

mo las c antidade~ e además 

te por otros imp~ os, 

t~smo pr ecepto dispone 

a l os val ores que se 

p centaje tiene a lgunas 

de bienes e l artícu-

l a apl i cación del -

ecío pac tado así co

cobren al adquiren

normales o mo rat2 

ríos , penas~:_vencionales o cualq · e r oto concept o: 

~ uanto a l a prestación de se vi c i os e l ar t ículo 

18 c ue~nado en e l present e asun tó serial 

r á como-dlor el to t al de l a contr aprestaci 

que se consi dera

n pact ada, así 

como las cantidades que se carguen o cobr en a qui en reciba e l 

s ervicio por o tros i mpues t os , derechos ! vi áticos , gas tos de -

toda cl ase, reembolsos , intereses normal es o moratorias , pe~

nas convencional es y cualquier otro concepto, -
Fi nalmen t e l os artículos 23 y 27 de la propia ley 

rec l amada contienen no rmas análogas a l as an teriores , · con l a 

s a l vedad de que se ref i e ren al impuesto a l valor ag r egado q ue 
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deba pagarse para o torg ar el uso o goce temporal de bienes y 
. ' 

por la i mportación de mercancías , respectivamente; en ·ambos 
, . . . ~ . 

' ' 

casos l a l ey dispone que se considerarán como parte del valor 
. ·\ . . . 

sobre el cual se aplicará la tasa del gravamen , l as cantida--
~ 1 • ,' • ' ~-.. , • ' t 't, ' • j ,· • ( . •. • ,· 

des que se hubiesen pagado por concepto de otros i mpuestos. -

En el caso 'de l a importaci6n de bienes , l a l ey concretament e 

alude a que l a tasa se. aplicar~ t omando en cuenta la cantidad 

que se hub~ese pagado por concepto del impuesto general de~~ 

··· ·ampor t aci6n . ,. ,- ,,., _ .··, . ... · ; 
' ·~ ...• ,' -~. ' /4't~ 

. Pues. bien, del · ar,áli~is . ¡eliicTon adó ' de l os· •-a'rl t er¡f[~~. f. 
• ·- · · .,_· • . •. ,. ... ; .. , ' ,!l."bi ~ . '• . ,. __ . -,<;, . ":"'O; .... ,.,.., 

res precéptos se adNi.!a!r t é qt¡e el fmpi.Íesto ai v·alor agregado(.a •}i . . - .~ 

tiene como 'hechos i mponi'tites .. l ,a en ajen ación de bienes , 1 a - -e .;1~ 
. -~,~ i . -~ ... ; · .' , ,• -:::, 

" '. ;pres t aciól'.! de servidos~ 'la concesión deP ·1,1s0 o goce te~~J¡ OORi 
.,- , . . , O E l A 

: .', dé bi.enes .'y _.1 a impóictacibn• cte,,bienes y'" "servicios; es d~l/lR¡,r!GI/IEJ. 
~., . . ~ . ~- . . ! ,, --

:· estos •son 'i .os· act.ps; gue ,''a'ai:i qr.).gen fJ, :l. a,~.qbli9,.ación j uddico 

t ributaria ·cqntE,nida en la· L<¡>y d'e1 _Impu,..-stó .al Valor Pgregado 
. .. ¡. • • • ,• . ..... 

y cons ti tuyeñ • así:mi':'~º el obfet9 él~ i'.' i mp~,;s,~g:~ ·j., 

;, 

E:stos actos ·o. ; ac ti.'vid.ade~ son, 'p9:r t &nto, l as 
~]- 1; .. ~. que -- ... 

previstas en la >--actual:zan las distintas hipótef is ,'n8 rmaUvas 
"i,· 

Ley del Impues,;o al Valor Agregado , sin J,~. E_ealizaci6n de· - -
··· ·• 

ellos no puede concebi rse la debi da aplicación de este orden~ . . ;.: 

mi'ento, to.da vez que son , por. definicioÍI .de l a propia l ey , -

las actividades qu~"'orig i nan la obligaci.6n a cargo del contri 
';~:: .... • l ·,·.: 

buyen te de pagai: el'· referido gravamen . 
. •· .. -~: ~ .-- ,,., .. . 

0 •N.,;., 

Consecueñ:temciite, no puede considerarse que el i m-
~: i- .• . • 

puesto al val or, ág}egádo g r ava el CJJJ11pliml.en to de otras obl i -
' ' ,~ 

gaciones tributarias''u otras ·acú vidades ·distin tá;i ,a. las con -... 

. l;empladas en e l ad!ft;tilo 1o . citado en pr i'mer t~rmino , pues -

s.i; "1 legislado~ •• señal6 . . ~ ue en la base del g ravamen también se,.¡,( 
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. i ncluir ía l a cantidad pagada por o tros i mpues t os , fue con el 

prop6.,ito d e que la tasa prevista eri l a l ey · se · aplique toman

do en cuen t a las condfciones obj etivas en que e l su jéto pasi 

vo. del t¡:-i bu t o enajena- .los bienes 0 prest'i, lós s~rvicios mat~ 

r ia de la imposici6n en favor de las personas· a quienes se --

les t ras l ada o repercute el i mpuesto . ~ 

' 
' 
,. ·~. En efecto; no se 

to al valor agregado y 

artí cul~ 31 

desvi r túa la-natural:rza del impue_& 

aún se viola ~racci6n IV del

Fe raltf' p~rque el artícul o 18 

posi. i~ad legal de que la -cuestionado haya . establ ecido· 

tasa .de este t,¡-i buto se aplique sobre l as cantidades 

os im~ues t os . Lo q ue_ que hubiese pagado el 
~:.::, 

s ucede_ es_ que 
E DE 'iS' 
~,¡,. , :e,', l os mú l tiples facto r es qu 
!i!l<,ro; 

nstituyen uno más de 

precio to t al . de una 

otorgarse por r ec i 

e necesaria su i nc l~ 

eu,. AUJLR;;• ~ • 
""mercancía a l a con trap~b 

bir un ser vic i o , raz6n~~ 

sión en 

sumo de ., 
l a base d~ mpuesto 

bienes y ~ cios t iene 

f!Ue \ª, \;asa 2~ ªflique sobre un valo. 

clones ,reales~ q1,1e; se adquier e,, l os 
, _.~ .. ... . : •• '\,o : • • • 

e al gravar el con

o de manera t al -

l as condi-

produ tos o se c on tra--

. tan l o s.J~tcips; t ali t o es a::;í , que el artícul o 18 reclamado 

y sus correlabi-vos-L .12 , 23 Y· 27 ·ere ia Ley ' del I mpuesto al Vd

l or ' Ag_reg ado, como al prí ncipio de e'ste ·considerando s e dijo, 

estatuy en.: "que se hubieren pagado por viáticos, i n t ereses -

normales ··o morátol'\ios, penas c onvencionales y cualquier otro 

concepto" ; gast os, . todos el l os , que no constituyen el objeto 

del i mpuesto y sí en c ambio los diver sos elementos que inte-

gran·· sú basé. 

Es pertinen t e pun tualizar que no debe con fundirse 
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. 
al objeto de un i mpuesto con su ,base, pues por esta úl \~mr, d_g 

• • • • • .• ·, • i ~ 1, 1 •. • 0 • t~ , '.. , ' 

be en tenderse l a cosa o· cantidad determinada en medida, n·úme-
• • • . . .. < ,. 1 • ._' 

ro , peso-, étcétera¡' iso'tir~ la ' qó'é''f a ' J'e/ . fij·a· unt \ .as .i ·o . tari -
• • .. , ' ... "l • : . . :~ (, 

f a c,ue se "aplica '!a 'aqutlla par¿ Jb'feri~/ 1i1 '~¿~·-tó d~l i mpues to .., .. , , .. ., .-- . : : ;.; .' ;' ·. ! ... ,-: . • ,. :,·:.. " •• ' ' .. i .. :,... • ,. 

~ 

Lo ·an teri'~,:- :sigr\i'fit;· ·cnt'o
0

~ces~ que 
~• .., • l ~ 

á'si s t ; :1 ~ raz6n 
• '1 (" ,~ ·-1 : .. 

a la autoridad r ecurren t e cuando afirma que el ar tículo 18 de 
~ I . i ]~ 

la Ley del "i mpúesto al val'o r. ag r.egaóo , que e s e l que in t eresa 
. :.•: 1.! ,~, : 

en el prese,i-t.e a~untó , grava e xc l usi vamente l a prestaci6n de 

servici os y no · e1 pago de otros i mpuestos , en virtud de que -
l ;: /..tA'?!i"J't(! 

:-no e~ es te p'a,;(o ._el ac;~_.:o q~e da orig'e~' a la obligación de e)}\~- ·j .. .cy ' '""':' ~: 
• !..':;: ,, ... 

rar. al fi sco aquel gravamen ; sino la circunstanci a de qwf ~ -' 
. : - ,.-' 'i •• • • 

.. ' • . . 
conkribuyent_e_ haya realiz ado aiguna de l as actividades que' po't: 

,. 'disposié:j;Ón .. ~e la propia ley deben···c;~~lder a r se como Pi'W:í! t ,..,.~; ,· ,. 
•.;"•·.· • • · ffl!f" t.,l,, •e ; 

O F. L;, N A 

JCR!IA.'l!,4 6tfiEfu1!¡ ¡ ción ·de servi cios. ., 
. : : " Oi'c ho de otra manera, el ar t ículo 18 de 1 a Ley del 

Impues to al Valor. Agregado no grava e l _~ago de otros impues- -
·.·· .... 

.. 

tos , sino que sól o i nteg'ra a su base una cantid?d equivalente 

de lo -·,:¡ue el s uj eto pasivo pag6 por concepto de otras obliga

-- · · -c l ones tri buta".'_ias que tiene a sú cargo , cuya cuantía única- 

men t 'e va a · s er t omada por ia l ey como una referenci a de cará_s. 
. •, 

ter econ6mico par.a la f ijac16n de la base. 

Pero 'más aún , el juez de Distri to calificó el gra

vamen pr evisto· e n el artículo •lá ' 'de l a Ley del Impuesto al Vj¡! 

l o r . Ag·regado como un " i mpuesto sÓbre otro impuesto"; esto es, f 
,. . 

• que en s u concepto : ;,,1 • pag·o ··e1e un i mpuest:o" es· considerado por ,. 

d i cha ley como er pi'esupuest:Ó-~ób j eti vo de cuya ' r~alización ,d_'ª· 

pende e l nac i mien to ·'de 1a··dfii:'íga°éión ' tri;~t ar.ia ;·,, ~in embargo, · 

aquella ca:..ificacii;,tt ·solamente podría ser cor"recta si e l pre-
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citado artícul o 18 señalara como ob jeto de causaci6n, el pago 

r.e un i mpuesto, l o cual , en la especie, no acontece en la me

dida que la i nc l usi6n en este numeral de l a frase "as í como -

l as car.tidades que además se car g uen o cobren a q uien reciba 

e l ss,rvicio por o t r os impuestos", quiere decir únicamen t e que 

den t ro de la base de l i mpuesto al val or agregado rel ativo a -

l a prestaci én 

equival en t e a 

de servicios se tomará en cuent~ cantidad 

la que se cargue al recept~r de l i ;rvi cio por 

-~- ' otros i mpuestos, cantidad que no es objeto~ causaci6n del -

impues to 

-5:> 
de que _se trata. 

Por último, si 
; 
que el impuesto previsto en 

transitori o de l a Ley que 

ga Diversas Disposiciones 

uno de dic iembre de mil nov _ 

Oficial de ld Pederaci~, form 

al valor ag r egado y noq~la ba~ 

gruencia co11 lo ~ ior, también 

que forman par te objeto de este 

~ eto se considerara 

t rigésimo segundo - -

Adi c i ona y Der2 

e l trein t a y - 

eche t a y dos en el Di ario 

obje to del impues t ~ 

e n tonc e s , e n con--

ndría ue cons i derarse 

gravam n los de rechos , 

víat icos , 9ªJt.'.:'-:. ·de toda c l ase. re'-!mbo:.sos, i n t e reses norma-

l es o morato~ y las . penas conv~ncionales a que se refiere 

e l ar t í~ 

cual , no-~ 

18 de l a Ley del Impuesto al "allor Ag r egado, le. -

lógico ni jurídico, en virtud de que t a l i n terpr.fl 

taci6n estaría en abierta contradicci6n con el ar t ículo lo. -

la l ey menciona~a, precepto legal que ba jo c uatro r ubros es-+ 

pecífiros· señala que ei objt'lto a gravar por l a ley es l a ena

j enaci6n de bienes y servicios; y el otorgamiento del uso o -

goce temporal de bienes. 

Todas estas consideraciones ponen de rel ieve que_ 
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l os gastos antes menci onados, así como las cantidades qu~ se 

carguen o cobren al recep t or del servi cio equivalen tes a - -

otros impuestos, sólo constitllyen los elementos que i n tegran -

la base del i mpuesto al val or agregado, pero de ninguna man~ 

ra su ob jeto. 

En es t as condiciones debe concluirse que el artíc~ 

lo 18 de l a 1.ey del Impuesto a l Val or Agregado no señala co

mo ob je:o de causac ión el pago de otros impuestos y que , por 

ende, tampoco viola la fr-acci ón IV -~el artículo 31 de la 

Constitución federal . . rii! _,.., 
Habiendo resultado f undado e l agravio que se anii::.'·.'4 

~_; y./ ~ 
liza y no existiendo a lg ún otro concepto de viol ación omi tü - • :.i)< 

·~, ••. / l~ 
do por e l a quo en c uan to a l precepto de mérito, debe también) 

negarse e l amparo y protección de l a justicia f ederal ,"$it.'&B¡,:e¡.,Ú 
< OE · t ,,._, r 

to del artíc ulo 18 de l a Ley del Impuesto al Val or A~~líir!Ii 

sus actos " e apl i c ación . 

Este Tribunal Pleno sus;tentó l os mi smos argumentos 

en c uan to a l a consti tuc i onalidad del artículo tri gési mo se--

g undo transi torio reclamado , al resol ver l os sigui entes asun- ·J 
Amparo en revisión 8993/83, promovido por Unión 

tos: 

Reg i ona l de Crédito Ganadero de Dur.ango, sociedad anónima, de 

capital variabl e ! f all ado en sesión de diecinueve de marzo de 

mil novecien tos ochen ta y cinco , por ·unanimi•dad de dieciséis 

votos de los señores mi nis tros: López Aparicio, Cuevas Mant~ 

eón, Castel lanos Tena, Azuel a Güitrón, Díaz Infante, Fernán~ 

dez Doblado , Pavón Vasconcelos, de Si lva Nava, Rodríguez Ro± 

dán, Gutiérr ez de Velasco, Gonzál ez Martínez, SalmorAn de, --

T amay".'.l, Moreno Flores, del Rfo Rodríguez, Olí vera Toro y pr_st 

sidente Iñfirri tu. 
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, Amparos en revi si ón 3524/84 y 239 / 84, promovido 

por Plan t a Pasteur:i:zadora Durango , soc iedad an6ni má ·d·e capi

tal variable·-y Triplay y Maderas del Norte, ,soci edad anónima, 

' fall;dos en sesión· del veint.i ._séis de marzo d e mil novecien tos 

ochenta · y c'inc o, por. unan¡.mi dad 

ñores ·m'íh·istros : López .A¡:>ar-icio 

nos Tena, Azuel a GUitr6n, ,Díaz 

de ·dieci séis ~ de l os S§. 

Cuevas Man t ~c6~ , Castella--

··t>avó;, Vasconcel os , de Sil va Nava, 

rrez, de Vel asco , González Martínez, 

n~ Fl ores , del Río •Rodr í guez, O 

rri tu. · 

Amparo .en re vi s ' 

dora y.·Expor tadora de Mármo 

se-si6n- .del 

ta y seis , 

veinti t ré~e se 

por u,nani~id\!d de 

minis tros: de S~ Nava, López 

Cas t ellano s Tén~uela 'Güi t rón , 

e, ~ nál){:lez Dobl ado,

uez Roldán, Gutié--

rán de· Tamayo 1 Mo r~ 

o y presidente Iñá-

p movi do por Imports 

an ' nima , fallado en -

m.i novecien tos ochen 
' -

tbs .de los .señores 

Cuevas .Man tec6n , 
.i : .r 

León , Díaz I n fan
' 

"te, f'ern~n~ ioblado, Adat ó Green, Rooríg ez qol d fu1, Martí 

nez flel agad;;-p--Gutiérrez de Velasco , Gonzál Martínez, Villa 

• gordo~ ánc , 

Oii ver-a <iforo y 

Moreno Fl ores, Schmi"ll Ordóñez , Dí ,az Romero ,

presi dente -d<>Í Río Roc;lríguez . 

Amparo en r evisión 6390/83, promovido · por I nduc--

' trias de R<>f r iger aci ón Plafer, sociedad a~6nima y 688 / 84, --
. . 

promovido por Rodql f o Ruíz Terrazas , fallados en sesión ddel 
' . 

trein ta de sep'; Íéinbre de mi l no•iecieÍi°tos ochenta y seis por 

unanimi dad ·ae: dieciséis • vot:os · de l os se/lor es -ministros; de -

Silva Nava, !\zue l a GUitr6n, Cas t añ6n Lie6n, Dlaz I11fante , f'e_¡;; 

nándP.z' ·óool ado~ •Ad ato Green , Rodríguez RÓld_fu1 , Martí nez Del

gado, Gu·tiérre·z ·de Vel asco , Gonzál~z Martínez, Villago rdoa -
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' :Ú:>záno, Mor>eno Flores , _Schmill Ord6ñez, D!az Rotnero , Olivera 
. , . . 

: Toro y presi dente en .funciones .Cuevas Mantecón. • . . ~ . • 

• .Por · l o _qy!i;- t 'gca a J,a consti b.1cionalidact del artÍ <:.!J. 
• ,: • ' • • , ~ .~ \ '- ._. ~ .: ' • • l • 

lo ·.18 de la l.ey·. ctei lmpttésto al Vator Agregado , este Tribunal 
••. • · . :• • .. /~' . . . . ,. ..; . ., 

Pl eno : f al ló en, .. el. mismo sentido. en los. siguien·t1:,s· asun tos: ., .. ,· . ... . , :. . . ' . . . . 
. • ' • ' , 1 • ~ . •' • • , • . : ... 

. . .. . Ampar_o ei;i _revi_s~9n_.9622-('.83 , pr-ornovido por Import,2 
·... . • •• • .• . ·'.' • . . ·,. ~- ~-... ·.::- ;. r , ~-· ~-. . , 

dor-a . y E¡<por-.tador-a cte Má!;'lllol, sc5'ci'edad .'ánónim~, en sesión . del 
. ' .' • • ~ • . • .•• :_ ., • . . • ., : • _o) . . :' . ,. • . . 

, vein ti tré.s de septi ,<!!!lbr-e de:·inil npveci entos ochen t a" y' seis ,,. ·, 

• por ~ a~or !a • • de onc·~ ·vi)~~:,&;;:~· -~~ño~e~ ~- ~i~i~t:~~-~~ • de· SiLV~ • ~ , 
•• : ·, f' • • - ,·t -~-- . ¡ -· •.. • . . t . 

Nava, l.ópez i:::ontr-er-.as., S:asteÍl~?~- Tena, _A_zuela Güi trón·; Aq~t. 

to Green , Rodríguez-· ~Ól~·árt:;:·,iár-~í~ez Del~~do, ViÍ l .~or-doaJ;,' 
. . • • . • . . . : .: .:· . : . . tf i-:~* 

L.ozano, Schmil,.l Orél¿ñ:ei-, D-í'!iz R_omer-o y 011 vera Toro ·en corl' '-!..\ 0·; 
. . • . ., ' • . . ~ . :: ' .:-·~.', 

tr-a de los voto~ de l o.s . sej'lores _l'l)ini,stro_s: .S.i:evas_ Ma~cSn, ·' ; 
. '• . o 'Efo.JA ~i. .. Fl[ 

Cast añ6n. l.e6n , Di._az _I n._fant.a, .Pei;:nfmde.z.. Doblado, Guti~ ~-,.. 
.. • • • °"'VlíJ:!lil//A u(ft¡¡,Jl/. 

Ve.lasco, G6rzál ez Martín_~z, Moreno Floir-.es·¡ pr:E,.sidente del - • 

R{o . 

Amparos en revisión 6390/83 pr-omovido por- Indus

trias Plafe'r- , sociedad anónima y 688 /.84, promovido por Redol 

fo Ruíz Terrazas r-esu~l tos en s esión del treinta de septiem- ' 

bre de mi l no_vecienios ochentá y seis p~; mayor-fa de diez - -;f 

votos de l os señor-es ministros: de $ilva Nava, Roctr-íguez Rol 

dán, Azuela Güitrón , Fer-nández Dobl ado , Adato Green , Martí -

ne:¡; o.;Ígado , Villagotdoii'- Lozano, SChmill Ordóflez , Dí az Ro-

mer-o y Olí ver-a Tor-o .en cóhtra de los votos de los señor-es m!, 

nistros: Castai'\ón ,.'L:éón ; Dfaz Infan te , Gutiérr-ez de Velasco ,-
.' ~ .- r. • 

Gonzál ez Mar-tíne·z , .r-lefr-eno Flores y 

Cuevas Mantecón; •• 
·• .•~ ',! r,; •·!t 

. Por- lo expue7~ .. Y fundado , ~on · apoyo además en 

pr-esideb t e en funciones -
• ... ::-.~ ': 

•('<i,t • • ·~ • • 

los ar-tículos 90 y 91 ~~ i a l.ey de Amper-o, se resuelve: 

. ,., r. 
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PRIMERO.- Se revoca la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- Se sobresee en el pr esente juicio de 

garantías .respecto d~ l a Comisión Pederal de Electricidad . . . . 

TERCERO.- La Justicia de lá Uhión NO _~MPARA NI 

PROTEGE a DAR IO GONZALEZ CORONA¡ en cont ra de l os ac t os que 
• . . • 

reclama del Congreso d~ _l,~ Unic;,n, del 

b l ica, de l os •secretarios de Hacienda 
' .. ·. ,· 

presidente de l a Rep6-

Y Crédito ~ ico y de 

Gobernaci 6n-, .consJ..stentés en l expedi ci6n , promulgación, 

refr<1nd~., .. p~b·;¡; :~•¡¡n"y a
0

plicaci ón de artí~ • trigésimo 
,. , • ):\ e: •. ~ . . 

segundo transitorio de l a Ley que Es Reforma, Adici2 
~ . ~. , •. , ; ·•· ' . ~ .. .. 

. ºi! ,Y Deroga Di versas Disposici ones ' .' ,, . :. . . ' 

Diario Oficial de l a Federación -: - •, , ~ 

bre de mil novecientos ochent a 

Ley. del Impuesto al Valor 

Notifíquese; con 

vuelvan l os autos al . i~ do des 

dad archí vese el toca. 

publicada en el 

uno de dici em

t ículo 18 de la 

de sta resolución, 

Y, en su oportuni-

Así,~esolvi~ el Pleno de la Suprema Corte -

de Justicia de 1 a Naci6n por unanimi dad ·ee di cinueve votos 

en cuanto a ~ vocació;;¡-; ~-~entencia rec_ rrid;·;~•-~f so .. 
' . 

breseimii '.:.'.:º de l juicio respecto de l a Comisión federal de -

El ectric~ y a l a negativa del amparo al quejoso respecto •· 

de l art ículo trigésimo segundo transitorio de la Ley que Es

tablece , Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones -

fiscal es , de los señores minis tros: de Silva Nava, L6pez -

Contreras , Cuevas Man tec•ón, Castellanos . Tena, Azuela Gui tr6n, 

Díaz Infante , fernández Doblado, Pavón Vasconcelos , Adato -

Green , Rodríguez Roldán, Martínez. Delgado, Guti'érrez tle Ve- 

lasco, González Martínez , Villagordoa Lozano, Mor eno Plor-es , 

-···- ·-.-....--, 
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Schmill Ordóñez, Díaz Romero , Olivera Toro y presidente del 

Río . 

En lo que t oca a l a negativa del amparo r espec t o ------------------,----~----·-
del artículo 18 de_} .~ .L~y ,$!,E¡ ~ Itr1pues t o a l V~lor /\_gr':'gado, -

- __.._.._ . . , t . f! \:!'3:¼t... • . r:é<♦s»-~~~""'·"'"-"'"'°' , ~ • 

por mayoría de catorce votos de l os señores ministros: de -
........... 

Silva Nava, López Contreras , Castellanos Tena, Azuela Güi--

tr6n, !",,,r nández Dobl ado, Pavón Vasconce los, Adato Green, R,:_ 
, . 

dr1guez Rol dán, Martinez Delgado, Villagordoa Lozano , -

Schmill Ord6ñez , Díaz Romero, Ol ivera Toro y presidente de ~ w-, 
Río , e n contra de los votos de los señores ministro s Cuevf~) 

~;, !J 
Mantecón, Dfaz Infant e , Gutié rrez de Velasco, González Mar~.{ 

:\ ·~; 

t i nez y Moreno !"lores, quienes lo emitieron por l a con6l/h/ff,f;f ,
11 l> E " 

sión de la prot ección federal en cuanto al señalado ~e.;. .. ~~N - -i,,«()fG¡ t 

l o 18 de la Ley de l Impuesto al Valor Agregado. 

El señor ministro Leopoldino Ortfz Santos no emi 

tió su voto en este asunto por estar impedido par a conocer 

de l mismo. 

El se~or minist ro Noé Castañón León no votó por ;(" 

no habe r as~stido a l a sesión previo aviso a l a Presidencia, 

firman l os CC. presidente , ministr o ponente con 

e l secret ari o General de Acuerdos.- Doy 'fe. 

PRE SI E 

RODRIGUEZ 

t 
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Es t a hoja corr esponde a l a sentencia del amparo e n 

1885/84, promovido por Dario González Corona.- CONST . 

···-
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